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mm SüPlIOR llE PlTEGGlOli A LA 11AHCIA T REPBEfUOli DE LA HEN0ICIDAIÍ
(c e b a d o  POB I.ET DB 12 DE AGOSTO DE 1904)

Madrid. — Ministerio de la Gobernación.
Objeto: Protección á la salud física y moral de! niño; vigilancia de 

los entregados á la lactancia mercenaria, y de les que estén en Casa- 
Cuna, escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa ó indirectamente pue­
da referirse á la vida de loe niños menores de dic/i años. Le correspon­
den también las atribuciones que sean necesarias para proteger á loa 
menores de edad mayores da diez años, con arreglo á las disposiciones 
legales vigentes, cooperando á su exacto cumplimiento. Es, por último, 
de su competencia entender en'.cuanto se refiere aJ cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y que en adelante se dicten respecte 'de la men­
dicidad en general.

El Consejo esté organizado en cinco Secciones corporativas íPueri- 
■mitura y primera infancia. Higiene y educación protectora. Vagancia y 
mendicidad, Patronatos y corrección paternal y Jurídica y legislativa) 
Y una Comisión ejecutiva. Forma parle del mismo una Sección auxiliar 
lécnico-administraliva.

Componen et Consejo: 8 Vocales natos, 22 Vocales representantes de 
Centros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madres de 
familia y 2 obreros, y los Vocales que nombre |el Ministro de la Gober­
nación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización á la del Consejo, hay Juntas provinclale» 
capitales) y locales (Ayuntamientos).

El Consejo y las Juntas nombran xAuiliares gratuitos, que se com­
prometen á ejercer vigilancia protectora en todos los casos relaciona­
dos cor la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identificación para 
ser auxilíanos por las autoridades ó sus agentes al ejercer actos de pro­
tección. Para el cargo de auxiliar son preferidas las personas de reco­
nocido celo, inteligencia y caridad.'

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante 
concurso, á las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas 6 
talleres, fundadores de instituciones benéficas y otras personas que ha­
yan realizado actos meritorios de amor á los niños, contribuyendo A 
disminuir la mortalidad de la infancia ó á mejorar la suerte de las ma­
dres y de los niños. Destina el Consejo á estas recompensas mas del 26 
por 100 de su presupuesto anual.

L ecistación  referente «I « '«n se jo  Knperior de Protección  á U 
fofancin.—Ley de 12 de Agosto de 1904, Real decreto de 24 de Enero 
de 1903 (Reglamento de la Ley); Real decreto de 24 de Febrerode 1908 
(competencia en materia de mendicidad); Real orden de 28 de Febrero 
del908 (constitución de Juntas locales y provinciales); Real decreto de 21 
ae Marzo de 1909 (servicio auxiliar técnico-adminislraüvo); Legislación 
complementaria civil y penal sobre el trabajo de ios niños y mendicidad 
de menores; Real decreto de 12 de Abril de 1910 aprobando el Reglamen­
to de puericultura y primera infancia; Rea! orden de 8 de Febrero y 17 
de Julio de 1911; y Rea! decreto de 19 de Junio de 1911 (reorganizando 
■>8 trabajos del Consejo Superior y las Juntas provinciales y locales).
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( ¡ P R I M E R  A .  P A R T E )

España y P ramcia.— Motivos muy justificados nos obligan a 
presentar de modo especial el presente trabajo relativo a Fran­
cia. Se trata de un país vecino que en muchas ocasiones se ha 
tomado como modelo — a veces único — para nuestros proble­
mas gubernamentales, sociológicos, espirituales, etc. Ha sido 
también el principal tipo de administración pública aquí co­
piado, y  sabido de todos es que la burocracia, y  aun la políti­
ca francesa, representan la modelación más acabada de la cen- 
TKALiZACirtN, en contra de otros tipos autonomistas cual, por 
ejemplo, el suizo.

Aquí se ha imitado, se ha copiado a Francia, no ya porque 
su historia ha ido en muchas ocasiones paralela a la nuestra, 
sino porque, además de la vecindad, la semejanza de lengua-

í6
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jes facilitaba las investigaciones en el copioso arsenal galo, 
parlamentario, legislativo, gubernamental y social. Sería difí­
cil no encontrar la fundamentaoión de numerosas reformas de 
nuestra Administración y  vida oficial, así como de proyectos de 
todas clases, en documentaciones anteriores francesas. Puede 
decirse que el Estado español, las provincias hispanas y  nues­
tros Municipios casi siempre se han inspirado en sus similares 
ultrapirenaicos.

Aun para la literatura, el teatro, la ciencia, el arte, la arqui­
tectura, la enseñanza, la pedagogía..., han tomado muchas v e ­
ces los españoles como prototipos principales a los franceses, 
aun en época relativamente cercana.

A  estos motivos espirituales, principalmente de gobernación 
pública y de mundo oficial, habría que agregar varios más: 
señalaremos algunos brevemente, por no permitir el estudio 
excesivas ampliaciones. Francia representa uno de los tipos 
modernos de civilización, acaso el más característico en el 
mundo. El concepto, no ya filosófico, sino práctico, que de la 
vida espiritual y  material tienen nuestros vecinos del Norte 
es, no sólo interesante, sino fecundo en enseñanzas, todas 
útiles. El conocimiento de las soluciones que los franceses han 
dado a los problemas sociales que venimos exponiendo en la 
presente serie dedicada a Europa, merece ser ampliado relati­
vamente, siendo acreedoras a ser divulgadas. Y  como el análi­
sis de estos problemas sociológicos requiere, para ser debida­
mente comprendidos y  apreciados, la exhibición de otros n u ­
merosos datos y antecedentes, todos éstos, en la adecuada pro­
porción que consienten escás páginas, irán apareciendo.

Finalmente, es indiscutible que Francia tiene en España 
—en el orden espiritual y  de cultura—  adversarios, del mismo 
modo que los hay de otros pueblos europeos, americanos y  aun 
orientales. Pero no es menos cierto que la Francia actual 
cuenta aquí con admiradores sinceros y  aun entusiastas pane­
giristas. La presente guerra ha venido a exacerbar ambos sen­
timientos, que siempre serán respetables mientras obedezcan 
a sinceridad y  a movimientos de corazón y , más aun, de con­
ciencia.

N üestea infobmaoión.— Casi toda la que vamos a exhibir 
es ante bellum, pero si encontramos algunos datos e informa­
ciones posteriores que entendamos merecen, por su interés o
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utilidad, ser divulgados, los couoGerán los lectores de Pao In- 
FANTiA. Trataremos de que nuestra labor presente, como ha 
sido la exhibida y  esperamos acontezca con la restante, tenga 
los mayores caracteres de imparcialidad, norma que nos im­
pusimos desde los comienzos y  que anhelamos triunfe en esa 
línea de conducta. Para la consecución de estos nobles propó­
sitos, cual siempre venimos efectuando, hemos acudido a las 
mejores fuentes informativas que han estado a nuestro alcan- 
•ce, y  no hemos omitido esfuerzo para que este trabajo se base 
en documentación seria y, en los casos requeridos, moderna 
en extremo (1).

G allia. — R eonum pbancoeum. — F range.— He aquí tres 
nombres que son como los grandes jalones de la historia de la 
civilización del pueblo vecino.

Poblada Francia (como también España, y  es curioso recor- 
•dar estos idénticos auteeedentes históricos hispanos y  france­
ses) primitivamente por los iberos, que se establecieron entre 
el río Q-arona y los Pirineos, cuyos actuales restos, según al­
gunos autores, son los vascos galos; después por los ligurios, 
que, al fin, fueron a instalarse en la Provenza y  en el litoral 
italiano genovés, en cuyas tierras aun subsisten, y  por los cel­
tas, procedentes de Germania, que se hallan aún en la antigua 
Armórica, en la actual Bretaña, en el Noroeste del país, la 
población gala se mezcló con las anteriores y  dió origen al lla­
mado pueblo galo (gaulois en lengua francesa) y  a la Gallia, 
así titulada por los romanos y  Gaule por los franceses. Es in-

(i) Siguieado la costumbre que conocen nuestros lectores, expusimos haca 
unos meses al honorable Sr. Embajador de la República francesa en Madrid el 
deseo de recibir cuantos datos y  documentos tuviere a bien suministrarnos 
Como en su amable respuesta nos manifestó que la Embajada francesa no se 
encontraba en condiciones de comunicamos ningún antecedente, pero que 
creía podría efectuarlo el honorable Embajador de S. M. C. en París Sr. Mar- 
quéa del Muni, a este diplomático dirigimos la petición y  nos ofreció trasla­
darla al Gobierno de la República. A  pesar del tiempo transcurrido, no hemos 
recibido, hasta el momento de escribir este trabajo, ningún libro, documento 
ni información odcial gubernamental francesa. Nuestro estudio se basa pues 
eu antecedentes que poseíamos, en otros suministrados amablemente por ami­
gos y  en los recogidos en centros oficiales y  culturales de Madrid En la ma­
yoría de los casos hemos alcanzado éxito, que hemos completado, en lo que 
cabe, con la adquisición reciente de algunos libros franceses y  consulta de bi­
bliografías, incluso del presente ano. Reciban los valiosos auxiliares de todas 
clases, privados y  gubernamentales de nuestro pais, que han favorecido la 
presente labor, nuestro público testimonio de gratitud.—(Mola dal atUor.)
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teresante la civilización de esta época, que dió a conocer Julio 
César, famoso capitán que llevó triunfantes las legiones roma­
nas, no sólo al continente, sino hasta Albión, aun a Britanma,
a las islas que llamamos británicas.

César, en sus célebres Comentabios, habla de la Galha, de 
los pobladores galos y de Vercingetorix, el caudillo de éstos, 
vencido por el romano. Estos hechos ocurrieron medio siglo 
antes del nacimiento de Jesucristo.

Con la derrota de Vercingetorix, conducido prisionero a 
Roma, donde murió, casi desaparece la civilización celta, y  G-a- 
lia se latinizó, no sólo adoptando la lengua de los dominado­
res, sino en su legislación, en sus costumbres y  en toda la vida 
social. La sangre celta se mezcló con la romana y el_ lenguaje 
latino, esa armoniosa lengua del Latium, se hizo casi general. 
Roma era dueña material y  espiritual de la Gallia transalpi­
na. La historia menciona la gran Gallia céltica, la leonense 
(lugdunensis), la bélgica, la narbonense (narhonenuts)y la. Aqui- 
tania, en el Sudoeste del territorio.

A  las invasiones romanas, continuadoras de otras de vanas 
tribus del Norte y  Oriente, siguieron, en el transcurso de los 
siglos, venidas de otros pueblos, ya de tribus escandinavas, 
como germánicas, entre ellas la de los / ‘/•anco/í, que luego men­
cionamos. Los visigodos, los burgoudos, los francos, los ara- 
bes, los normandos, los ingleses y  aun los españoles, son las 
principales gentes que llegaron al país en son de conquista,
de dominación. , .

Resalta, pues, y  era indispensable exponer este brevísimo 
resumen histórico, que Francia Iñene, como fondo principal, 
población celta, con algunos elementos heterogéneos, iberos, 
ligurios, germanos y escandinavos, y  civilización y lengua la­
tina, romana. Es de los llamados pueblos latinos el que menos 
elementos de! Latium cuenta.

El pueblo franco, esencialmonte germano, llegó a dominar 
tanto en el país, que le ha dado su nombre, según aseguran 
historiadores y geógrafos. El gran Vivien de Saiut-Martiu, en 
su celebérrimo y extenso Diccionario geográfico, dice asK <=E1 
nombre de Francia no tiene nada de verdaderamente nacional; 
no lo debemos a la principal de las razas de que descendemos, 
la raza céltica, ni a 1a que nos dió la lengua, la romana, la la­
tina. Viene de un pueblo germano, pbanco, en alemán Fran-
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ksii..., los francos aprendieron, el latín.» Los alrededores de Pa­
rís 86 llamaron país o isla de Francia, y este nombre, Fran­
cia (Ffance), se extendió a toda la nación, a todo el territorio.

Los alemanes lo llaman Frankreich, que significa reino de 
los francos. Este mismo nombre, traducido a sus lenguajes res- 
peetivos, emplean los holandeses y  flamencos, al decir Fr-xn- 
liryk\ los dinamarqueses y  noruegos, Frankrig] los suecos, 
Fraukik’'. Los finlandeses dicen Rauska, con elipsis de la ini­
cial; los rusos, Franfzia-, los turcos, Fransa; los portugueses, 
Franga-, los esp.iñoles e italianos, Francia; los franceses e in­
gleses, í ’rance; los chinos y  japoneses, Fa Á’wo. Por último, 
para los griegos modernos, como para los antiguos y  los roma­
nos, sigu>̂  sieu'io Gallia.

Todos sabemos que la moneda francesa se basa en el franco., 
equivalente a la peseta española, a la par. El nombre vieue de 
que las monedas antiguas decían Francorum a>, y  al país lo 
llamaban, en lengua latina, Regnum francorum, es decir, rei­
no de los francos.

El suvlo francés.—-M ide 636.463 kilómetros cuadrados, o 
63 646 374 hectáreas en la metrópoli, superficie poco mayor 
que la de E-paña. Representa el territorio galo '/,ooo '̂ «1 
terrestre; ‘ /.̂ go d® *as tierras y  Vüo del continente europeo. Ru­
sia tiene diez veces más territorio; Austria-Hnngria, Ve “ ¿sj 
Alemania y la Península hispánica algo mayor extensión que 
Francia. Por el contrario, las islas británicas representan ®/b 
del áreSi metropolitana francesa; Italia, una mitad; Suiza 13 
veces menos, y  Bélgica es 18 veces menos inferior en territ(irio.

'F\ imperio colonial f  ancéi es muy grande, el segundo del 
mundo: cerca de 12 millones y  medio de kilómetros cuadrados 
(26 veces Francia) con 64 millones de habitantes.

Los geógrafos franceses celebran mucho que su país se halla 
situado a igual distancia del Ecuador y  del Polo Norte. Fallex 
dice que «es la terminación de Europa, porque al otro lado de 
la bairera pirenáica España aparece como una pequeña A/'ríro».

Frsncia tiene cuatro mares: el del Norte, el del canal (o Man­
che, Manga), el Atlántico y  el Mediterráneo, y posee el más an­
gosto de los istmos continentales, que brinda si país situación 
preciosa y privilegiada, al decir de sus escritores científicos. 
Excluyendo la meseta central, que no tiene extraordinarias al­
titudes, el rosto del territorio, en general, no es muy accidente -
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do, con excepción de los fronterizos: Pirineos, Alpes, Vosgos 
y  Jura. Unicamente la frontera franco-belga es convencional.

El clima es variado. Sus ríos son conocidos de todos: el 
Sena, Loira, Garona, Gironda, Saona, Ródano, Mosela, Mosa, 
Escalda...

L a población.— El censo de! 6 de Marzo de 1911 arrojó poco 
más de 39 y  medio millones de almas (39.601.509). Francia no 
crece en número de habitantes. La densidad es de 73 personas 
por kilómetro cuadrado (exactamente 73,8), y  es proporción 
de tipo medio en Europa. Alemania, aparecía en el año 1910, 
con 120, el germano reino de Sajonia con 320. Bélgica y  aun 
Inglaterra aventajaron también a Francia en densidad.

Francia cuenta con más mujeres que hombres: 1.034 hem­
bras por cada 1.000 varones, que es proporcionalidad fuerte, 
y  que indica creciente desproporción femenina. ¡En Francia au­
menta sin cesar la proporcionalidad de mujeres, con detrimen­
to de la POBLACIÓN masculina de la población vibcl! Claro es 
que, como la densidad, varía según los territorios.

R azas t  pueblos.— Como hemos expuesto, Francia tiene po­
blación celta —la más pura en Bretaña, en la antigua Armó- 
rica, en el Noroeste del territorio— y  otros elementos hetero­
géneos (iberos, ligurios, germanos y  escandinavos), y  civiliza­
ción romana, que dejó, entre otras huellas, la lengua. Vivien 
de Saint-Martin dice: cía sangre céltica corre siempre en las 
arterias de los franceses. La ibera ha dado a los pueblos del 
Mediodía (galo) su brillantez y  su fogosidad; la sangre kymri 
(celta) ha donado a los del JSlorte su calma. No hay raza homo­
génea francesa ni pueblo francés uniforme» .

L enguaje.— Al introducir Julio César, con sus victoriosas 
legiones, la lengua latina, bastaron breves siglos para que los 
franceses abandonaran el lenguaje galo, inferiorísimo en lite­
ratura y  en gramática. El latín, como aconteció igualmente en 
España, se hizo general y  fué origen del francés y  de los nu­
merosos dialectos latinos que aun quedan en Francia. Ue es­
tos dialectos, que nuestros vecinos titulan, en general, patois, 
palabra que viene del bajo Zafín pateiensis (del país; paternal 
0 materno, que podríamos decir al uso moderno), los más co­
nocidos son: picardée, loreno, valón, auvernio y  pbovenzal. A l­
gunos, como el último, poseen literatura, que ha inmortalizado 
el gran Mistral, en su excelso poema Mireille (uireya).
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Hay, por otra parte, especialmente en la periferia, en los 
extremos del país, algunos idiomas no latinos y  nunca verda­
deramente franceses: el celta, que utilizan más de 1.200.000 
bretones, lenguaje muy empleado, como lo demuestra que has­
ta los grandes almacenes de confecciones, muebles, etc., edi­
tan catálogos en este lenguaje, para la clientela bretona. El 
vasco, el que aqui llamamos vascuence o eúskaro, se usa por 
más de 140.000 pobladores, la mayoría pirenaicos; e\ flamenco, 
que es lengua germana, bajo alemán o neorlandés, lo emplean
160.000, en el extremo Norte, y  por último, el italiano es muy 
usado, casi único en Córcega, litoral de Niza y  en los Alpes, 
incluso en Saboya, país que ha dado su nombre a la familia 
real de Italia. Aun podrían agregarse el catalán, en los confi­
nes con España, y  algunas otras hablas.

Ocupa el francés el cuarto lugar entre los grandes idiomas. 
Viene después del inglés, alemán y  español.

R eligión.— La tradicional de los franceses es el catolicismo 
romano, dependiente, como los demás, del Papa, del Sumo 
Pontífice. Desde el año 1872 no se han hecho evaluaciones 
censales oficiales de cultos; pero se evalúan, según menciona 
el Geógrafo Fallex, en 600.000 los protestantes, incluso los de 
la iglesia llamada galicana. Los judíos, los israelitas, son unos
70.000, número no importante en cantidad, pero sí en calidad; 
gran parte de la banca y  de las finanzas están en sus manos, 
y son casi omnipotentes. La banca judia francesa, de anliquí- 
ma fecha, es un verdadero poder. Lo atestiguan numerosos 
hechos y  datos: hay grupos de antisemitas con figuras de gran 
prestigio a su frente.

Algunos autores afirman que Francia (en general, claro está) 
no es pueblo creyente. Es uno de los países en que más se ha 
desarrollado las falsas ciencias ocultas, la adivinación y otras 
supersticiones. No sólo las columnas de los grandes diarios de 
París y  de provincias lo demuestran, sino que hay obras espe­
ciales, incluso Anuarios y  otros libros de señas, etc., etc. Es­
tas supersticiones ejercen gran influencia en la desmosaliza-  
oiÓN francesa, que se halla extendidísima, como demuestran 
numerosas y  serias informaciones, incluso oficiales.

Frente a este núcleo de gentes, en el fondo, de escaso nivel 
cultural, hay otros grupos, serios, de librepensadores, ateos, 
indiferentes, y  el gran conjunto, el inmenso, porque abraza

Ayuntamiento de Madrid



410 Lk meodicldad y los pobres en Europa,
milicines y  millones de franceses, es católico romano. Lo pro­
bó la gran protesta parlamentaria, periodística, en libros, mí­
tines, conferencias y  otras innumerables manifestaciones, 
cuando se trató de separar la Iglesia del Estado, y  más aun 
cuando se llevó el la ic ism o  a los Tribunales, pero sobre todo a 
las escuelas, a los asilos, a la beneficencia en general y a los 
conventos. Todos la recuerdan. Sin embargo, se decretó la s b p a - 
BACiÓN y el LAICISMO. Este, principalmente, lo fue por las leyes 
de 28 de Marzo de 1882 y  30 de Octubre de 1886, con otras 
más complementarias. La separación se estableció por la ley 
de 9 de Diciembre de 1905. La ley de Asociaciones, que en ri­
gor es de expulsión de las Ordenes religiosas, tiene fecha de l.° 
de Julio de 1901. Toda esa legislación motivó grandes discu­
siones y  casi la amenaza de una guerra civil, pero, por fortu­
na, no se llegó a esas violencias. Hubo, sí, una gran perturba­
ción espiritual y  aun material. Machos aplauüeron esas me­
didas, desconocidas en su mayoría, hasta en otros paíse.s repu­
blicanos europeos y aun americanos; pero gran parte del país 
no las aprobó en sn fuero interno, y  exteriorizó f  lertemente 
su PEOTESTA. Cou motivo de la guerra presente se ha puesto de 
manifiesto el problema religioso y  de cultos.

Esa legis'aoión enunciada afectó de modo extraordinario a 
varios de los problemas que hemos de presentar: escolar, de 
asistencia, instituciones benéficas, etc., etc.

En el epígrafe orden eclesiástico mencionamos otros datos.
E l  c a r á o t e e  p e a n c é s .— Es dificilísimo expresar bien el ca­

rácter de un pueblo, y  aunque el filósofo galo fou illée  dice 
que cno hay raza francesa, sino tipo francé.s», mm-hos no ad­
mitirían acaso tampoco lo de tipo único. Veamos lo que mani­
fiestan algunos compatriotas serios, aunque tal vez parciales 
en sus juicios, y  muchos son exagerados ciertamente.

En el Diccionario de Vivieu de Saint-Martin se dice: «El 
francés se distingue por su amor al suelo. Es sobrio, econó­
mico, previsor, trabajador; rinde culto al hogar doméstico, a 
i&propiedad a la familia y  a la Patria... Es poro creyente; 
ama la agricultura; es afectuoso, servicial; sus costumbres son 
dulces y  apacibles. Sin embargo, el francés es entusiasta y  
veleidoso; pasa de un extremo a otro; tiene atracción, alegría, 
frases agudas. Ama la gloria, el lu jo , las artes y  las mujeres. 
\  por lo tanto es positivista, práctico, frío en ocasiones; tiene
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orden, método, espíritu de observación y de investigación; es 
comeroiante, industrial y  no rechaza las grandes empresas; es 
partidario del progreso y  de la libertad.»

Otro geógrafo ya citado, Fellex, escribe: «El carácter nacio­
nal del pueblo francés presenta cierto número de rasgos ca­
racterísticos de diversas procedencias, pero, sin embargo, re­
conocibles. Ante todo, resulta variedad de r a z a s . .el francés 
es cortés, servicial, eminentemente sociable, y  su amor a la 
igualdad parece innato en él. Es jovial, ee entrega voluntaria­
mente a los exiremos, sucesivamente seductor y terrible, tan 
dado al entusiasmo como al desfallecimiento...', ama la pala­
bra, las aventuras, la guerra y  la gloria... En resumen: por su 
carácter, el francés se ha impuesto al mundo.»

El filósofo Alfredo Fouiilée, autor de numerosas obras, ha 
publicado una titulada «Bosquejo psicológico de los pueblos 
europeos», hermoso y  extenso estudio, aunque es de sospechar 
que algo apasionado e hiperbólico al tratar de los franceses. 
Del capitulo dedicado a España dice el traductor con justicia, 
no obstante ser admirador suyo, lo siguiente: «Los lectores 
españoles habrán observado que, a pesar de la exactitud y  va­
lor de muchas apreciaciones sobre las causas del carácter y 
sobre la situación de nuestro pueblo, el autor consigna fre­
cuentemente datos erróneos, disparatados a veces, que ponen 
de manifiesto la falta de un estudio directo del pukblo kspaSól 
y el uúinero escaso de fuentes de información..,»

Dificilísimo es resumir un trabajo tan extenso; pero recoge­
remos algunas frases de Fouiilée: «Francia es muy distinta de 
sus vecinas; el rasgo característico galo es la unión; Francia 
tiene uua mezcla de razas mucho menos unificada que otras na­
ciones; sorprende al sociólogo la extraordinaria complejidad 
y  la extraordinaria mezcla de las razas francesas; Francia 
es la nación más social; sus tres grandes caracteres son: viva­
cidad, movilidad y  expansión; son los frauceses frivolos, ama­
bles y  galantes; poseen ardor para el proseiitismo; son coléri­
cos; carecen de la fuerza de voluntad de un inglés y  de la pa­
ciencia obstinada de un alemán', tienen finura, ingenio y  gra­
cia en la fisouomía, en el andar y  en el vestido; son tipo de 
imitación, moda y  de culto a lo nuevo; son indisciplinad js, no 
CRKYB^TE8, indiscretos, imprudentes», y  recoge el juicio de 
Hildebrand: «Toda la sociedad francesa es, en el fondo, uno
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asociación mutua de vanidad.-^ Algunos de estos juicios los 
combate el filósofo autor, otros los atenúa.

E éhimbn político.—Francia, de la cual hasta se ha llegado 
por algún autor del país a decir que es la nación más antigua 
de Europa, desde el 4 de Septiembre de 1870 tiene República, 
la tercera establecida en el país vecino. La genealogía monár­
quica principal arranca desde la primera raza merovingia, en 
el siglo V de la Era cristiana. La historia francesa es una de 
las más importantes europeas.

L a presente R epública es democrática y parlamentaria. 
Fallex dice que es democrática, porque se basa en el sufragio 
universal, y  parlamentaria, porque la nación nombra repre­
sentantes para legislar y  gobernar en su nombre.

Muchos panegiristas ha tenido y  tiene el actual régimen po­
lítico francés, sobre todo entre los profesionales, Existen de­
tractores, algunos de fama y  de excelente criterio. Con oca­
sión de la guerra presente, unos y  otros se han manifestado 
de modo especial. Expondremos sucesivamente los progresos 
de Francia, aunque, como es consiguiente, muchos son inde­
pendientes del régimen político y  parlamentario.

P arlamento —El Poder legislativo francés, para muchas 
personas del país, es excesivo y supera al ejecutivo, al guber­
namental. De ahí núcleos de gentes de ideas antiparlamenta­
rias, según el régimen existente, tanto en las izquierdas radi- 
calísimas, como en las extremas derechas. No será exagerado 
afirmar que el Ejército, la Marina y  otros elementos sociales 
no ven con buenos ojos las exageraciones del parlamentarismo 
galo, acaso el más excesivo del mundo. Aun bastantes repre­
sentantes del pais han unido sus voces a las que han partido 
del libro, de la Prensa, de los Centros culturales y de otros 
muchos más. ^

Tiene Francia régimen bicameral; Senado y  Cámara de Di­
putados, que publican sus deliberaciones, generalmente exce­
sivas y locuaces. Hay un aspecto simpático en extremo: que 
dan a luz numerosos trabajos, la mayoría interesantes y  útiles.

En el Senado abundan los elementos relativamente conser­
vadores , En la CAmara de D iputados, elegida poco antes de es­
tallar la guerra, resultaron: 102 socialistas, 30 socialistas inde­
pendientes, 136 radicales unificados, 100 de la alianza demo­
crática, 102 radicales independientes y  de la izquierda repu-

Ayuntamiento de Madrid



La mendicidad y  los pobres en Europa. 443

blicana, 54 progresistas, 34 de acción liberal, 26 Diputados de 
la derecha (entre ellos los llamados católicos) y 16 indepen­
dientes, Como se ve, hay fuertes elementos izquierdistas; pero 
debe tenerse presente que muchos franceses avanzados en 
ideas son conservadores en sentimientos y burgueses exagerados, 
según el socialista puro. El francés es persona amante de la 
propiedad, del dinero y del bienestar, cualesquiera que sean sus 
principios. Es pueblo bastante materialista en el fondo, no obs­
tante su aspecto de espiritualidad.

G obierno. —El Presidente de la República es el Jefe del Es­
tado y también del Poder ejecutivo. Se elige por las dos Cáma­
ras reunidas en Versalles (población cercana a París) en Con­
greso o Asamblea nacional. Es, pues, un parlamentario eleva­
do al más alto sitial del país. Dispone de la fuerza armada, 
promulga las leyes votadas por las Cámaras, nombra a todos 
los empleados civiles y militares, firma los Tratados y  declara 
la guerra con asentimiento del Parlamento. Tiene el derecho 
de gracia, de indulto.

Gobierna el Presidente de la República con la ayuda de Mi­
nistros, solidarios entre sí y responsables ante las Cámaras. 
Designa a lJefe  del Gabinete, al Presidente del Consejo de 
Ministros, siguiendo las indicaciones de la mayoría parlamen­
taria . E l poder de ésta es indiscutible y ciertamente excesivo, 
exagerado e improcedente para muchos.

Aunque los Gobiernos se llaman, no sólo liberales, sino de­
mocráticos y republicanos, la Prensa está llena de expulsiones 
de políticos y  de hombres de ideas discrepantes de aquéllos. Nu­
merosos periodistas, incluso españoles, han sido muchas veces 
expulsados por reflejar la verdad. Un sabio como Elíseo R e- 
clús tuvo que abandonar Francia y  refugiarse en Bruselas, en 
cuya Universidad explicó Geografía, en cuya disciplina era 
excelso maestro. ¡La Prensa del mundo protestó de estas inmo­
tivadas expulsiones francesas, de intelectuales y de plumas 
nobles, sinceras y  amantes de la verdad solamente; expulsio­
nes realizadas en todos los tiempos, incluso en los años de paz!

A dministración del E stado.— Francia tiene régimen repu­
blicano unitario y  fuertemente centralizado. Todas las deci­
siones importantes y  algunas que no lo son se toman en París 
y  se transm ita  por las oficinas de los Ministerios al país en­
tero. No es hiperbólico afirmar que en el orden político (y en
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otros más) Pabís es todo, que P abís puede aseoubabse qdb 
ES F banoia.

Cuando estalló la guerra había los siguientes departamen­
tos ministeriales: Presidencia del Consejo de Ministros, Guar­
da-sellos y  Ministro de Justicia, Interior (similar a nuestro 
Gobernación), Negocios Extranjeros (Estado, que decimos en 
España), Hacienda, Guerra, Marina. Trabajos públicos (Obras 
públicas), Instrucción pública y Bellas Artes, Comercio, In ­
dustria, Correos y  Telégraibs (departamento importantísimo 
que no tiene el Estado español), Agricultura, Colonias. Traba­
jo  y  Previsión social (que es uno de los más modernos, útilísi­
mo y  desconocido aquí).

El Presidente de la República tiene Sectetarías generales, 
civil y  militar; ayudantes de campo. Secretaría particular e 
introductor de Embajadores y  de Jt-fes de misión diplomática 
Disfruta ae un palacio (el que se llama del Elíseo).

Hay, para la Administración, Consejo de E»t« do, con tan­
tas Secciones como Ministerios, de lo Contencioso, de Asisten­
cia judicial, etc.

La Legión de Honor tiene sus oficinas. Los cultos no católi­
cos cuentan también con autoridades y  servicios.

Pallex, eutre otros geógrafos, menciona que la Asamblea 
coustituyente del año 1791 descentralizó excesivamente la Ad­
ministración civil y se provocó una anarquía federativa, la 
cual corrigió la Convención por sus procedimientos del terror, 
tan tristemente famoso; que Napoleón I reorganizó una cen­
tralización excesiva, confiriendo al Poder central todos los 
asuntos locales, estableciendo la tutela aduin 'stbativa, ré­
gimen que al principio dió espléndidos ^e^uitados, pero al 
fin originó congestión en el centro y  anemia en las provin­
cias, y que después se hizo algo en el sentido de descentrali­
zación.

Es nota csracterística de los Gabinetes políticos franceses, 
contra de lo que ocurre con los monárquicos y  aun algunos re­
publicanos, como el norteamericano, su escasa dui ación. Se 
multiplican con exceso. De los cincuenta y  ouatbo (!) prime­
ros Ministerios de la tbrcbba R epública, sólo siete duraron 
más de dos años, y  seis llegaron a uno de vida; los demás 
fueron efímeros en vida gubernamental.

División administbativa.—En el orden civil existen el de-
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partamento, el distrito {arrondissement), el oautón y  el commu- 
ne o Municipio.

En el año 1913 había 86 departamentos (primordiales divi­
siones territoriales parecidas hasta cierto punto a nuestras 
provincias) u 87, incluyendo el territorio del Belfort. España 
tiene 49 provincias. Los departamentos territoriales france­
ses han sucedido a las antiguas provincias, aun muy recor­
dadas.

Los distritos {arrondissements) son 362; los cantones suman 
2,916, y  los Municipios (communes) son 36 241.

El departamento tiene al frente un Prefecto o Gobernador, 
un Consejo de prefectura y  un Consejo general, que viene a 
ser algo similar a nuestras Diputaciones provinciales.

En los distritos, con excepción del de residencia del Prefec­
to, hay un Subprefecto (Subgobernador) y un Consejo de dis­
trito. Este organismo no existe en España.

Los cantones son asiento de un Juez de paz. Por término 
medio comprenden unos 12 Ayuntamientos.

Los Municipios o Ayuntamientos franceses, llamados en el 
país comtnunes, intervienen en las cuestiones locales y  desem­
peñan importante papel en el régimen de beneficencia, escuelas, 
asistencia y otros problemas sociales, como veremos.

Es interesante el hecho de que Francia, con poco más terri­
torio que España y  escasamente doble población, cuenta con 
cantidad que excede de cuatro veces la de Ayuntamientos de 
España. Es una buena proporción la gala, aunque no llegue a 
la de Alemania, que es más del doble: uuos 76.0Ü0 gemeinden 
o Municipios.

Ceden eclesiástico.—Como queda dicho, el Estado francés 
no reconoce ninguna religión oficialmente. Los fieles de cada 
credo forman Asociaciones de culto [associations cultuelles). 
Hay para el católico, 17 Arzobispos 5 67 Obispos. Antes de la 
ley de Separación existían en.Francia 910 Asociaciones religio­
sas católicas reconocidas, y 753 sin reconocer. Sus estableci­
mientos,-escoíareg, benéficos, etc., en gran parte uo reconoci­
dos, ascendían casi a 20 bOO (19 514). Los Religiosos suma­
ban 30.136, y  las Religiosas 129.492. Los Frailes, Monjas 
y otros Religiosos, sumaban, pues, 159 628 individuos de am­
bos sexos. La mayoría de estas Asociaciones no fueron recono­
cidas o se declararon disueltas, siendo expulsados del territo-
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rio francés enorme número áe Keligiosos, ya de varones como 
de mujeres.

El clero y otros eclesiásticos del Catolicismo desempeñan 
brillante papel en las cuestiones sociales francesas, sobre todo 
en los órdenes cultural, benéfico, de previsión y  otros no me­
nos útiles 6 importantes.

Los cultos no católicos tienen su correspondiente organi­
zación.

Casas.— Hay varias informaciones oficiales sobre este p ro ­
blema sociológico: conocemos cuatro. En la primera, de los 
años 1851 a 1853, aparecen en números redondos 7.440.000 ca­
sas y  castillos {cháteaux, estas propiedades antiguamente seño­
riales o actualmente do gran lujo, en las provincias), 138.000 
fábricas {vsines); en junto 7.678.000 propiedades inmuebles. La 
segunda información, correspondiente a los años 1887 a 89, da 
más de nueve millones de casas (9.052.000); la tercera, de 1899 
a 1900, arroja 9.303.000, y  la cuarta, como promedio de 1909 
y de 1910, presenta más de nueve y  medio millones de casas y 
fábricas, porque suman 9.614.000. El número de fábricas per­
manece estacionario.

París cuenta con 86 493 casas y  2.675 fábricas. Los alquile­
res importan más de 1.000 millones de francos.

Si ha crecido el número de edificios de Francia, su valor ha 
tomado colosales proporciones. Se amillararon aquellos, a me­
diados del siglo pasado, en 738 millones de francos (97 francos 
por propiedad), y  en 1909, el valor déla renta liquida imponible 
es de 2.703 millones de francos, y  de 281 por finca. El valor 
total de los edificios que se computó en el año 1851 en algo 
más de 20.000 millones de francos, en 1909-1910 llega a 64.800 
millones, pasando de 2.645 francos en aquel año, por inmue­
ble; como tipo medio, a 6.740 francos últimamente.

En el año 1913 figuran en la Administración de Rentas cuo­
tas de edificios en número de 6.478.000. París tiene 87.867.

Frente a estos propietarios urbanos había 13.392.000 de 
cuotas de tincas rústicas. Las casas ascendían a 9.614.000, 
y  las fábricas a 142.000. El valor de alquiler real era de 3.706 
millones de francos, de los cuales 3.352 millones pertenecían a 
las casas. A  partir del año 1883, en el cual hay detalles, se 
observa disminución de cuotas, seguramente porque los pro­
pietarios acaparan las fincas rústicas y  urbanas. Estas, que as-
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cendian a 6.884.000 en el año 1844, llegan casi a 9.476.000 en 
el año 1913.

Existen en el país francés Sooieíiades oonstbdctoeas db 
CASAS BARATAS, oomo vetemos.

PcEETAS Y VENTANAS.— Tiene Francia esta contribución im ­
puesta a los huecos que dan a las vías públicas, la de puertas 
y ventams. Ha sido muy combatida por afectar especialmente, 
en muchos casos, a la salubridad, ya que la higiene prescribe 
la mayor cantidad posible de ventilación, de aire, de luz y de 
sol. El estudio retrospectivo de edificios, en este orden, es de 
gran interés social, y para la infancia sobre todo. El año 1831, 
dió el censo 6.798,161 edificios, de los cuales 346.401 no te­
nían más que una abertura. Poseían cinco huecos 683.026 edi­
ficios, y  1.846.398 tenían más de cinco.

En el año 1891, sesenta años después, los edificios suman 
9.189.902 y  tienen 193.106 un solo hueco, hay también dismi­
nución en el número de los que sólo cuentan dos huecos; pero, 
en cambio, prosperan los de tres, cuatro y  cinco y  más aun. 
Estos últimos pasan de ’ /g del total y  son 3.625.464; los edifi­
cios de cinco huecos suman 896.448.

En 1914 la contribución asciende a 72 y medio millones de 
francos al Estado; en total (con provincias y Municipios) fue, 
en 1912, de más de 127 millones.

H abitaciones.— Hay preciosos estudios tanto de París oomo 
de Francia entera, ya en el orden sanitario, oomo en el econó­
mico y  otros. No hemos podido recibir algunas informaciones 
de la capital francesa.

En el año 1836 aparecen poco más de seis millones de cuo­
tas personales mobiliarias, siendo 109.052 del Sena. En 1894, 
los departamentos (o provincias actuales de Francia) tienen 6 
y  Ya millones y París 227.442. La elevación de valorea ha cre­
cido mucho.

Casas v habitaciones baratas.— La ley sobre estas edifica­
ciones, que los franceses llaman Tiabitations á bon marché, es 
de 30 de Noviembre 1894, modificada por la de 12 de Abril 
de 1906. Ambas incitan al trabajador a la forma más seducto­
ra del ahorro, asegurándole a la vez un hogar familiar y una 
habitación eminentemente higiénica. Los resultados han sido 
satisfactorios: en 1900, el número de Sociedades era de 238, 
distribuidas en 149 localidades, coa capital de 23 /̂2 millonea
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de francos. Las Cajas de Ahorro dedicaron ana parte de su 
fortuna personal a esta obra social, empleando en el año 1908; 
para construcciones 4Vg' millones; en préstamos a sociedades 
constructoras, IV4; en acciones y  obligaciones, de estas mis­
mas sociedades constructoras, un millón, y  en préstamos hipo­
tecarios, 127 436 francos.

En 1912 da la estadística: nueras casas individuales, 8.453: 
colectivas, 441; 309 Sociedades y  tres fundaciones, con 93 mi­
llones de capital.

T iebbas y  casas.—La ley anteriormente citada se ha exten­
dido por la de 10 Abril de 1908 a los jardines y  campos que no 
excedan de una hectárea. Se ha completado asi la de 30 No­
viembre 1894.

Otra ley, la de 12 de Julio de 1909, ha creado el patrimonio 
familiar, exento de eub\bgo. Se tiende con toda la legisla­
ción mencionada a que las gentes amen su hogar y  a que éste 
sea instrumento de moralidad: se difunde asi la modesta pro­
piedad, tanto de tierras, como de casas.

Ciudades y  campos.— En Francia existe un desbordamiento 
grande de gentes que de las campiñas van a las ciudades, y  
COMO EN LA R epública no aumenta la población, el peligro es 
cada día mayor.

Los estudios sobre estos problemas, rural y  urbano, aun los 
oficiales, que son notabilísimos, atestiguan la gravedad. Se han 
adoptado grandes medidas. Actualmente existe un proyecto 
para aminorar y  destruir totalmente los latifundios, el absen­
tismo y  otros hechos productores del éxodo de las gentes cam­
pesinas, alucinadas por las leyendas urbanas, sobre todo de la 
seductora París, que ejerce un influjo maravilloso y  perturba­
dor en todo el territorio francés.

VIDA MATEBiAL.— Francia es rica, aunque no tanto como In ­
glaterra ni Alemania, pero su patrimonio es muy importante. 
Théry lo evalúa en 287.282 millones de francos, representando 
76.500 millones de francos la propiedad inmueble; 66.446 mi­
llones loa valores mobiliarios franceses; 57.934, los de los edifi­
cios; 38.000, en valores mobiliarios extranjeros, y  20.470 millo­
nes por los muebles, objetos de arte, alhajas y  otros conceptos. 
Un epígrafe de lujo, como es el de automóviles, caballos y  co ­
ches, representa más de 2.017 millonea de francos. La vida 
material francesa, a juzgar por el índice expresado de la rique-
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za bruta o evaluada, según se dice en economía política, el del 
ahorro anual y  otras manifestaciones económicas, es, en gene­
ral, desahogada, acaso demasiado fastuosa para muchos. El lujo 
es uno de los excesos franceses, porque las estadísticas de con­
sumo galas no acusan el gasto de muchos artículos vitales en 
la proporción que en otros pueblos, algunos más pobres y  mo­
destos en apariencia. Francia es, en gran parte, epicúrea, 
es decir, entregada a mayor materialismo que el correspon­
diente a su espiritualismo, su cultura, su arte y  su ciencia. 
¡Aquí tal vez radiquen las causas de muchos desequilibrios 
galos!

Ya veremos, las cifras áe\ paupe^'ismo, de vagabundos, asis­
tencia, etc.

A qeiouí-tüea,—Tiene importancia, y  su renta es el princi­
pal ingreso nacional. Los franceses dicen que es «la mamelle 
de la France¡>. Una información expresa que Ja riqueza rural 
francesa está cerca de 63.000 millones, en números redondos 
que se descompone así: tierras labradas, 33.000 niillone.s de 
francos; prados, 13.000; bosques, 6.000; viñedos, 3.000; jardi­
nes, 2.000; campos de tennis, jardines de recreo, etc., 1 386; 
planteles, 1,224; terrenos baldíos, 1.224; laudas, 1.J43; tierras 
ocupadas por los ferrocarriles, 432; estanques, 167, y  canteras 
22 millones de francos. Otra información, la de Mr. Théry, 
asigna 77.847 millones en el año 1892, 73.955, o sea menos, en 
1906, y  75.500 millones en el de 1908. Si a esta última evalua­
ción se agregan 5.868 millones por los animales utilizados en 
la agricultura y  cultivos (animaux de ferme), 1.757 por mate­
rial agrícola y  1.305 millones por semillas y estiércol, resultan 
84.430 millones de francos, que es un valor importantísimo. 
Esta riqueza en 1882 era de J00.128 millones.

La producción agrícola vegetal representó 11.471 millones 
de francos en 1882; 10.611 en 1892 y  11.288 en el año 1908. La 
producción animal fué de 7.183 millones eu 1882 y  de 7.204 
ou 1892. Los cultivos agronómicos industriales arrojaban 369 
millones en 1882, y  235 en 1906; la horticultura, frutas, etcé­
tera, 1.133 millones en 1882, y  900 en 1906; los montes y  bos­
ques rindieron productos por valor de 334 millones en 1882, y 
289 en 1906. La cosecha/‘rwíero especial pasó de 117.245 millo­
nes eu 1892 a 181.328 en el año 1906. Hay, entre otros más, 
tres productos de capital importancia; el trigo, la avena y  el

:9
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vino. Sus ganados son importantes. La cosecha de trigo en 1912 
se evaluó en 2.523 millones; las de avena y de patatas, en más 
de 1.000 millones, y  los vinos en 1.505 millones.

Francia no ha desarrollado todavía debidamente el cultivo 
INTENSIVO, porque sus producciones son muy inferiores a las 
alemanas y  de otros pueblos de Europa.

Hay cooperación agrícola, de producción, consumo y  créditos 
En 1.° de Enero de 1913 había 427 Sindicatos profesionales 
patronales agrícolas, con 52.071 patronos asociados, y  623 Sin­
dicatos obreros, con 60.082 sindicados, Los Sindicatos agríco­
las propiamente dichos, la mayoría mixtos, ascendían a 6.178, 
con 976.157 miembros.La unión de estos Sindicatos, hace tres 
años, representaba un núcleo de 1.117.473 asociados. Había eu 
esa fecha 3.145 Sociedades cooperativas de consumo. De é.stas, 
^.970 habían manifestado sus balances, figurando 862.196 aso­
ciados y  un movimiento representado por casi 343 y  i  millones 
de francos. En estas cifras se incluían 1.248 panaderías coo­
perativas, en las cuales, 1.160 aparecían con 272.159 miembros 
y  más de 61 millones de francos como movimiento.

Cajas de crédito agrícola mutuo: 98 regionales y  4.024 loca­
les, teniendo éstas 215.696 miembros. Capital de las primeras, 
21 i millones, y  131 las segundas. Descontaron las regionales 
•efectos por valor de 182 i  millones, y  las locales por más de 
187. El Estado francés adelantó a las primeras más de 86 4 m i­
llones de francos. Eu 1912 tenían prestado las Cajas regionales 
casi 146 millones (con reembolso de 82 i) , y  las locales 147 mi­
llones (con 82 4 de reembolso).

E! geógrafo Fallex expone la distribución del suelo francés 
así; 20 por 100 (una quinta parte) de tierras incultas; 25 para 
cereales; 26, para prados y  pastos; 18, dedicadas a bosques; 
4  por 100 a viñas; otro 4 a los demás cultivos, y  3 a patatas. 
Menciona que 27.000 grandes dominios representan ellos solos 
la MITAD DE LA SUPERFICIE DE F bancia, sobre todo 6n Picardía 
y otras regiones, pero que además hay muchos propietarios 
modestos. ¡Se ve la existencia de grandes acaparamientos te­
rritoriales!

Precisamente en estos momentos el G-obieruo francés ha pre­
sentado al Parlamento un proyecto de ley, muy severo y  prác­
tico, encaminado a evitar los latifundios, el abandono del suelo, 
el absentismo y  otros grandes defectos advertidos en la vida
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AGHíooLA. España debiera implantar esta reforma radicalísima, 
francesa, pero eminentemente justiciera.

Dos profesores, Dubois y  Kergomard, en su voluminosa 
“G-eografía económica universal», exponen la proporción da 
tierras incultas en Europa: 11 por 100 en Francia y  casi la 
mitad, 6 por 100, en Alemania. De los 9 í  millones de hectá­
reas galas dedicadas a bosques, poco más de un millón pertene­
cen al Estado: exactamente 2 i  a los Municipios y  departamen­
tos, y  casi 6 i  a los particulares. Mencionan los resultados más 
sintéticos de la extensa información agraria del año 1892 como 
sigue: población agrícola, incluidos los miembros familiares, 
cerca de 17 ¿ millones de franceses; propietarios, 3 i  millones 
(f  que cultivan sus bienes propios y  i  sus bienes y  ajenos). Hay 
más de tees millones de teabajadoees aobícolas sin peopie- 
DAD. Hay pocos bienes de propios municipales, y  recuerda que el 
geógrafo Reclús menciona que I de estas propiedades comuna­
les, sobretodo las pirenáicas, están arruinadas, malbaratadas 
(gaspilleés), lo cual ha originado la deserción de las gentes de 
las aldeas. Para atajar éste yjotros éxodos rurales, el apóstol 
agrario M, Méline hizo propagandas y  lanzó su célebre libro 
«Le retour á la terre» ('‘ ¡Volvamos a la tierra!-'-). Plessis de 
Gréuédan menciona el modo de explotación: por 100 fincas, 
80 cultivadas por el propietario, 13 por el arrendatario y  7 por 
el colono. Respecto a 100 hectáreas, las proporciones respec­
tivas son; 60, 27 y  13.

Se han adoptado, en los campos, medidas de protección sani­
taria, higiénica, etc.

Creemos que con lo expuesto, e imposibilitados de dar más 
detalles, por la gran extensión de los mencionados, sojuzgará, 
en conjunto, de la verdadera importancia de la ageiodltuea 
francesa y  de su interesante papel social. En el año 1881 se 
fundó un Ministerio especial en el cual, incluyendo la en­
señanza agrícola, se gastó en 1914 la suma de 48 y  Va nil- 
llones.

La AQBicuLTüEA y  las múltiples cuestiones con ella relacio­
nadas, del mismo modo que acontece con las industeias, el 
coMEECio, el TBÁPico y, en general, con el teabajo humano, 
influyen poderosamente en el bienestar o malestae social, y, 
por lo tanto, en el paupbeismo, aumento de vagabundos, falta 
DE LAB0E, etc., así como en los de asistencia, beneficencia y
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demás problemas subordiaados a esas causas y  de ellas depen­
dientes. ¡Menospreciarlos es incurrir en errores como los que 
padece España más que ningún otro pueblo del orbe!

I ndustrias.— Tienen importancia la de minería, las manu­
facturas y  la pesca. También las aguas minerales.

Minería: 38.551 minas, 375,240 obreros (incluidos 43.667 
niños) y producción en el año 1912 de las minas concedidas, 
por valor de 675 millones de francos: el de las no concedidas 
es de 7 Vg' Tienen importancia las extracciones del carbón, 
hierro, acero, plomo, etc.

Manifacturas: trabajadores en fábricas, 1.385.000, en su 
casa, V» millón, etc Algunos economistas asignan la riqueza 
industrial valorada en 15.000 millones de francos y  el valor 
del trabajo en 25.000 millones. Pertenece aquélla a 11 millo­
nes de propietarios y  3,400 tienen, como renta, más de 100.000 
francos anuales. .

Son importantes, entre otras más, la industria azucarera y, 
por desgracia, la de alcoholes, que tantos estragos viene cau­
sando en Francia. Y a veremos algunos datos relativos al alco­
holismo GALO, por ser gravísima cuestión social de la nación 
vecina este envenenamiento voluntario de su población.

Pesca: 137.057 personas empleadas en esta industria en el 
año 1911, con 28.236 embarcaciones de vela y  199.856 tonela­
das; 649 vapores y  47.778 toneladas. Valor en 1910: 140 m i­
llones de francos, y  1.391 Vs en el año 1911.

Exposición de París de 1900: 75,000 expositores y  más de 50 
millones de visitantes.

Hay leyes de protección obrera industrial, incluso para 
N IÑ O S, que mencionamos en otro epígrafe. Francia ha elabo­
rado magníficas estadísticas industriales.

Comercio.— El exterior fue de 8.280 millones de importación 
en 1912, 8.421 en 1913 y  6.349 en 1914 (por motivo de la gue- 
rral; los de exportación, fueron, respectivamente, 6.712; 6,880 
y 4.824, a causa de la guerra, en el último.

T i e n e  gran importancia el movimiento de Marsella, Havre, 
París, Dunquerque, Burdeos, Boulogne, Rúan, Dieppe y  otros 
puertos.

Francia ocupó en 1912 el cuarto lugar en el tráfico mundial 
de importación (llegadas) o sea después de Alemania e Ingla­
terra, y el cuarto puesto también en el de salidas o exportado-
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nes, apareciendo en lugar inferior al de las dos grandes poten- 
■eias europeas mencionadas.

Marina mercante.— A l finalizar el .año 1912 consistía en 
15.813 veleros, C14.024 toneladas y  38.700 tripulantes. Los 
vapores sumaban 1.877 y  su tonelaje 904.494, con 17.781 tri­
pulantes y  11.570 maquinistas, fogoneros, etc.

Por el tonelaje ocupa Francia el quinto lugar mundial, 
aventajándola Noruega, los Estados Unidos, Alemania e In­
glaterra. No obstante, el pabellón mercante francés tiene 
importancia.

Vías de comunicación.—Merecen reseñarse los medios co­
municativos galos, cuya importancia es manifiesta.

Carreteras y caminos nacionales (routes nationales): 38.340 
kilómetros lineales. Caminos vecinales: 640.253 kilómetros, 
que es una red muy grande. Gastos de entretenimiento, etc., de 
aquéllos en 1912: 35 millones de francos; de ios vecinales, 205 
millones.

De los vecinales, 173.026 kilómetros son de gran comunica­
ción; 77.386, de interés común y  288.109 kilómetros, como ca­
minos ordinarios.

Además había 14.564 kilómetros de caminos departamentales 
(provinciales) a fines de 1904.

Es muy curioso el detalle de medios de comunicación som e­
tidos al impuesto gubernamental. Caballos, muías y  machos: 
1.365.000; coches ordinarios, 1.733.000; automóviles, 91.000 
(con 1.174 000 caballos de vapor); velocípedos ordinarios,
3.478.000 y  con máquinas motoras, 35.000, datos, todos ellos, 
correspondientes a 1913.

Coches públicos: en el año 1912: 21.000 empresas en total, 
de ellas 3.600 de automóviles, que poseían 15.000 automóvi­
les de servicio público y  131.000 carruajes ordinarios; total,
146.000 coches destinados al público.

Ferrocarriles: 40.614 kilómetros en vías de interés general 
y  9.619, de interés local. Además, 8.980 kilómetros de tran­
vías, con fuertes capitales, numerosos empleados y  tráfico ac­
tivo.

Vias acuáticas: 11.360. kilómetros en ríos, canales y  otras 
vías de aguas, que se utilizan mucho.

Navegaciones: Son activas la interior, la de cabotaje y  la 
exterior.
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Correos.— LÍ.63Í oficinas} 292 millones de francos, como in­
gresos, y  349 de gastos, incluidos los de telégrafos también.— 
Telégrafos (incluyendo Argelia y  Túnez); 206.000 kilómetros 
de línea.— Teléfonos.— 303.546 estaciones y puestos.

R esumen.— Quedan expuestas, a grandes rasgos, las princi­
pales manifestaciones de la vida material de F ranoxá. y  su 
AOTDAL SITUACIÓN ECONÓMICA, sobretodo, eu sus extremos inás 
que son la agricultura, industria, comercio y  el tráfico. De los 
datos se deduce que la nación vecina del Norte ha alcanzado 
grandes progresos materiales, como lo demostrarán algunos 
indices que expondremos.

Servirán estos indices, además, para contrastarlos con los 
de la VIDA espiritual y  social francesa, revelada en su pre­
sente estado intelectual y  moral', vida espiritual que, como los 
temas principales de estos estudios— pauperismo, mendicidad, 
miseria, asistencia, beneficencia de todas clases, sanidad— 
aparecerán, como segunda parte de este trabajo, en el numero 
siguiente.

E duardo N avarro S alvador.

Mayo de 1816.
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LEYES EXTRANJERAS

PORTUGAL

Decreto cox fuerza
DE LEY CREANDO LA

Tutoría de la Infan­
cia Y Feuebación Na­
cional de los amigos
Y DEFENSORES DE LOS 
NIÑOS (l).

En el are. l.° expone el objeto de la ley.que es, «no sólo prevenir 
los males sociales que pueden producir la perversión o el delito en­
tre los muchachos de ambos sexos menores de 16 años cumplidos, 
o comprometer su vida o su salud, sino también enrar los electos 
de dichos males»; crea al efecto las dos siguientes Instituciones: 
Tutoría de la Infancia y  Federación Nacional de los Amigos y  De­
fensores de los Niños.

Regúlase a continuación la primera de estas entidades; «La Tu­
toría de la Infancia es un Tribunal colectivo especial, esencialmen­
te de equidad, destinado a guardar, defender y  proteger a los ni­
ños en peligro moral, desamparados o delincuentes, bajo la divisa 
educación y  trabajo.—Este Tribunal ha de juzgar por su concien­
cia, como un buen Padre de familia, en el amor a la verdad y  la 
justicia y  siempre en interés de los niños».

Hay tutoría central y de comarca; una y otra instruyen y  sen­
tencian en última instancia o sentencian nada más con sujeción al 
decreto, las causas civiles y criminales de su competencia.

De presidir la Tutoría central estA encargado un Juez de derecho 
nombrado por el Gobierno, y  las de comarca las preside el respec­
tivo Juez de derecho, Con él, forman el Tribunal dos Vocales con 
título de Jaeces adjuntos.

Son centrales las Tutorías de Lisboa, Oporto y  Coimbra y  comar­
canas todas las demás.

(1) En ia CAmarti de loe Diputados el 8 de Febrero de 1916 se ha presentado el 
oportnno propeoto de ley qne pondrA en vigor con pequeras modiñcacionee este 
decreto . igente desde 1911.
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SU salud; los ocupen en profesiones prohibidas, peligrosas o inhu­
manas, que pongan en grave riesgo su vida o salud, o los inciten a 
la vagancia, la mendicidad o la prostitución.

Los individuos o Empresas que exploten casas de tolerancia, las 
mujeres de éstas, los que tengan casas de juegos prohibidos, de 
mala nota, etc., en las cuales habiten o adonde acudan menores de 
16 años cumplidos, de cualquiera de los dos sexos.

La publicación de casos de vagancia, mendicidad, libertinaje, 
contravenciones o delitos cometidos por niños y de snicidios de és­
tos, con retrato o sin él; la simple noticia de estos sucesos y  aun el 
extracto de los juicios o sentencias correspondientes, que estA abso­
lutamente prohibida.

Los padres o tutores de menores desamparados o delincuentes 
que a sabiendas y directamente inciten o favorezcan su estado de 
desamparo o delincuencia, los conviertan en alcohólicos o cometan 
actos que favorezcan, produzcan o contribuyan a determinar cir­
cunstancias que provoquen el referido estado o el alcoholismo, o no 
impidan tales circunstancias, pudiendo hacerlo; y, por último.

El padre, madre o tutor, o cualquiera otro sujeto que acudiere a 
un taller, una escuela, una casa de familia adoptiva o tutelar, o de 
un internado o seminternado de educación, donde se halle un me­
nor de los dos comprendidos en este decreto, con el fin de raptarlo, 
darle malos consejos o invitarle a la fuga, o para maltratar a sus 
protectores, tutores o educadores.

12. Aplicar, en los casos omitidos en este decreto, las disposi­
ciones de otras leyes que fueren aplicables a las causas civiles y 
crimínales de su competencia; y

13. Cumplir y  hacer cumplir las disposiciones del presente de­
creto que le competan y  las del reglamento correspondiente.

Siguen las atribuciones especiales de los respectivos miembros 
de las Tutorías y  luego se establecen varias formas de privación 
de la potestad paterna o tutelar, retirando el ejercicio de parte o 
todos los derechos concedidos por la ley civil, y por las demás, en 
las condiciones y circunstancia.? que el decreto especifica. Los me­
nores quedan: Bajo la guarda, defensa y protección de la Repú- 
hlica; bajo la guarda y defensa de la BepYiblica y sólo bajo la guar­
da de la República, según la gravedad de los casos.

Dedica seguidamente sendos capítulos a los niños en peligro mo­
ral: abandonados, pobres y  maltratados; a los niños desamparados, 
ociosos, vagos, mendigos y  libertinos; a los niños delincuentes: se­
gún cometan faltas o delitos; a los indisciplinados y  a los anorma­
les patológicos, estudiando detenida y  concretamente las circnns- 
tandas y aplicando sanciones y  medidas represoras y  previsoras.

Crea también esta ley (arts. 108 a 111) un Refugio de la Tutoría

1̂
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para recoger temporalmente a los niños comprendidos en las dispo­
siciones de aquélla; Refugio que se divide en tres clases, siendo de 
la 1 " los de las Tutorías de Lisboa, Oporto y Coimbra; de la 2. los 
de las comarcas de 1.  ̂ clase, y déla los
marcas de 2.  ̂y  3.“ En las feligresías donde no radique la Tutoría 
habrá un Refugio parroquial destinado a la guarda provisional de 
los niños abandonados, desamparados o delincuentes, mientras no 
puedan ser trasladados al Refugio de la Tutoría respectiva

La Federación Nacional de los Amigos y Defensores de los Niños 
e s - según el decreto—la unión jurídica, moral y íacultaliva de va­
rias Instituciones, tanto oficiales como particulares, de propaganda, 
educación y  patronato que han de formar un verdadero sistema de 
higiene moral y  social. Su objeto es: prevenir los males que pueda 
producir la degeneración física o moral de los niños, interesar a 
los ciudadanos portugueses en la conservación y  aumento de la sa­
lud y  la moralidad de sus hijos y  auxiliar a la Tutoría en la ejecu­
ción de sus acuerdos, relativos a les niños maltratados, desampara­
dos y  delincuentes. Los arts. 112 a 131 tratan de la composición y 
funcionamiento de este organismo, y de unas Juntas, Superioi, en 
el Ministerio de Justicia; Centrales en las capitales de distrito y co­
marcanas, delegadas de las anteriores en las respectivas comarcas.

El Refugio de la Tutoría central de Lisboa está regulado por los 
arts. 132 a 143 y  la Escuela central de Reforma de Lisboa, por los 
arts 144 a 178. Las ocupaciones de los niños previstas en el 134 
(a que se refiere el proyecto) son; lectura, escritura, cuentas, dibu- 
io, trabajos manuales, canto, gimnasia y  juegos en libertad.

En las disposiciones transitorias (arts. 179 a 184) se ordenaba 
que, en tanto no tuviere plena ejecución el decreto, funcionara en 
Lisboa provisionalmente, y a titulo de experiencia, una Tutoría 
central en el local del Refugio bajo la presidencia del Juez de un 
determinado distrito y  con el personal que se enumeraba, Los gas- 
tos se pagarían por las Cajas de los Tribunales de la capital a ins­
tancia del Presidente, dirigida al Fiscal de la República, el cual 
ordenaría el pago por la Caja que se hallase en mejores condiciones.
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Real orden de Gobernación desestimando la instancia de los seño ■ 
res Presidentes del Hospital Civil y  Casa de Misericordia de 
Bilbao, que pretenden ser declaradas Juntas protectoras déla 
infancia para eximirse de abonar el impuesto del 5 por 100 so­
bre espectáculos públicos.

Vista la instancia suscrita por los Presidentes de las Juntas de 
Caridad del Santo Hospital Civil y  Santa Casa de Misericordia de 
Bilbao, solicitando se dicte una disposición declarándolas Juntas 
protectoras de la infancia a los efectos de no abonar el impuesto 
del 5 por 100 sobre el precio de los billetes de los espectáculos pú­
blicos en los festejos taurinos que se celebren en la plaza de Vista 
Alegre de dicha villa, generosamente donada a los aludidos Cen­
tros benéficos por los vecinos de Bilbao:

Resultando que el Sr. Gobernador civil, Presidente de la Junta 
provincial de Protección a la Infancia y  Represión de la Mendici­
dad de Bilbao, informa en el sentido de que las precitadas Institu­
ciones, de carácter particular, viven de recursos propios, entre los 
cuales figuran los beneficios procedentes de las corridas de toros 
celebradas en la plaza de su propiedad, las limosnas con que ince­
santemente contribuye el vecindario bilbaíno, enjugando, además, 
el déficit que pudiera resultar, la Diputación provincial y el Ayun­
tamiento de dicha villa, con lo cual le prestan eficaz concurso eco­
nómico; que, dado lo restrictivos que son los reglamentos de la 
Casa de Miserict'rdia y Hospital Civil, y  lo difícil que es a la auto­
ridad exigir la hospitalización o asilamiento de menores, tienen és­
tos que ser amparados por la Junta de Protección a la Infancia, la 
cual los recoge en la Asociación Vizcaína de Caridad o en otros 
Centros benéficos, y, por último, que dicha pretensión es de todo 
punto improcedente:

Considerando que sometido el expediente a informe del Consejo 
Superior de Protección a la Infancia y  Represión de la Mendicidad, 
este organismo, después de un detenido estudio, ha emitido el si­
guiente dictamen:
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.La vigente ley de Protección a la Infancia tiene, entre otros sa­
bios objetos, ei de ser eminentemente tutelar de la obra de ampaio 
material y  moral al niño. Para ello, respeta toda iniciativa q j .  
tienda a este fin, y  procura darle alientos y  medios legales de des­
arrollarse; pero, con gran prudencia, no ha querido confiar la mi- 
sión de que se trata a la exclusiva actividad particular, tan vana­
da en sus formas y tan legítimamente ajena a la directa interven­
ción del Estado en su organización y funcionamiento.

Asi pues, las Juntas dependientes de este Conse30 Superior abar 
can todos los fines a su alcance para la protección de la infancia > 
represión de la mendicidad, pudiendoono. según las circunstan­
cias, aceptar o solicitar la colaboración activa de las Instituciones 
privadas que tienen en aquéllas representación, pero en la forma 
V para los fines estrictamente señalados en la ley, a la que, por 
otra parte, están sometidas con prescripciones tutelares que no es
del caso recordar. , __

Si las entidades solicitantes pretendieran sólo que se les otorgara 
el titulo honorífico de .Protectoras de la infancia., tal vez pudiera 
pensarse en estudiar su reglamento y  ia manera con que cumplen 
L  fines; pero se trata de obtener con ese titulo la exención del im- 
puesto creado por una ley para las Juntas oficiales, y  a eso no 
posible acceder, a juicio del Consejo.

Y no es posible, en primer término, p o r q u e  no hay precepto le a 
que lo autorice, ni siquiera respondería la concesión al espíritu de 
las disposiciones vigentes, que es el de dotar de medios a los orga­
nismos oficiales, tan necesitados de los mismos para desarrollar su
vastísima misión. . , , ,

Añádase a esto el contrasentido que resultaría de declarar el ca­
rácter oficial de una entidad privada precisamente para justificar 
una exención del impuesto, con merma evidente de los ingresos le­
gítimos de ia asistencia al niño y  al menesteroso.

Por último, parece anómalo que los perjuicios sufridos por una 
entidad benéfica que se arriesga en empresas de espectáou o= va­
yan a recaer, en parte por lo menos, en la obra total de Pr° 
a la infancia, qne sólo debe contar como legítimos ingresos los que 
le otorgue el Estado con el impuesto y lo que generosameute le con-

""^Bso aplrte de que cuanto menores sean los ingresos que a esas 
entidades suministren las corridas de toros que organicen, menor 
será ia carga que para ellas represente el impuesto.

No es de olvidar tampoco que, según el informe de la Junta de 
Bilbao, las entidades solicitantes no se distinguen por la ajuda
prestada a la citada Junta. _

En virtud de lo expuesto, el Consejo Superior tiene el honor de
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proponer al Sr. Ministro Presidente, que procede desestimar las pe­
ticiones de la Casa de Misericordia y Santo Hospital Civil de Bilbao.

En cuanto a la propuesta de que sea requerida ia Junta provin­
cial de beneficencia de Vizcaya para que gestione la creación de 
un Asilo y Hospital provincial, de conformidad con la ley general 
de beneficencia, el Consejo Superior de Protección a la Infancia y 
Represión de la Mendicidad se inhibe por no ser de su competencia 
la propuesta que se solicita»:

Considerando que por ia ley de Presupuestos generales del Esta­
do de 1911, Real orden dcl Ministerio de Hacienda de 18 de Enero 
de dicho año, y el acuerdo adoptado por ¡as Diputaciones provin­
ciales vascongadas, todas las Empresas de espectáculos vienen obli­
gadas a satisfacer sin excepción, con destino a las Juntas de Pro­
tección a la Infancia y  Represión de la Mendicidad, el impuesto 
del 5 por 100 que grava las entradas y localidades puestas a la 
venta pública, impuesto que llega muy mermado a poder de dichas 
entidades por los conciertos establecidos, sufriendo con ello sensi­
bles perjuicios la función tutelar encomendada a las Juntas, y no 
es. por lo tanto, legal minorar tan exiguos fondos:

Considerando que no pueden ostentar el titulo de Juntas de Pro­
tección a la Infancia más que aquellas entidades oficiales creadas 
por la ley de 12 de Agosto de 1904, que presiden los Sres. Gober­
nadores civiles bajo la dirección del Consejo Superior, y si fueran 
autorizadas otras Instituciones benéficas a llevar dicha denomina­
ción, se alterarían y menoscabarían las atribuciones encomenda­
das a las Juntas provinciales y  locales por diversas órdenes guber­
nativas.

S. M. el Rey (q. D. g,), de conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo Superior de Protección a la Infancia y  Represión de 
ia Mendicidad, se ha servido resolver como en el mismo se propo­
ne, desestimando la declaración pretendida por los Presidentes de 
las Juntas del Santo Hospital Civil y  Santa Casa de Misericordia 
de Bilbao.

De Real orden lo digo a V. S, para su conocimiento, el de las 
Instituciones interesadas y  demás efectos. Dios guarde a V. S. mu­
chos años. Madrid 5 de Mayo de 1916. -R u iz  Jiménez.

«?aceea de G de M u jo  de IGIG.)

Señor Gobernador civil. Presidente de la Junta provincial de 
Protección a la Infancia y  Represión de la Mendicidad de Vizcaya.
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D. JOAQUIN RUIZ JIMENEZ

Infantia saluda con el mayor afecto, respeto y efusión al nuevo 
Ministro Presidente del Consejo Superior de Protección a la Infan­
cia y Represión de la Mendicidad, Exorno. Sr. D. Joaquín Ruíz Ji­

ménez, antiguo Vocal y Vicepresidente, que tanto interés y celo demos­
tró en toda ocasión por los problemas relacionados con la salud y vida 
de los niños.

Desde los comienzos de su brillante carrera política se consagró pre­
ferentemente a las cuestiones de Beneficencia, enseñanza y educación 
protectora.

A él se debe la creación de las Escuelas-asilos para golfos, la inspec­
ción médico escolar, la fundación de Sanatorios marítimos, como Pre­
sidente de la Asociación que sostiene el de Chipiona, primero que se 
creó en España, la creación de grupos escolares e infinidad de disposi­
ciones importantísimas en pro de la cultura nacional.

A poco de tomar posesión de! cargo fué felicitado por una Comisión 
del Consejo, a la cual espresó sus deseos de dar un gran impulso a la 
redentora labor, presentando a las Cortes un proyecto de ley acerca de 
la Asistencia pública, que señala importantes orientaciones que han de 
redundar favorablemente en provecho de la obra protectora, el cual in­
sertamos seguidamente.

Reciba con nuestra felicitación cordial el homenaje de adhesión que 
le tributamos.

Asislencia pública del necesilado.

Real decreto autorizando al Ministro de este Departamento para 
presentar a las Cortes un Proyecto de Ley sobre Asistencia pú­
blica dei necesitado.

A LAS CORTES
El problema del pauperismo, fuente copiosa de peligros sociales, ame­

naza constante para la salud y la seguridad de las poblaciones, viene 
preocupando a los Gobiernos y no podía quedar desatendido cuando 
circunstancias extraordinarias nos lo presentan agravado y con carac-
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teres taa agudos que no consienten aplazamiento en el ensayo de nue­
vos remedios.

La paralización de industrias, el encarecimiento de la vida, tantas 
otras causas que trastornan la economía nacional, como producto in­
evitable de la guerra que aflige a una gran parte ae Europa, han aumen­
tado el número de los necesitados y hacen más doloroso este problema, 
cuya solución intenta el Ministro que suscribe, aleccionado por la expe­
riencia que adquirió en el ejercicio de otros cargos, donde tan de cerca 
se puede estudiar ese mal social de la mendicidad y la vagancia, y alen­
tado por la confianza en que la sabiduría de las Cortes mejorará el pro­
yecto que a modo de ponencia somete a su consideración y examen.

Al poner mano en esta cuestión, grave y difícil por su propia natura­
leza, ha procurado el Gobierno substraerse a la influencia del concepto 
histórico y tradicional de la mendicidad y ia vagancia, considerando 
que la acción del-Estado, para ser eficaz y útil en esta materia, debe ser 
preventiva más que represiva, ha de inspirarse en los principios de la 
justicia social, que le obligan a tutelar a los menesterosos, a suprimir 
los estímulos de la vagancia, fruto en gran parte de la necesidad y de 
hábitos producidos por la caridad mal dirigida y administrada, y pro­
curar que el pueblo, la provincia y el Estado, cada uno a su vez y en su 
esfera, ponga lo necesario para el mejor cumplimiento de los deberes 
de asistencia, en tanto llega el tiempo, aun muy lejano, en que bien 
sentida y determinada la responsabilidad de los diferentes factores so­
ciales, y más respetada la ley de la solidaridad, llegue a ser posible la 
protección del individuo por la misma acción social, sin intervención 
del Poder público.

En nuestros precedentes legales ba venido señalándose el sistema, 
que bien pudiera calificarse más que de represivo, persecutorio, confun­
diendo ei accidente y la costumbre, la casualidad y la profesión, esti­
mando como materia punible lo que sólo puede considerarse como un 
estado antisocial peligroso que, más que el castigo, exige la tutela y Ja 
asistencia, porque ayudando a los pobres y reformando a loa refracta­
rios al trabajo, estarán menos pobladas las cárceles y se habrá hecho 
más por la obra de defensa social que con las medidas de extremada 
represión, cuyo fracaso no puede ser más evidente y notorio.

Respondiendo a esta concepción del problema, el presente proyecto 
empieza por clasificar a ios necesitados, distinguiendo entre los impedi­
dos temporal o perpetuamente para el trabajo, los que accidentalmente 
no lo encuentran, y los vagos o mendigos profesionales que explotan la 
limosna, forma de caridad noble en su origen, pero funesta en sus con­
secuencias, o viven del fraude simulando enfermedades, practicando la 
monstruosa industria de niños martirizados y seviciados, futuros delin­
cuentes, porque la vida para ellos no tuvo otra expresión que la de la 
crueldad y el vicio.

A distinta condición corresponde diferente modalidad de la asistencia 
pública, y a determinarla acude este proyecto de ley, estableciendo las 
bases, que, de obtener la aprobación de las Cortes, habrán de desenvol­
verse en un Reglamento para su aplicación, según las cuales, el inváli-
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do hallará refugio en loa establecimientos de hospitalización y asilo; el 
sin trabajo encontrará ocupación, medios de defensa para el paro me­
diante la organización de las oficinas que determina el art. 9.°, y para 
el vago se crearán aquellos tipos de establecimiento que, por vía de en­
sayo, dispone el art. 10 del proyecto, donde pueda intentarse su regene­
ración por el trabajo, modificando sus hábitos, acostumbrándole a ga­
nar BU propia subsistencia y corrigiendo sus vicios.

En cuanto a los recursos para esta obra, entiende el Ministro que sus­
cribe es obligación de los pueblos ayudar a sus pobres, señalándoles la 
cuantía proporcional a sus medios, con que deben atender a la función 
de asistencia de los vecinos inválidos o necesitados; pero no descono­
ciendo el dificil estado de las haciendas locales, se afirma en el proyecto 
la obligación subsidiaria del Estado para suplir las deficiencias de ios 
Municipios, como también se autoriza la constitución de mancomunida­
des que faciliten los medios para la organización de la asistencia pública 
y de cuantas Asccíaciones benéficas puedan coadyuvar a esta obra so­
cial, pero sometiéndolas a las prescripciones del Reglamento que en su 
día haya de dictarse para la ejecución de esta Ley.

Ley de ensayo que habría de encontrar las dificultades inherentes a 
toda innovación que rompe prácticas, rutinas y costumbres, requiere
órganos preparados para su aplicación, experimentados en la realidad
del problema a cuyo remedio se acude, y, ajuicio del Ministro que sus­
cribe. los más aptos para esta función serian el Consejo Superior de 
Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad y las Juntas pro­
vinciales y locales, organizándolas donde no se encuentren establecidas 
y actuando con prudente autonomía, incluso en orden a los recursos que 
el proyecto determina, pero sin abandonar el Gobierno aquella superior 
vigilancia que le compete en estas materias y que será ejercitada por la 
Dirección de Administración de este Ministerio, con tanto mayor motivo 
c u a n t o  que el Estado contribuye con sus propios recursos ai cumpli­
miento de estas funciones de ayuda y asistencia.

No cree el Ministro de la Gobernación que sean necesarias más exten­
sas consideraciones acerca de la importancia del problema cuyo remedio 
propone, ni más amplias justificaciones respecto a los medios que en el 
proyecto se ofrecen y que seguramente mejorará el Parlamento.

Para que éste tenga ocasión de actuar en problema cuya resolución 
apremia, el Gobierno de S. M. estima cumplir un deber inexcusable so­
metiendo a las Cortes el siguiente

PROYECTO DE I.EY

Artículo l . °  A los efectos de esta Ley de asistencia pública a los ne­
cesitados serán éstos clasificados en impedidos físicamente, temporal 
o permanentemente para el trabajo, en obreros que por circuntancias 
locales no encuentren ocupación, y en mendigos profesionales que, ha­
bituados a la vagancia, se dediquen más o menos encubiertamente a la 
explotación de la caridad pública, finjan enfermedades o vivan a expen­
sas de prostitutas.
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466 AsistencU pública del necesiUdo.

Al efecto, con el personal existente en el Ministerio se constituirá un 
Negociado central de asistencia pública que, a las .inDiedialas órdenes 
del Director de Administración locai, tendrá por objeto auxiliar en̂ su 
misión al antedicho Consejo, unificando la acción benéfica en España, 
tanto por lo que se refiera a la legislación como a la administración de 
los recursos con que cuente la Beneficencia pública, y a la organización 
de cuantos elementos sean necesarios para resolver los problemas de la
m endicidad y vagancia. .

Podrán dedicarse a la asistencia pública del necesitado cuantas Aso 
daciones benéficas io deseen, solicitándolo del Ministro de la Goberna­
ción por conducto de las Junta-! provinciales de Protección a la Infan­
cia V Represión de la Mendicidad, pero sometidas a las prescripciones 
aue se establezcan en el Reglamento. Las existentes podran continuar 
haciéndolo libremente, con la sola obligación de acudir a inscribirse en 
el Registro que ha de lievarse en el Ministerio, y de presentar un ejem-
nlar de su fundación o Estatutos. _ . ,  n

Arl. 5.® Los recursos de que dispondrá el Consejo Superior de Pro­
tección a la Infancia y Represión de la Mendicidad, para la asistencia 
pública de los necesitados, ejercida por el Estsdo. serán:

1.» Una subvención del Estado, que habrá de consignarse en el pre­
supuesto anual del Ministerio déla Gobernación.

■¿.o D onativos o legados que se hagan para este fin; y
3, ® El tanto por ciento que el Reglamento determine que haya e 

auedac a beneficio de los establecimientos donde el mendigo profesional 
Uabaje durante el tiempo de su asilación, ya de la retribución que se 
le otorgue, ya de la venta de lo que constituya el objeto de su trabajo.

Art. 6.® Los recursos de que ¡dispongan las Juntas provinciales de 
Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad para la asistencia 
pública eerán:

1. ° Donativos o legados que se hagan con este ím.
2, * Subvención de les Ayuntamientos, que no será menor del 0,2Ü de 

la cantidad que quedan obligados a consignar en sus presupuestos, se­
gún el art. 3.® de eela Ley.

3 ® La parte que corresponda a Beneficencia de los bienes a que se 
refiere el art. 956 del Código civil, una vez hecha la declaración judicial 
de heredero a favor del Estado, por falla de herederos legítimos.

4. ® El impuesto del Timbre que sobre fiestas y espectáculos públicos 
está establecido o se establezca por las leyes.

5 »  L os  don ativos e im puestos de C írcu los y  C asinos sob re  los  re­
cre o s  autorizados. El R eglam ento determ inará cuáles de éstos serán 
permiüdoB, los don ativos e  im puestos que han de destinarse a B en e fi 
cencía  y  la form a en que baya de v igilarse por la autoridad para im pe­
d ir  la  concurrencia  a  C ircuios y  C asinos de m enores de edad, de perso­
n as q o e  n o  sean soc ios  propietarios o  transeúntes, previam ente adm iti­
dos por las Juntas o  Com ités de adm isión  reglam entarios. •

6 “ Los procedentes de cuestaciones, colectas, fiestas benéficas, et­
cétera, que verifiquen las aociedades u otras personalidades o entida­
des que en su amor a la caridad las organicen.
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Las Juntas provinciales se entenderán' con las locales, a fin de que en 
la parte que corresponda a cada pueblo se empleen los antedichos re­
cursos. vigilando el empleo y examinando las cuentas de inversión para 
su aprobación o reparo.

Art. 7.0 El Consejo Superior de Protección a la Infancia y Repre­
sión de la Mendicidad y las Juntas que del mismo dependen podrán 
acordar y entregar socorros monetarios o en especie, por una vez o du­
rante cierto tiempo, en este- caso vigilando convenientemente al soco­
rrido, podiendo también destinar cantidades a préstamos sobre objetos 
usados, auxilios para vía,jes y repatriaciones yanlietpos de alquileres 

3  jornales, asi como, eu casos de urgencia fundada, conceder asistencia 
medica y farmacéutica gratuita, ya sea a domicilio, ya en las clinicas y 
auxilios de todo género en casos de alumbramiento.

Art. 8.» Será obligatorio en todos los Municipios el sostenimiento de 
un Asilo, Hospital o local adecuado donde puedan ser asilados sus ve­
cinos impedidos físicamente, temporal o perpeluamento para el trabajo' 
los huérfanos menores de Ih años, de padre y madre, o solamente dé 
uno de ellos, que no tengan quien deba mantenerlos, con arreglo al 
Codigo civil, y Jos mayores de 60 años que figuren con antelación en el 
padrón de pobres de solemnidad, salvo que el Ayuntamieotn juatifioue 
ajuicio de la Junta provincial de Protección a la Infancia y Represióé 
de la Mendicidad, que la asistencia a los anteriores necesitados se da en 
el domicilio de otro vecino, mediante estipendio convenido, v oue se 
lyerce la debida vigilancia en beneficio deJ socorrido, bajo la resoonea- 
mudad del Alcalde. ^

Las Juntas provinciales deberán promoverla mancomunidad entre 
los Municipios limítrofes, siempre que los medios económicos de un 
Ayuntamiento o mas, por si solos, no puedan sufragar los gastos que 
lee impone la obligación establecida en e.ste artículo. Corresponderá la 
aprobación de la mancomunidad y de au Estatuto al iMinistro de la fio- 
bernaciOD.oidoel Consejo Superior de Protección a la Infancia v Re 
presión de la Mendicidad. ^

Eu las capitales de provincia será obligatoria además la exietencia de 
un Aeilo de noche, con cámaras de desinfección y servicios hi iroteráni 
eos. a los que serán sometidos loe necesitados a su entrada y en !a forma 
que ei Reglamento determine. Las Juntas provinciales de Protección a 
la Infaocia y Represión de la Mendicidad ejercerán la inspección de esos 
Asilos, a fin de que respondan a los fines de eu creación, cuidando de 
poner en conocimiento del Consejo Superior las faltas advertidas para 
su corrección inmediata. ’

Art, 9.° En las capitales de provincia, excepción hecha de Madrid 
donde ya existen, y poblaciones mayores de 10.000 habitantes, se con«’ 
tivuiran, bejo la acción tutelar de sus Ayuntamientos, «Oficinas de colo 
cacion» que centralicen y recojan todas las ofertas y demandas de ocu- 
pación; «Fondos de paro» y «Mutualidades contrae! paro», encaminadas 
a estimular y proteger la previsión de la clase obrera contra las conse­
cuencias del paro y a indemnizar a los obreros parados.

El Reglamento determinará la organización de estas instituciones,
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baio la presidencia de loe Alcaldes y con la intervención de las ciasen 
patronal y obrera; sus funciones y atribuciones; la forma de veriac^ ei 
•servicio de colocación; el fondo de ingreso; el paro objeto de bonifica­
ción; la inscripción en el fondo del paro; las sanciones en casos de mala 
fe del obrero, y las relaciones entre la Oficina de colocación, el Fondo 
de paro y la Mutualidad contra el paro y las de estas instituciones con 
los Ayuntamientos respectivos.

Art. 10. Se crearán por el Estado Escuelas-Asilos de carácter agrícola 
e industrial, y desde luego, por via de ensayo, dos en la provincia de 
Madrid y otras dos en la de Barcelona, una para hombres y otra para

Estas Escuelas tendrán por objeto asilar en ellas a los mendigos pro­
fesionales y redimirlos por el trabajo de la vagancia y del vicio. _

El Reglamento determinará la organización y régimen de los mismos, 
.a separación de los menores de edad, cuyo tratamiento deberá ser espe­
cial; clase de trabajos que han de practicarse y retribución que deba 
concederse a loa asilados y la distribución de su importe, y los preimos- 
que hayan de otorgarse, así como las correcciones que podrán imponer­
se, consistentes en régimen de separación y prolongación del aisla-
miento. , .  ̂ -j j  i

Art. l i . Promulgada esta Ley, se procederá por la Autoridad a la 
formación del censo de necesitados, haciendo constar en la hoja corres­
pondiente de cada uno su naturaleza, edad, sexo, oficio o profesión que 
hubiere tenido o tenga y domicilio, si lo tiene, asi como las circunstan­
cias que en él concurran referentes a la inutilidad para el trabajo; por 
el contrario, si se encuentra apto para el mismo.

Bajo la base de este empadronamiento y clasificación, se procederá 
según dispone el art. 1.® de esta Ley y especifique el Reglamento.

Artículo transitorio. El Negociado Central a que se refiere el art. 4. 
de la presente Ley. formará en el plazo de tres meses el Reglamento ai 
que 8£ remite el articulado de la misma, y oído el Consejo Superior de 
Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad, será aprobado 
por Real decreto.

Madrid 29 de Mayo de 1916.—£1 M in is tr o  de la  G ob ern a ción , Joaquik 
Ruiz JiuÉiysz.

(Gaceta 80 Mayo 1616.)
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Del proceiliiiiieeiD para la paria  ile la patria patestai.

í  'oN este título y en la Revista de Tribunales y  de legislación 
universal, ha publicado el Sr. D. Mariano Ribera Cañizares 

un meritisimo trabajo.
Ei Sr. Ribera Cañizares, ilustre Abogado del Colegio de Valen­

cia, es sociólogo de altos merecimientos, de cuya sana y moderna 
orientación dan fe los trabajos de la Junta de Protección a la In­
fancia y Represión de la Mendicidad de Valencia, y su feliz y acti­
va cooperación en las deliberaciones de la Asamblea nacional, de 
tan grato recuerdo, de tan salubles enseñanzas y de tan felices 
iniciativas.

Después de definir la patria potestad y de señalar lo que perti­
nente al caso señalan los Códigos, el Sr. Ribera Cañizares entra de 
lleno en la materia base de su estudio, indicando la conveniencia 
de ampliar y de reformar ideas y conceptos en beneficio de los 
menores, tema tratado en la Asamblea nacional de Protección a la 
Infancia y Represión de la Mendicidad y en el Congreso peniten­
ciario de la Coruña. En opinión del Sr. Ribera Cañizares sería 
posible llegar a la pronta solución del problema planteado em­
pleando los medios siguientes:

Primero. Rectificando la redacción del caso cuarto del arl. 1.880 
de la ley de Enjuiciamiento civil, preceptivo de que «podrá decre­
tarse el depósito de los hijos de familia o pupilos que sean maltra­
tados por sus padres o tutores u obligados por los mismos a ejecu­
tar actos reprobados por las leyes»; añadiendo las palabras «como 
igualmente cuando los abandonaren, siempre que este abandono 
pueda ocasionar perjuicios al menor o a la sociedad».

Segundo. Completando el sentido notoriamente protector que 
entraña el mencionado artículo, en estos o parecidos términos:

«ElJuez, en tales casos u otros análogos que determinen las 
leyes (o disposiciones vigentes), podrá acordar al propio tiempo, 
como medida preventiva, en beneficio del menor y de sus intereses:

a) La suspensión, por tiempo indeterminado, del ejercicio de la 
patria potestad.
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6) La orivación en su caso (lotal o parcial) del usufructo de loŜ  
bienes del hijo en iguales condiciones.

c) Cualquiera otra providencia que estime conveniente ala per­
sona y bienes de éste, entre las que se contarán la de poderle pro­
veer de un defensor, cuyo nombramiento podrá recaer ya en una 
persona individual o social, que substituyan a los padres en la re­
presentación legal del hijo. _

Tercero. Los padres a quienes se haya suspendido el ejercicio 
de la patria potestad, y privado de la administración de los bienes- 
del hijo en su caso, por motivos que no sean de carácter penal, 
podrán impugnar dicha resolución, ajustándose a los trámites eS' 
lablecidns para ios incidentes.

Si las infracciones de derecho tuvieren dicho carácter penal, se 
estará a las resultas del proceso.

Y como resumen de las consideraciones que le sugiere al Sr. Ri­
bera Cañizares el tema tratado, establece:

1.® Que significando la pérdida parcial o total de la patria po­
testad una restricción de la capacidad legal civil, sólo debe adop­
tarse tal resolución, cuando sean difíciles de aplicar o ineficaces 
otros medios para la protección de los hijos, pues debe tenderse 
siempre en beneficio de la sociedad y del menor, a evitar la disolu­
ción de las familias, procurando la enmienda de los padres por 
mediación de la asistencia al hijo. _ _

2 o Que como fórmula de transición entre el actual régimen 
legal y el ideal en esta materia, debiera confiarse al protector de 
menores de que se habla en el último proyecto de ley de Tribuna­
les para niños (en las ciudades en que se establezcan) o a los Fis­
cales, Juntas de Protección ala Infancia, en sus distintos aspectos, 
trata’de blancas y particulares, la propuesta de oficio, o  petición 
en su caso, de dicha pérdida de patria potestad.

3. ® Que en los casos en que proceda el depósito de los hijos, 
bien por motivos de naturaleza civil o penal, debiera poder acordar 
el Juez conjunUmente, con carácter provisional, la suspensión de 
la repelida potestad, confiando la defensa y representación de 
aquéllos a determinadas entidades, pudiendo alzarse de dicha re­
solución los padres en la forma que dejamos indicada; y

4. ® Se hace necesaria la notificación de la ley penal, en el sen­
tido de que deben merecer la calificación de delitos el abandono de 
la patria potestad y el ejercicio inmoral de ésta.

Ayuntamiento de Madrid



Reoroanizacióo del Real Consejo de Sanidad.

©r"^ RECEDiDO de an amplio y  luminoso preámbulo, se ha publica­
do en la G a c e ta  del 24 de Mayo el Eeal decreto de 11 del 

mismo mes, reorg:ai)izando el Real Consejo de Sanidad. He aquí lo 
más substancial de la parte dispositiva.

Subsistirá el Real Consejo de Sanidad con residencia en Madrid, 
constituido del modo siguiente:

Un Presidente, que lo será el Ministro de la G-obernación. Un Vi­
cepresidente. Dos Secretarios generales. Diez y ocho Consejeros na­
tos, que serán: el Jefe Médico de Sanidad Militar de la más alta ca­
tegoría con servicio activo en Madrid; el Jefe de iguales condiciones 
de Sanidad de la Armada; los decanos de las Facultades de Medi­
cina y Farmacia de Madrid; el Director de la Escuela de Veterina­
ria de Madrid; los Directores generales de Administración, Aduanas, 
Agricultura, Comercio Industrial y Trabajo; el Jefe de Sección d i 
Comercio del Ministerio de Estado; el Director del Instituto Nacio­
nal de Higiene de Alfonso XIII; el Director del Laboratorio Muni­
cipal de Higiene de Madrid; los Inspectores generales de Sanidad 
del Campo y del Cuerpo de Inspectores Médico-escolares; el Direc­
tor general del Instituto Geográfico y  Estadístico; el Inspector ge­
neral de Higiene pecuaria; un Médico Director del Cuerno de Ba­
ños y Aguas Minero-medicinales.

Constará además de 33 Consejeros de Real nombramiento que 
serán: nueve Doctores en Medicina, con diez años de ejercicio pro­
fesional; tres Mélicos numerarios de los Hospitales de Madrid: tres 
Doctores en Farmacia con diez años de ejercicio profesional; un 
Veterinario Catedrático o Académico de la Real de Medicina; un 
Diplomático con categoría de Ministro plenipotenciario; cuatro Abo­
gados; tres Ingenieros; dos Doctores en Ciencias; un Médico de Ba­
ños; un propietario de establecimiento de aguas minerales; dos Ar­
quitectos; un representante técnico del Instituto de Reformas So­
ciales; ídem del Instituto Nacional de Previsión; un representante 
del Instituto de Higiene Militar.
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El Consejo se dividirá en Secciones y  Comisiones;
a) Sanidad exterior de puertos y  fronteras, b) Epidemias, epi­

zootias y vacunaciones e inoculaciones preventivas, c) Estadística. 
d) Cementerios e inhumaciones, e) Aguas minerales, f) Personal y 
profesiones sanitarias, g) Legislación y  Contabilidad, h) Higiene 
provincial y  municipal.

También se ha dispuesto lo siguiente:
«1.® Que cesen en sus cargos de Consejeros del Real Consejo de 

Sanidad D. Manuel de Tolosa Latear, por pasar a Vocal nato; don 
Joaquín Berrueco, D. José Abras Xifra, D. Manuel Pastor Bedoya, 
D. Perfecto María Clemencin, D. Juan de Madariaga y Suárez, 
Conde de Torre-Vélez y  D. Valentín de Céspedes.

2.® Nombrar Consejeros del Real Consejo de Sanidad a D. Lu­
ciano Barajas y Gallegos, en concepto de Doctor en Medicina.

D. Francisco Huertas y Barrero y D. Enrique Isla Boumburo, 
como Médicos numerarios de los hospitales de Madrid.

D. Alvaro de Busto y  Marcos, como Doctor en Farmacia.
D. Eduardo Gallón Dabán, ingeniero de Minas.
D. Juan Flórez Posada, ingeniero industrial.
D. Martín Pastells y  Papells, Arquitecto que se ha especializado 

en trabajos sanitarios.
D. José Marvá y Mayer, representante técnico de! Instituto de 

Reformas Sociales, y
D. José Maluquer y Salvador, representante técnico del Instituto 

Nacional de Previsión.»
Asimismo se dispone que se proclame vocales propietarios de 

la Comisión permanente del Real Consejo de Sanidad a los Exce- 
lentisimoB Sres. D. Joaquín Rulz Jiménez y  D. Angel Pulido y  Fer­
nández, y a los Sres. D. Alfonso Medina Vera, D. Rufino Escribano 
Ortega y  D. José Maria Narbona, y Vocales suplentes a los señores 
D. Juan Raneró y  Rivas, D. Luis de Vicente Romero, D. Eulogio 
Garoia González, D. Francisco Garcerá Castillo, D. Pedro Fraguas 
Pueyo y  D. Tarsioio Capitán Lozano.
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Institución benéfica en Almería.

La penosa contemplación del sin número de chieuelos que ham­
brientos y mal cubiertos de harapos pululan por las calles de Al­
mería, sin recibir otra educación que la canallesca del arroyo, fo­
mentadora de todos los vicios y malas pasiones, ha inducido a un 
grupo de amigos a procurar a estos seres desvalidos un modesto 
socorro que mitigué en parte la más perentoria de las necesidades, 
y a la vez, algo de instrucción, que les habilíte en el mañana para 
emprender otra senda más provechosa a la sociedad.

Con estas palabras, que encierran todo un bello programa, co­
mienza la circular que suscrita por los Sres. D, Alfredo Saralegui, 
D. Francisco Rovira Torres y D. José Godoy Ramírez, se ha repar­
tido profusamente en aquella capital buscando la adhesión de las 
personas pudientes, cualquiera que sea su condición, para una 
obra de gran trascendencia en la vida social y que apenas iniciada 
cuenta con el apoyo de 110 socios.

Trátase de la organización de una clase de Instrucción primaria 
elementalísima que ya funciona en el local de los Exploradores y 
ai final de la cual, cada asistente recibe una merienda, cuya im­
portancia y cuantía será variable, dados los ingresos con que se 
cuente.

Numerosas criaturitas recibían instrucción en dicho local, rei­
nando allí el orden más completo y notándose en aquellas que 
prestaban gran interés a la enseñanza que recibían.

Hállase ésta a cargo de D. Francisco Brotons, Capitán de la Ma­
rina mercante y entusiasta de la idea.

Pretenden los iniciadores de esta Obra benéfica, dar gran impul­
so a la misma, dotando a los alumnos de vestidos y atendiendo no 
sólo a la educación del espíritu, sino al aseo y cuidado del cuerpo.

Por de pronto, los citados alumnos reciben un baño semanal y 
otros cuidados esencialisimos, dado el número de criaturitas que 
en la Escuela se coagregan.

No más que ocho días van transcurridos de clase, y por estímulo 
propio ae presentan los pequeños a suplicar su ingreso en la be-
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néfica Institución, siendo muchos los que esperan turno para in­
gresar cuando los recursos de la Sociedad lo permitan.

Hasta ahora van admitidos 40 alumnos.
Los firmantes de la circular añaden en ésta que el éxito de este 

primer ensayo ha alentado sus propósitos, basta hacerles pensar 
en dar fuerza a este grupo de buenas voluntades con la adhesión’ 
de cuantas personas caritativas y altruistas quieran ayudarles a 
hacer el bien a la infancia desamparada.

Ampliando, pues, su propósito, están organizando una Sociedad 
benéfica que se denominará Pan y Letras y que tendrá por finali­
dad separar a la infancia desvalida, siquiera sea por una hora, del 
vagar continuo, procurándole algo del alimento intelectual y físi­
co de que se halla tan necesitada.

Pro ínpa.ntia felicita a tan dignos iniciadores Vocales de nues­
tra Junta provincial, y les ruega que perseveren en su meritoria 
labor.

SECRETARin GENERAL

Trabajos de la Seecidn TécnlcO'AdmiDistratlva.

De Abril.

Se remite a la Junta provincial de Gerona una instancia re­
cibida en la Secretaría del Consejo, para que sea informada por 
aquella entidad.

S Con fecha 17 de Abril, los Sres. Vocales del Consejo Supe­
rior firmantes de un escrito —proyecto de creación de una Casa- 
escuela de familia en Madrid—, hacen entrega del mismo al Exce­
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación.

tí Se dirige un oficio al Alcalde de Ajalvir, felicitándole por el 
acuerdo adoptado por aquella Junta local de nombrar auxiliar de 
la misma a la agrupación La Caridad, formada por los niños de 
la Elscuela Nacional de la localidad.

e  Con fecha Abril, el Excoio. Sr. Ministro firma una Real 
orden nombrando Vocales de la J unta provincial de Cádiz, de con-
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formidad con la propuesta elevada por aquella entidad, a los seño­
res que se mencionan.

S  Se remiten tarjetas personales de identidad a favor de los 
Sres. D. Gabino Arbe y D. Crisanto Arliaeh, Vocales de la Junta 
provincial de Vizcaya.

© La Junta provincial de Baleares remite un ejemplar del Bole­
tín Oficial, en que se inserta la cuenta trimestral de aquella enti­
dad, correspondiente a los meses de Enero, Febrero y Marzo.

© La Junta provincial de Almería da cuenta de la dimisión pre­
sentada del cargo de Vocal de la misma, por D. Francisco Martínez.

G Se oficia a la Junta provincial de Guadalajara, acusando re­
cibo de la relación de los socorros efectuados por la misma duran­
te el último mes de Marzo.

G El Sr. Gobernador Presidente de la Junta provincial de Bur­
gos remite el presupuesto de aquella entidad para el año 1916 y la 
Memoria de los trabajos realizados por la misma durante el año 
de 1915.

G Se remite a la Junta provincial de Albacete la tarjeta perso­
nal de identidad a favor de D. Pedro Jiménez Córdoba, Vocal de 
aquella Corporación.

S  El Sr. D. Ramón Albo, Secretario de la Junta provincial de 
Barcelona, remite una relación de las peliculas visadas durante el 
mes de Abril por Sres. Vocales de aquella Junta en funciones de 
asesoría de censura.

S  La Junta provincial de Albacete remite el presupuesto gene­
ral de ingresos y gastos para el año 1916, y  las Cuentas de Teso­
rería de dicha Corporación del año 1915.

S  Se oficia a los Sres. Secretarios de varias Juntas provinciales 
pidiéndoles relación de domicilios úe los Sres. Vocales que las 
constituyen, para remitirles directamente el Boletín Pao Inpantia.

© Se da traslado al Sr. Gobernador- Presidente de la Junta pro­
vincial de Granada de la Real orden nombrando Vocal de la mis­
ma a D. Juan Jordana Monserrat, según propuesta formulada por 
aquella Corporación.

© El Sr. D. José Castillo Cabello participa haber sido nombra­
do Secretario de la Junta provincial de Algeeiras, en la vacante 
por fallecimiento de ü. Lorenzo Ramón Moreno, ofreciendo poner 
todo su entusiasmo en la labor que se le ha encomendado para 
cooperar a la obra protectora.

© Se oficia al Sr. Secretario de la Junta provincial de Málaga 
su relación con el asunto de protección a niños huérfanos extran­
jeros, a consecuencia de la guerra; también se le remite tarjeta per­
sonal de identificación a favor del Auxiliar honorario de aquella 

, D. José Vila Contreras.
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Cumplimiento de la Real orden de 23 Febrero de 1915,

u á ífta ce te .-El Secretario de la Junta provincial remite la canti­
dad de 'á5,37 ptas., importe del 2 por 100 de lo.recaudado por aque­
lla entidad durante los meses de Marzo y Abril últimos.

Bodfiioa.—Remite el Sr. Gobernador-Presidente de la Junta pro­
vincial 5,15 ptas., importe de la cuota del 2 por 100 de lo recauda­
do durante el mes de Marzo. j  oo

Granada.—ha. Junta provincial remite la cantidad de 33 pese­
tas, correspondientes al 2 por 100 de lo recaudado por dicha can-

^ 'l^ tida.-R em ite la Junta provincial la cantidad de 3,70 pese­
tas, importe del 2 por 100 de la suma recaudada en el mes de Mar­
zo último. . J  1 r-

M adrid.-ha  Junta provincial ingresa en la Tesorería del Gon-
seio Superior la cantidad de 421 ptas. a que asciende el 2 por ITO 
de la recaudación obtenida por dicha Junta durante el mes de
Abril último; ^

Con fecha 19 de Abril remite el Sr, Secretario 29,90 ptas., corres­
pondientes al 2 por 100 de lo recaudado por las Juntas locales de 
Alcalá de Henares, Cbamartín de la Rosa, El Pardo y Caraban-

Scm to«der.-El Sr. Secretario de la Junta provincial participa 
que la cantidad de 215,30 ptas., últimamente remitida, pertenece a 
los meses de Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Di­
ciembre de 1915. . , j, , fi,

Seviíio.—Remite la Junta provincial 30,45 ptas., importe del 2 
por 100 de la recaudación obtenida en el mes de Marzo último.

Tarragona.-Son remitidas porelSr. Gobernador Presidente de 
la Junta provincial 25,65 ptas. a que asciende el 2 por 100 de la 
recaudación obtenida durante el mes de Marzo próximo pasado.
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Memoria leída ante el Pleno el 30 de Diciembre de J9I5.

(c o n c l u s ió n )

GRANJA DE TEYA

Movimiento de nifloe ingresados desde 1 Diciembre 1914 
hasta 30 Noviembre 1915.

M E S E S

SALID O S

Diciembre..
Enero.........
Febrero.. . .
Marzo.........
Abril...........
Mayo...........
Junio..........
Julio...........
Agosto.......
Septiembre. 
Octubre. . . .  
ÜOTiembre.

T o t a l e s . 2 1

il
11

1
12

i

Existentes en 30 Noviembre de Ullá , 
Ingresados.............................................

Salidos.............................................
Quedan en 30 Noviembre de 1915,
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OBRA D E PRESERVACIÓN D E LA INFANCIA CO N TR A  LA TU B E R C U L O S IS

Movimiento de niños ingresados desde 1 Diciembre 1914 
hasta 30 Noviembre 1915.
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Existentes en 1 Dioiembr  ̂1914. 
Ingresados............. ......................

Salidos......................................
Quedan en SONoTÍembre 1915. 15 10
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COLÜCACIOÍT FAMILIAR EN LA CAPITAL

Movimiento de niños ingresados desde 30 Noviembre 1914 
hasta 30 Noviembre 1915.

M E S E S
i»
O3
a

3ÜES&D

K0
9c
1

3S

Q•i>r

SAL

to
p
n9VO
9*

DOS VA

t5s
enea

•Vc
»a,o

o
9

i,
z
e

€<»
S

Diciembre..............................
Enero...................................... •¿ 2 1 1 10
Febrero.............................. 1 1 li
Marzo.................................. 1 1 10
Abril...................................... 10
Mayo................................. 1 1 9
Junio....................................... 1 1 2 1 1 10;
Ju iio .............................. 1 1 9
Agosto.................................. 1 ; 2 2 2 9
Septiembre............................ 9
Octubre................................. 9,
Noviembre............................. 1 I 2 11

T o t a l e s ................... 6 8 9 5 1 1 7
J '

Existentes en 30 Noviembre 1914... . 9 Niños. . 7
Entrados ............................................. . 9 » . ., 6

18 » . 13
Salidos............................................. . 7 » . . 7
Quedan fen 30 Noviembre 1916.......... . 11 » 6

Niñas..
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COLONIAS DE APRENDIZAJE EN MOSCAROLAS

MESES

Diciembre..
E nero...........
l'ebrero . . . ,
Marzo.........
A b ril.............
Mayo..........
Junio .........
Julio...........
Agosto, . . .  
Septiembre. 
Octubre.. . .  
Noviembre.

Totales .

Bn SA L ID O S Ho
o
B 5 Q

B
tA Quedana,

0 ftn
2 .oA

B
S a fin

Ko«
a*on de mes.

1 1 8

. 1 9

n
1 1 1 0

3 1 1 2

Existentes en 30 de Noviembre de 1914... 9
Ingresados...................................................y

12Salidos........... ................................................  2

Quedan en 30 de Noviembre de 1915.......... ~Í0

ASILO DE SAN JUAN DE DIOS

Ingresados desde 1 de Diciembre de 1914 hasta 30 
de Noviembre de 1915.

MESES INGHESaOOS

l

1

8 i ú .  OS

yy

»

Mavo.......

Junio........... .

To i ' A r , . . . .  . 2

Existentes en 80 de Noviembre de 1914 ,.  3 
Ingresados........................................................  a
Quedan en 80 de Noviembre de 1916...........  ti

31
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ASILO DEL BUEN PASTOR

n i ñ a s )
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Existentes en 30 de N ov iem b re  de 1914.. 
In g re sa d a s ..........................................................

Salidas.........................................................
E xisten tes en 30 de N oviem bre de 1915 ..........................

•; s .

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



484
Junta de Barcelona.

CASA DE TRABAJO

(d e p a r t a m e n t o  d e  v a r o n e s )

Movimiento ocurrido desde el 30 de Diciembre de 1914 basta el 
30 de Diciembre de 1915.
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E xisten tes en  30 d e  N ov iem bre  de 1914. 
In g r e s a d o s .........................................................

S a lid os ................................................... ..
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CASA DE TRABAJO

(d e p a r t a m e n t o  d e  m u je r e s)

Movimiento ocurrido desde el 30, de Noviembre de 1914 
hasta el 30 de Noviembre de 1915.

Ingresadas................. - ...............................  3 5

Salidas..........................................................  23

Quedan........................................................  12

S A L I D A S
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Diciembre..............................
Enero ...................................
Febrero............................ 1 I 1
Marzo.................................... 3 1

11
Abril....................................... 1

1
Mayo....................................... IX 2 n
Junio...................................... 1 1 0

Juiio..................................... 1 8 1 a
A

Agosto.................................... 7 1
X

1
Septiembre............................ 3
Octubre . . . 2 3

0
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Noviembre.......................... 1
1
0
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Totales................. 36 1 1 q 8 q 1 na
0 ¿0
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PARVULARIO

Movimiento ocuri'ido desde el 30 de Noviembre de 1914 hasta 
el 30 de Noviembre de 1915.

MESES

Diciembre..
Enero..........
Febrero . . . .
Marzo.........
Abril...........
Mayo..........
Junio...........
Julio.......
Agosto.......
Septiembre. 
Octubre . . . .  
Noviembre.

T oIta l b b

I N G R E S A D O S

14

S A L I D O S

15

logi'esadoB............... '¿2
Salidos................... 16

Total'quedan... 7

Niños___ 14 Niñas____ 8
!) » . . . . 6

RECAUDACION VOLUNTARIA

Además de la cifra de 2.672,92 pesetas alcanzada en calidad de 
donativo de los empresarios de espectáculos, debemos consignar 
con agradecimiento los donativos hechos a favot de la obra de la 
Sección primera unos, y otro® en favor de la Obra general de la 
Junta, de los siguientes señores:

En favor de la Obra de los Restaurants de Maternidad:
P eseta s.

Excmo. Sr. Marqués de Alella........................... ..................
» Sr. D. Mariano de Foronda...................................... 100

Excma. Sra. Marquesa de Sentmanat.............................. . 25
Sr:i. D.® Margarita Dilegión, viuda de Jordana.................  10

Total.......................................  235
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En favor déla Obra de la Junta, han donado las siguientes can­
tidades los señores:

Peseta B,
Excmo. Sr. D. José Monegal..................................  kia
Sr. D. Antonio M. Borrell.................................. ! . ! ! ! ' . "  lOO
La Yeu de Catalunya, de un suserintor.. . .  ........  in
De D. Luis Serra..........................................  ' ................ qq
Un billete de 5U francos de D. Luis Poích, bailado en eí 

Crrupo Beneüco, cuando el ingreso de unos repatriados 
y no habiendo sido reclamado por persona alguna . . . .  51,40

' Total......................................  341 4̂0

SUSCRIPCIONES .
Las suscripciones mensuales han dado el resultado de 21 pese­

tas, producidas por las suscripciones de los señores siguientes:
Peaetaa.

José Serra.........................................................  - '
Emilio Martinez................................ . . . . .......................... k
Francisca Martinez..............i . ' ! ! ! ! ! ! ! ! ..............................  1
Antico Mérida....................... ................................................... 5

Tot.̂ l ..........................................

Antes de terminar debemos dedicar un cariñoso recuerdo al que 
fué Presidente de esta Junta, por haber sido Gobernador de la 
provincia, Excmo. Sr. D. Rafael Andrade, en quien hallamos 
siempre las mayores facilidades para el cumplimiento de nuestro 
cometido. También debemos hacer constar la buena acogida que 
tuvo esta Junta por parte del Excmo. Sr. D. Leopoldo Matos. Poco 
pudo hacer en ella en el corto tiempo de su presidencia, pero po­
demos decir que estaba animado de los mejores deseos con respec­
to a la misma, y sin duda alguna lo hubiera demostrado sí su pre­
sidencia hubiera durado algún tiempo más, al recibir en sus 
manos la manda que puso a la disposición del Sr. Gobernador e l 
que lo fué en vida, también de Barcelona, Excmo. Sr. D Luis 
Antúnez.

Y para finalizar este modesto trabajo, ya sólo nos queda dirigir 
un cordial y respetuoso saludo al nuevo Presidente Excmo. señor 
D. Félix Suárez Inelán. La otra vez que desempeñó el cargo que 
de nuevo viene a ocupar, poco pudo hacer por nuestra Junta, pues 
en aquel entonces no tenía como ahora asegurados los medios de 
su existencia. En esta ocasión los que le conocemos, tenemos 
puestas en él grandes esperanzas. Nuestro nuevo Presidente, hom • 
bre que tan gran conocedor es de los asuntos económicos, sin du-
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^  JonU de Batcetona,

da alguna sabrá apreciar el valor neutralizante que tiene en la 
economía social la pasividad económica. La tarea de esta Junta 
va toda encaminada a convertir esa pasividad en actividad; en 
cultivar desde la niñez las vidas humanas para convertirlas en 
seres útiles a la sociedad, a formar cuerpos sanos e inteligencias 
despiertas para hacerlos colaboradores de la riqueza y del engran­
decimiento de la Patria.

P or 1» C om isión  Jerm anenta,

• El S e c r e t a r i o ,
R amón A lbó.

La Junta de Badajoz.

Memoria de los trabajos realieados por la Junta provincial de Pro 
tección a la Infancia y  Represión de la Mendicidad de Badajos 
durante el año 1915.

Una vez más me obligan las circunstancias a asumir la repre­
sentación de esta Junta para hacer pública la intensa y caritativa 
labor que en cumplimiento de deberes legales y en saüsfaccion de 
los elevados y altruistas sentimientos que caracterizan a esta Cor­
poración ha llevado a cabo desde l.'’ de Diciembre de 1914. en que 
termina la reseña de la Memoria anterior, hasta el 31 de Diciem­
bre de 1915, plazo durante el cual ha podido dispensar esta Junta 
consuelo inefable a muchos desvalidos, regeneradores auxilios a 
huérfanos déla fortuna y vigor y  fortaleza a débiles criaturas que 
al venir al mundo sé encuentran sin el necesario y mas fundamen­
tal elemento de vida. ,

Y como en los trabajos anteriores he de comenzar lamentando 
que los recursos con que contamos no estén en relación con nues­
tro deseo de amparar todas cuantas legítimas necesidades ponen 
a prueba la resignación de nuestras clases desheredadas y que a 
mayoría de nuestros convecinos se limiten a deplorar la desgra 
de los demás, a criticar la actuación de los que algo hacemos en 
beneficio del necesitado, porque no realizamos todo el bien que 
ansiamos realizar y a fomentar la mendicidad callejera, babito m- 
veterado que consUluye poderoso baluarte de defensa para el pro 
fesional de la mendicidad.
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Y, sin embargo, en ese período de trece meses a que esta Memoria 

se refiere, hemos tenido la fortuna de que.por nuestra Caja hayan 
pasado 16.053 pesetas con 28 céntimos, sutna de relativa importan­
cia de la que corresponde a ingresos durante el expresado periodo 
la cantidad de 11,412 pesetas con 70 céntimos, 1.364 pesetas con 
73 céntimos por donativos de los Círculos de recreo y el resto por 
el 5 por 100 que sirve de base a nuestra recaudación, correspon­
diendo 4.185 pesetas con á2 céntimos a la existencia en Caja en
l.° de Diciembre de 1914 y 455 pesetas con 30 céntimos a reintegro 
de la Junta de repatriados.

De las tü.053 pesetas con 28 céntimos se ban gastado en el pe­
ríodo 14 355 pesetas con 24 céntimos.

De éstas, 4.956 pesetas se han empleado en la lactancia de niños 
de pecho; 3.561 en alimentación de niños ya criados; 927 en obras 
benéficas para la infancia; 1.343 en el transporte de personas nece­
sitadas; 2 441 pesetas con 51 céntimos en la represión de la mendi­
cidad, y 1.126 con 73 en personal y material de oficina; quedando 
el día 31 de Diciembre de 1915 un saldo en Caja de 1,698 pesetas 
con 28 céntimos.

Tal ha sido, en síntesis numérica, nuestra actuación económica.
^

Por virtud de lo dispuesto en la Real orden de 26 de Enero 
de 1915 fué propuesto por unanimidad por la Junta, y nombrado 
después por el (gobierno de S. M., Vicepresidente de la misma el 
representante de nuestro respetable Prelado, M. í. Sr. D. Enrique 
Triviño Forte, Provisor y Vicario general de la diócesis, elección 
que me veda elogiar como se merece la bondadosa y estrecha amis­
tad con que me' honra el digno representante del Obispado.

Altos deberes de conciencia profesional obligaron al Vocal don 
Leopoldo de Miguel y Guerra, distinguido Letrado de esta capital, 
a presentar su renuncia, que sólo fué admitida ante consideracio­
nes morales de inexcusable valía, relacionadas con la susceptibi­
lidad de tan digno y querido compañero, obligado a aceptar ante 
los Tribunales de Justicia la defensa del anterior escribiente de la 
Junta.

El profundo sentimiento que a todos nos produjo la renuncia de 
tan estimable colega, vióse, en parte, compensado con la substitu­
ción por persona de tan relevantes merecimientos como lo es el 
limo. Sr. I). Alberto Merino de Torres, ex Alcalde de la capital y 
Comisario Regio de Fomento, cuyo nombre va asociado a cuantas 
empresas altruistas y caritativas se han acometido en esta capital 
en ios últimos tiempos.

La propuesta de Vicepresidente a favor del Sr. Triviño Forte v

Ayuntamiento de Madrid



490 Junta de Badajoz.

la designación del Sr. Merino de Torres }>ara el cargo de Vocal han 
de ser estimadas seguramente como felices iniciativas de esta Jun­
ta por cuantos conocen las relevantes dotes que adornan a los in­
teresados.

No fué menor el acierto de.la Junta al acordar que el nombra­
miento oficial de Secretaria se hiciera por concurso-oposición. Este 
procedimiento y la severa rectitud del Tribunal, formado por los 
Sres.- González Cuadrado, Duran y González Fernández de la Puen­
te que adjudicó la plaza, nos han proporcionado la fortuna de en­
contraren D. Wenceslao Alvarez, sargento retirado del Real Cuerpo 
de Carabineros, un funcionario honrado, activo, inteligente y la­
borioso, a quien no ha sido difícil inculcar el amor a la caritativa 
Obra que perseguimos en beneficio del niño y del indigente.

Cumpliendo disposiciones del Consejo Superior hemos logrado 
que figuren constituidas las 161 J untas locales de los pueblos de la 
provincia; pero hemos de rendir el merecido tributo que a la sin­
ceridad se debe, añadiendo al consignar este dalo que, excepción 
de una o dos, eí resto figurarán constituidas, pero sin que llenen 
ni la más elemental de las múltiples misiones que por ministerio 
de la ley están llamadas a cumplir estos organismos.

Los Poderes públicos, los elementos directores de la opinión no 
quieren percatarse del régimen de absoluta indisciplina social en 
que vivimos en España o no se sienten con arrestos y energías va­
roniles suficientes a poner coto a ese régimen dé indisciplina en 
que vivimos, origen fundamental de la inobservancia de los pre­
ceptos legales que obligan a las autoridades a velar por el niño, 
por el anciano y por el desvalido, como no se cumplen otros mu­
chos que tanto interesan al progreso y al bienestar de nuestra que­
rida Patria.

Merced a ese régimen de indisciplina han sido letra muerta en 
nuestra provincia las enérgicas circulares de nuestro dignísimo 
Presidente el Sr. Gobernador civil, estimulando a las Juntas lo­
cales a que cumplan los deberes que la ley de Protección Ies im 
pone, conforme a los preceptos sabiamente dictados por el Consejo 
Superior.

Deber nuestro es, aunque nos sea sensible, hacer constar este 
hecho demostrativo de la esterilidad de ios esfuerzos del legisla­
dor, ínterin nuestro pueblo no perfeccione su educación moral ins­
pirándose en el criterio del severo respeto a las autoridades de to­
dos los órdenes incompatible con esa absoluta libertad individua­
lista que más asfixia y que nos impide vivir en el régimen de pros­
peridad y bienestar colectiva a que legítímamenle debemos aspirar.
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Cierto es que la inmensa mayoría de las Juntas locales carecen 
de recursos para realisar en toda su aurplilud la misiln que Tes 
esta encomendada, pero ¡cuántos beneficios no podrían líevar a 
cabo las Juntas locales de muchos pueblos de nuestra provincia 
imitando la conducta de la Junta local de Mérida que, mediante

dp convecinos, atiende a ías nece-
sidades de los desvalidos de aquella culta ciudadt

^

Conforme anunciamos en la Memoria anterior, ei día 9 de Mavo
se verifico la adjudicación de los premios del primer concurso que
como elemento educaüvo acordó establecer la Junta para premiar
a las madres que hubieran demostrado mayor celo en la crianza de

“ as inteligencia en su educación y'más constancia en
S  limpieza de los mismos; así cómo a los alumnos de
m i  p '•«celado mayor aplicación ymas exquisita moralidad, ^

Congregados en el salón de sesiones del Excmo. Ayuntamiento 
los mas valiosos elementos y más altas representaciones de la ca­
pital, y a presencia de numerosas y distinguidas señoras y  seno  ̂
ritas que prestaron a la solemnidad del acto los delicados perfumes 
de la belleza y saturaron aquel ambiente con los misteriosos eflu­
vios de la candad, verificóse tan solemne acto en el que, aparte dé 
breves consideraciones del que suscribe, tuvimos el gusto de escu- 
ehar una bien escrita Memoria de los trabajos previos; debida a 
nuestro querido Secretario, y un hermoso discurso del Gobernador

 ̂ el cual seaojudicaron los siguientes premios:
Diploma de mérito y 25 pesetas a Magdalena Rey y  a Jnata 

Martines, por haber criado con esmero a sus hijos de pecho 
Diploma de mentó y 50 pesetas a María Ronce, por su celo en el 

aseo personal de sus hijos y de su casa.
Diploma de mérito y 25 pesetas á los niños Luis Yillota Flores 

Fulgencio de Jódar Polo y Antonio Caro Cisneros, por su asidui­
dad en la asistencia a la Escuela y su aplicación y su buena con­
ducta moral.

De desear es que la Junta pueda y quiera proseguir este régimen 
de concursos para obtener de su sistemática y periódica continua- 
Clon todos los efectos educativos que puedan alcanzarse de tan be- 
nencioso procedimiento.

sf ' *  n

Queda con esto reseñada lo que pudiéramos llamar labor externa 
e la Junta, restándonos sólo para dar cuenta cabal de toda su ac­

tuación exponer algunas consideraciones que se refieren al cum-
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plimiento de los fines para que fue creada por minisleno de las 
disposiciones vigentes, a cuyo fin hemos de analizar la inversión 
dada a las cantidades recaudadas, los esfuerzos realizados para 
darles debida aplicación y los resultados obtenidos de esta labor 
en cada uno de sus diversos aspectos, no con un proposito delibe­
rado de critica estéril,' sino para buscar en la experiencia fuentes
de conocimiento que nos orienten en el porvenir.

Este procedimiento pondrá, por otra parte, de relieve la firme sin­
ceridad que abriga la.lunla de corresponder a la confianza en ella 
depositada por el Gobierno de S. M., al honrarla con misión tan 
noble y caritativa. ^

Protección á la primera infancia.—Ha. sido objeto de singular 
predilección para la Junta, desde que dió comienzo a sus funcio­
nes la protección a la primera infancia, siendo para ello poderoso 
acicale la excesiva cifra de mortalidad de nuestra capital en los 
menores de cinco años.

Hasta donde llega el interés de la Junta, en este asunto, lo prueba 
el hecho de que hace dos años dirige higiénicamente la crianza y 
facilita alimento a un número mayor de niños del que sus fuerzas 
económicas la permiten, sin haber hecho pública ostentación de 
ello con la creación aparatosa de un Dispensario y de uno de 
esos establecimientos benéficos conocidos con el nombre de «Gota 
de Lecho, estimando que antes de proceder a la inauguración de 
estos Centros debía contrastar las ventajas e inconvenientes de los 
diversos sistemas a que puede apelarse para suplir las deficiencias 
alimenticias de los niños de pecho y emplear en esta alimentación 
sin gastos accesorios cuantos recursos pudiera contar para su fio.

Al efecto, voluntariamente encargado el que suscribe de este ser­
vicio ha venido periódicamente reconociendo y dictando reglas 
higiénicas para su crianza a todcs los niños protegidos, recogiendo 
cuidadosamente observaciones que estima han de ser útiles para 
el porvenir.

Cada quince días los niños protegidos son reconocidos y pesa­
rlos, y, con arreglo a los dalos que se obtienen, se fija la clase y 
cantidad de alimentos que se deben administrar, etnpleando, a! 
efecto, tres sistemas según los casos: sobre alimentación a la ma­
dre, nodriza y alimentación artificial con leche de cabras o de
vacas.

La sinceridad que debe presidir en la redacción de esta Memoria 
nos obliga a declarar que los tres procedimientos han fracasado. 
Así lo acusa la estadística con la fría pero severa imparcialidad 
con que los números hablan.

En 1 de Enero de 1915 teníamos 34 niños sometidos a la pro-
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lección, habiéndosela otorgado durante el año a 27 más, lo que 
hace un total de 61 niños protegidos durante el año.

De estos 61 niños han muerto 20, de los cuales puede descontarse 
para los efectos del éxito de la protección, uno que falleció á los 
pocos días de comenzar ésta.

Pero aun descontando éste, aun descontando otros dos que fa­
llecieron de meningitis tuberculosa y dos por falta de desarrollo, 
quedan 15 defunciones de alrepsia, enteritis, diarrea, etc., enfer­
medades todas imputables al sistema de alimentación.

El fracaso, pues, es evidente y por desgracia para los tres proce­
dimientos, porque entre las bajas por defunción figuran unos ali­
mentados por la madre, otros por nodriza y otros merced a la ali­
mentación artificial.

Las causas de este fracaso son evidentes: la alimentación a las 
madres se facilita a domicilio y no cabe dudar que la madre atiende 
antes al resto de sus hijos que a si propia, sin tener en cuenta que 
el perjuicio es para el niño de pecho cuyo déficit de alimentación 
se suple con sopas, papillas, etc.; las nodrizas en estos casos sólo 
pueden obtenerse externas, sin hallarse sometidas a estrecha vigi­
lancia y por lo común sin todas las condiciones adecuadas de una 
buena nodriza, porque la escasez de éstas no permite una acertada 
selección; la alimentación artificial trae aparejados todos los in­
convenientes del sistema tal como la Junta los ha practicado, pro­
porcionándose las madres la leche que se les facilitaba donde a 
ellas mejor les acomodaba con los inconvenientes de la adultera­
ción y de la falta de limpieza y asepsia.

Y no solamente confirman este fracaso los 15 niños fallecidos 
durante el año a consecuencia de afecciones del tubo digestivo; 
confírmanlo también los restantes protegidos, de ios cuales apenas 
si pueden señalarse dos o tres que hayan adquirido el peso y con 
él la robustez y el vigor proporcional a su edad.

Se imponía, pues, una modificación en el sistema; y, en efecto, 
dada cuenta a la Junta de tan funesto resultado y relacionando 
éste con la situación económica de la misma, nada en verdad hala­
güeña, porque en el legítimo afán de amparar al mayor número de 
necesitadas se habían comprometido todos los recursos económi­
cos, con singular acierto se acordó en la sesión celebrada el 31 de 
Enero último;

1. ® Suspender todo nuevo socorro de lactancia hasta que la 
Junta esté capacitada para hacerlo en debida forma.

2. ° Comenzar la protección del niño desde el noveno mes de 
embarazo de la madre.

3. ® Establecer un comedor para éstas y adquirir vacas pata fa- 
eilílar leche pura y aséptica en biberones esterilizados.
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4. ® Invitar a los Médicos a que divulguen los conocimientos de 
Duericultura y facilitar cartillas a ias madres.

5, ® Requerir al vecindario, si fuere preciso, para sostener la 
Institución.

Es preferible llegar basta el extremo de suspender la actuación 
de la Junta a este respecto, ínterin no se halle en condiciones ade­
cuadas para que resulte un hecho positivo la protección ai niño de 
pecho y no sea estéril el sacrificio impuesto al público que concu­
rre a los espectáculos públicos.

■■¥ * *

No ha sido más afortunada la Junta en la protección a la segunda 
infancia.

A pesar de las cantidades a ella dedicadas y ciertamente inver­
tidas con equitativa justicia; a pesar de hallarse dispuesta la Jim - 
ta, como ya se indicó en la Memoria anterior, a tener dispuestos 
hogares de honradas familias donde albergar a los huérfanos des­
validos, verdaderos bandos de golfos, descalzos y famélicos asal­
tar al transeúnte durante las primeras horas de la noche a las 
puertas de los hoteles, de los Casinos y del Teatro, sin que hayan 
bastado a desterrar este espectáculo las constantes excitaciones de 
algunos Vocales alSr. Gobernador.

A presencia del que suscribe se han dado reiteradas órdenes por 
esta dignísima autoridad, en diversas ocasiones, a los funcionarios 
de la policía para que detengan a los niños que pululan mendi­
gando, por las calles más céntricas de la capital con el fin de soco­
rrer a éstos y de imponer a las padres el correctivo procedente.

Desgraciadamente la policía de todos los órdenes, aqui como en 
otras capitales, respondiendo a ese régimen de indisciplina social 
en que vivimos en España, origen fundamental de gran parte de 
las desdichas que sobre nuestra Nación pesan, es incapaz e impo­
tente para facilitar a estas Juntas su acción de restar elementos a 
la nutrición de presidios y lupanares.

No nos causaremos de repetir esta afirmación origen de grandes 
males y causa de que se esterilicen grandes y loables esfueraos de 
nuestros gobernantes y tan acertadas iniciativas de bienhechores 
de la humanidad como la del Secretario general de nuestro Consejo 
Superior en beneficio de la infancia.

Hay que pedir en todos los tonos y en todas las partes el resta­
blecimiento de esa disciplina de que carecemos en España.

■ En orden á la represión de la nrendidad esta Junta ha empleado 
una cantidad no escasa, si bien a juicio del que suscribe no gastada
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con estricta sujeción a los deberes morales y legales, a cuyo exacto 
cumplimiento estamos obligados.

No quiere esto decir que hayan sido socorridas personas no ne­
cesitadas; no pretendo restar el más pequeño aplauso a todas las 
obras de caridad realizadas, que obras de caridad han sido faeili- 
tar el transporte de individuos y familias que, careciendo de recur­
sos para efectuar viajes indispensables, se les ha facilitado billete 
de caridad y el complemento de éste solucionándoles problemas 
importantes de su vida; subvenir a las necesidades de una enfer­
medad en familias humildes y otras análbgas no menos dignas de 
aplauso desde el punto de vista caritativo.

Pero sí he de afirmar que en la finalidad de estos socorros no se 
vislumbra nada que con la represión déla mendicidad se relacione.

Y como los socorros de esta índole, si han de ajustarse a los pre­
ceptos legales y a las circunstancias que condicionan reglamenta • 
riamente la actuación de esta Junta, exigen como base precisa e 
inexcusable que el individuo a quien se socorra se halle dedicado 
a la mendicidad, la Junta muy discretamente, a mi juicio, acordó 
en sesión de 31 de Enero último, después de suspender todo soco­
rro de esta índole, recomendar a las autoridades la limpieza, des­
infección y socorro de viaje al mendigo trashumante y la confec­
ción de un padrón de mendigos de la capital a fin de estudiar el 
medio de sostenerlos sin que tengan necesidad de implorar la ca­
ridad pública.

De esta suerte no se dará el triste espectáculo de haberse gastado 
la Junta 3.784 pesetas en estos menesteres durante los trece meses 
en que han estado pobladas de mendigos las calles de Badajoz.

Hondo problema es este que el mendigo ofrece a autoridades y 
Corporaciones; pero antójaseme que con firme voluntad arriba y 
una decidida cooperación, impuesta si no fuese ofrecida, para per- 
sep ir  al profesional y al trashumante de la mendicidad, persecu­
ción que había de llevar aparejado el precepto inexcusable de que 
cada pueblo mantuviera a sus pobres inválidos para el trabajo, 
quedaría casi totalmente resuelto el problema de la mendicidad' 
como resuelto le tienen gran número de Naciones y algunas pro- 
hiaciones de España.

Tal es a grandes, rasgos reseñada la labor de esta Junta desde 
1.0 de Diciembre de 1914 a 31 de Diciembre de 1915 y el resultado 
de sus meditadas observaciones encaminadas a rectittcar’en el por­
venir sus errores que noblemente confiesa y a cuya tórrección ha 
de encaminar todos sus esfuerzos.

Para lograrlo en breve plazo cuenta, en primer término, con el 
generoso ofrecimiento del Alcalde D. José Clavel, que a nombre
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O A -S T O S
Lactancia de niños...........  ...............  a o- •
Alimentación de niños.....................................  ' "  3 ce?
Obras benéficas a Is infancia...................................
Transporte de personas necesitadas__  ' 1 q-o
«ocorros a domicilio................................ ............................
Represión de la mendicidad............... . . ........................ ^
Gastos de personal y oficina.............  .......................... K ,!,
A los Inspectores del Timbre..............  ....................
Al Consejo Superior..............................  .................  JSo’f ,
Saldo par. igualar...................................................

16.053,^8

Se ñ o r es  q u e  f o r m a n  l a  Ju .n ta  d e  B a d a j o z . 

Preaideute-
limo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 

Vicepresidente.
M. I. Sr. Ü, Enrique Triviño Porte.

Secretario.
Sr. D, Enrique González y Fernández de la Puente.

Tesorero-Contador.
Sr. D, Teodomiro Durán Recio.

Vocales.
Excmo. e limo. Sr. Obispo de la diócesis
Sr. Presidente de la Excma. Diputación provincial
limo. Sr. Presidente de la Audiencia.
Sr. Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la capital 
Sr. inspector provincial de Sanidad.
Sra. Directora de la Escuela Normal de Maestras.
Sr. Director de la Escuela Normal de Maestros.
Sr. Subdelegado de Medicina,
Excma. Sra. D.‘  ̂Nicaiiora Sabater.
Sra. D.^ Antonia de Castro.
limo. Sr. D. Alberto Merino de Torres.
Sr. D. Antonio González Cuadrado.

» Antonio Lorenzo.
» Juan Acosta Aforenza.
»■ Fernando Nicolás.
» José López Prudencio.
» Rosendo Belenguer.
» Celestino Rodríguez Corzo.

Mateo de la Villa Carretero.
32
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Albacete,-Sesiót» del 26 de Febrero d e I926.-Preside el Sr. Go­
bernador civil y  asisten los Vocales Sres. Alcalde, Magistrado. 
Cora Arcipreste%erra, Franco. Ortnño, Jiménez Córdoba, la se­
ñora D Ana Fe Martínez y el Secretario, Sr. Agnado.

11 ™ a  el Sr. Campe, por estar enlermo y  ao asisten los demás

“ S a ' y  á rr la d a e , aet. de la seslOa anterior se toman los

“ n r l t ^ r e n m .  eomplaeeneia la Clrenlar de la ICsoallade. 
Tribtmal Supremo, tratando de la delincuencia infantil para lie ar 
en BU día a implantar los Tribunales de niños y  Escuelas de refor­
ma, tributándole esta Junta los justos elogios que merece por

'"'^or^eltr'^’ seSetaTS' te dió lectura a un minucioso y  detallado 
estado de la recaudación obtenida durante el año de 
Juntas locales que tienen ingresos por el impuesto del 5 por 100 
sobre espectáculos públicos, y a su juicio, y por las noticias y  an­
tecedentes que obran eu su poder y  por los v"
le consta vienen celebrando con preferencia, Hellin, Almansa, Vi 
llarrobledo La Roda, Madrigueras, Casas Ibáñez y  Tarazona. 
JrTeba de úna manera fehaciente que dichas Juntas no obtienen m 

mucho el ingreso que debieran, pues solamente el producto de 
eorrtas d e I s  .oros y  porillo. oolcbr.n e„ los d as d« su.

fiestas V feria es bastante para gozar de mayor recaudación.
Este  ̂ estado de cosas que inducen a creer a esta Junta que p 

Piiflo no se eierce la inspección necesaria, quedando en com-
p Í J  libertad las Empresas, mermando considerablemente los sa-
^  A -ntereses dcl pobre y  del niño desvalido, que tanto lo necesi

de FSrorrunaeuérgloa Circular, euhor.ando a dichos orgamsmos 
fu rra T exa cto  cumplimiento de las leyes, con mayor celo y 

rctTvUad evitando toda ocultación en el producto de las entradas 
vendidas’ y  ejerzan la acción protectora a que les obliga el ar- 
t ^ o 2 ^  del reglamento de la ley de Protección a la Infancia.
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Aprobar ]a relación de ingresos del 5 por 100 sobre espectáculos
n,’ Capital, importante

a f.29,01 pesetas archivar otra de los pueblos de la Roda con 22 50 
pesetas y Villarrobledo con 15,10 pesetas.

Dar gracias al Consejo Superior por haber autorizado a esta Jun­
ta para aceptar un solar, cedido por D. Gabriel Sedares. Socorrer 
con tres cuartillos de leche al niño de Francisco Solera.

Y no habiendo otros asuntos, se levantó la sesión 
-S esión  del 28 de Abril de 19í6.-Prem de e] Sr. Gobernador 

civil y  asisten los Sres Vocales Cubells, Hernández, Jiménez Cór­
doba, Jiménez B. Ortuño, Franco y  el Secretario, Sr. Agnado.

Se excusa el Tesorero Sr. Campos por continuar enfermo y no 
asisten los demás señores del pleno.

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se loman los acuer­
dos siguientes;
,1 hf Wendo sido examinadas las cuentas de gastos e ingresos 
del año 1915, y  encontrándolas ajustadas y  justificadas a los acuer- 
dos de esta Junta, se remitan al Consejo Superior para su aproba­
ción definitiva, dejando nota en la presente acta, que es como sigue:

Peaetaa.
Ingresos del 5 por 100 dórate el año 1915............ o flRt) sn
Gastos durante el año 1915....................................  7 018 42

Ahorro para el año 191C,............................. ÍTosT^

RESUMEN"

Existencia en Caja el año 1915.......................................... 17 74g 7^
Ahorro entre ingresos y gastos en el año 1915...............  •> 051 38
Intereses que ha producido el capital............................... '  466 .38

Existencia para el año 1916....................... 20.266,47

_ Aprobar la relación de ingresos de esta Capital del 5 por 100 del 
impuesto sobre espectáculos públicos del mes de Marzo, importan­
te a 613,36 pesetas.

Archivar otra del mes de Marzo, de los pueblos de Villarrobledo 
con 14,35 pesetas, y  Almansa con 49,49 pesetas 

Socorrer a la puérpera Francisca Moreno, habitante calle de San 
Antonio num. 25, con carne y 50 céntimos diarios por 15 dias 

Idem a la esposa de Eugenio Meneses, puérpera también, con ro­
pas a los dos recién nacidos y  con cuartillo y  medio de leche dia­
rios y  un biberón, por el periodo lácteo.

Idem a Maria Gisbet, con dos cuartillos de leche por el periodo 
lácteo, para su hijo de tres meses de edad, habita. Luna nüm. 4.
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Idem a Josefa Belmonte, con tres cuartillos por 15 días para su 
hija enferma, habita Tejares, núm. tOO.

Idem repatriar a Paterna de esta provincia al cabo del Regi­
miento de Infantería de Extremadura núm. 15, Pedro Martez Se­
rrano, por venir enfermo desde Meliila y  carecer de recursos, y no 
ser valedero su pase más alia de esta población.

Dar de baja por haber cumplido el periodo lácteo a los socorri­
dos Gregoria Nieto, Antonia Puche, María Gotarredona, Dolores 
Valenciano, María Jiménez, Cayetana García y  a Restituía Ro­
mero.

Y no habiendo otros asuntes de que tratar, se levantó la sesión. 
—Sesión del 30 de Marzo de IPltí.—Preside el Sr. Gobernador ci­

vil y  asisten ios Sres. Vocales Cubells, Jiménez Córdoba, Franco, 
Lassala, Jiménez B., Sr. Alcalde, Ortufio, Srta. Irueste y  el Secre­
tario, Sr. Aguado.

Se excusa el Tesorero Sr. Campos por enfermedad y  no asisten 
los demás señores del pleno.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los 
acuerdos siguiemes:

Hacer constar en acta el sentimiento que produce a esta Junta 
el que las locales no hayan cumplido ni siquiera contestado a la 
Circular del día 28 de Febrero, a excepción de Almansa, que ofrece 
ingresar, poi el 2 por lOO, 4,75 pesetas, según la recaudación obte­
nida desde el mes de Marzo al 31 de Diciembre del año pasado 1915, 
asi como pondrá los medios para que las Empresas ingresen en su 
totalidad.

Autorizar al limo. Sr. Gobernador civil para qne en nombre de 
la Junta comparezca ante el notario y acepte la escritura del solar 
cedido gratuitamente por D. Gabriel Lodares Lossa en beneficio de 
esta'Institución.

Aprobar la relación de ingresos de esta Capital del 5 por 100 so­
bre espectáculos públicos del mes de Febrero, importante a 414,77
pesetas.

Archivar otra de los pueblos. Casas Ibáñez con 10 pesetas, Hellm 
con 66 pesetas y  Almansa con 28,87 pesetas.

Que se remita al Consejo Superior el presupuesto de ingresos y 
gastos del presente año, y  qneilen sobre la mesa para su examen 
las cuentas del pasado año 1915, para si procede su aprobación.

Socorrer a Venancia Cortijo, habitante calle del Carmen, nume­
ro 20, con dos cuartillos de leche para su niña Angeles Rico de dos 
meses de edad, por el periodo lácteo.

Idem a María Antonia Serrano, habitante calle de la Cruz, nu­
mero 31, con ropas para su hijo de 8 años.

Idem a José Mendoza, manco, habitante Cuevas de la Puerta de
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Chinchilla, con dos cuartillos de leche para eu hijo Antonio de siete 
meses de edad, por el periodo lácteo.

Wem a Olaya Anuero, habitante Cuevas de Valencia, para su 
injo Juan José de 8 años, con ropas,

Idem a Soledad González, habitante calle de Caldereros, núm. 10 
con ropas para sus tres bijos. ’

Idem a Adelaida López Ayala, con ropas y un par de botas para 
su hija de 9 años.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
Almena.—-Sesídw del dia 27 de Mareo de 391S—Bajo la presiden­

cia del Sr. Gobernador civil, D. Luis Moret Catalá, y asistendo ios 
Sres. Navarro Moreno. Plaza Alonso, Aparicio, Carrasco, Haro y  el 
Secretario que suscribe, se celebró sesión en el Gobierno civil

Se excusan de poder asistir las Sras. Náger de León y  Castro v 
los Sres. Gay, Padüa y  Rovira.

Leída el acta anterior fué aprobada, entrándose a continuación 
en la siguiente

ORDEN DEL DÍA

Lectura de los oficios del Consejo Superior, acusando recibo de la 
relación de ingresos y gastos habidos en esta Junta durante los me­
ses de Octubre. Noviembre y  Diciembre últimos; de la copia del 
acta de la sesión de 4 de Febrero; de la copia de la Circular dirigi­
da por el Sr. Gobernador civil. Presidente, a los Sres. Jueces de 
instrucción de Almería, Berja, Canjayar, Cuevas, Gergal, Burche- 
na Huércal-Overa, Sorbas, Vélez-Rubio y  Vera en cumpiimiento 
de Ja Circular del Consejo Superior, relativa a la delincuencia in- 
antil; y  del ejemplar del Boletín Oficial en que se inserta la Circu­

lar dirigida por el Sr. Gobernador civil a los Alcaldes presidentes 
de las Juntas locales de la provincia en cumplimiento de lo orde­
nado por el propio Consejo Superior, con relación al 2 por 100 que 
deben ingresar en la Tesorería de dicho Consejo, procedente de Jo 
recaudado por el 5 por 100 de los billetes de espectáculos públicos 
y  para que se impida que las Empresas funcionen sin abonar el 5 
por 100 de las referidas Juntas. La Junta quedó enterada.

Se dió lectura de la contestación do.I lltmo. Sr. Obispo de la dió­
cesis a la comunicación que le fué dirigida en 4 de Febrero último 
en la que participa que la cantidad de 2.000 pesetas donada por la 
Junta de Socorros es propiedad de esta Junta de Protección a la 
Infancia, y por tanto poede disponer por si misma de dicha canti­
dad. La Junta quedó enterada, acordando hacer uso de la conce­
sión, sacando de la sucursal del Banco de España las cantidades 
que sean necesarias para el pago de sus atenciones, sin necesidad 
m obligación de reintegro a que hace mención el acta anterior.
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La Junta quedó enterada de haberle correspondido por el im­
puesto del 5 por 100 sobre los billetes de espectáculos públicos en 
el mes de Febrero, pesetas 157,41, y  de que la Junta local de Cue­
vas ha percibido por el mismo concepto y mes expresados, pese­
tas 29, acordándose dirigir orden al Alcalde Presidente de la mis­
ma para que remíta a esta Junta el 2 por 100 de la expresada suma, 
a fin de hacerlo igualmente a la Tesorería del Consejo Superior.

Se dió lectura a las solicitudes de Angustias Rodríguez Campos, 
Ana Lucas, Ana Valverde, Mercedes Madrid, Braulia Hernández y 
María Quesada, interesando de la Junta socorros de leche conden- 
sada y  harina lacteada, que le han sido concedidos y  se le vienen 
facilitando. La Junta qnedó enterada.

Se leyeron y  aprobaron los pagos hechos de las siguientes factu­
ras: una de la Sra. Superiora de la Tienda-Asilo de pesetas 324, im­
porte de las raciones de comida facilitadas a los acogidos en el 
Asilo de San Ricardo en el mes de Febrero; otra de los Sres. Aznar, 
Tonda y  Compañía de 2 pesetas por una lámpara Oaram de 16 bu­
jías para el Asilo de San Ricardo; cuatro de D, Eugenio de Bastos, 
importante pesetas 222,90 por 5 cajas de latas de leche condensada 
para repartirlas entre niños pobres y  efectos de droguería para el 
Asüo, y  otra de Ana García de pesetas 7,50 por el lavado de ropas 
del Asilo de San Ricardo y  acogidos en el mismo duran'e el mes 
de Febrero.

Pué designado Vocal Visitador, para el Asilo de San Ricardo en 
el mes de Abril, D. Alvaro de Haro.

El Sr. Gobernador-Presidente da cuenta a la Junta de que por el 
•Vocal obrero D. Francisco Martínez Expósito se ha presentado la 
dimisión del referido cargo, entregando el oportuno oficio que que­
da en poder ;del Secretario. La Junta, por unanimidad, admitió la 
expresada renuncia y  acordó, a ruegos del Sr. Martínez Expósito, 
se le expida en el papel correspondiente certificación comprensiva 
de su actuación como tal Vocal. También se acordó participar al 
Consejo Superior la renuncia expresada.

Ei Sr. Tesorero hizo presente que, en virtud de la facultad con­
cedida por la Junta de Socorres, se había librado el oportuno che­
que por valor de 1.000 pesetas, de las 2.000 existentes en la sucur­
sal del Banco de España, cuya cantidad había invertido en el pago 
de las atenciones de esta Junta, quedando la misma enterada.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
—El Secretario de la Junta provincial remite la relación d »  gas­

tos e ingresos de la misma, durante el primer trimestre del año ac­
tual:
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P e se ta s .

Saldo a favor de la Junta en 81 de Diciembre de 1905... 1.810 32
Ingresos del primer trimestre de 1916................................ Tis'fio
^ Total............................... 2.526.01
(jastos del primer trimestre de 1916..................................  1 523 7 )
Existencia en Caja para el segundo trimestre..................  1.002 2')

Badajoz.—Smdn del 2 de Mayo de 1916.—Asisten a la Junta 
provincial los Sres. Presidente, Alcalde de la capital, Inspector 
provincial de Sanidad,'Exema. Sra. D.'‘ Nicanora Sabater D ® An­
tonia de Castro, Sres. Villa, T). Mateo; Corzo, Nicolás, Durán y 
González Cuadrado.

Reunidos, previa citación urgente, bajo la presidencia del Go­
bernador, Sr. Llano y  Valdés, y  con asistencia del Secretario que 
suscribe, los Sres. Vocales que se expresan en el despacho del Go­
bierno civil a las diez y  nueve horas del día 2 de Mayo de 1916 
abierta la sesión por el Sr. Presidente y leída el acta de la sesión 
anterior,'fué aprobada.

El Alcalde, Sr. Clavel, manifestó seguidamentte que ante la ne­
gativa de valiosos elementos que le habían ofrecido su concurso 
para hacer frente a ,los riesgos que desdo el punto de vista econó­
mico ofrecen las corridas de toros, bien a pesar suyo se veía preci­
sado a exponer a ia Junta las dificultades insuperables que con tal 
motivo surgían para cumplir su espontánea oferta de la sesión del 
di de Enero último.

La Junta, estimando razonadas e independientes de la voluntad 
del Sr. Clavel las dificultades surgidas, y  haciendo justicia a los 
nobles y elevados [propósitos en que se inspiró al hacer su ofreci­
miento, y  penetrada de la sinceridad de sus manifestaciones acor­
dó por unanimidad relevar al Alcalde. Sr. Clavel, del cumplimienfo 
de su oferta, quedando ésta como no formulada y  dicho señor en 
completa libertad de acción para gestionar como estime más opor­
tuno y conveniente a ios intereses del pueblo de Badajoz, a quien
representa, la celebración de las corridas de toros en la próxima 
feria. ’ ^

Seguidamente el Inspector, Sr. Nicolás, manifestó que aun cuan­
do la Junta tenia autorizados a ios Inspectores de la recaudación 
para aceptar o no conciertos con las Empresas de espectáculos, la 
circunstancia de hallarse enfermo su compañero Sr. Acosta y  lo 
acaecido en años anteriores le obligaban a someter a la decisión 
de la Junta si se aceptaba o no el concierto con la que hubiera de 
ser Empresa de las corridas de toros para la percepción del im­
puesto dei 5 por 100 sobre espectáculos.
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La Junta, después de deliberar ampliamente sobre el asunto, 
oida la opinión de la mayoría de los asistentes, y  estimando defen­
der asi mejor los intereses que le están confiados, acordó que pro­
cedía hacer uso de las facultades que le están conferidas por el 
apartado S.” de la tercera disposición de la Real orden del Ministe­
rio de Hacienda de 27 de Abril de 1914, no aceptando el concierto 
con la Empresa de las corridas de toros con el voto en contra del 
Sr, Alcalde, que estimó habían de ser más beneficiados loa fon­
dos de la Junta aceptando el concierto para la percepción del 5 
por 100.

A propuesta del Secretario que suscribe se acordó por unanimi­
dad nombrar Inspector auxiliar, ínterin se restablece el Sr. Acosta, 
al escribiente D. Wenceslao Alvarez, con derecho a la percepción 
del tanto por ciento asignado por la Junta en la proporción que le 
corresponde.

y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión 
—El Gobernador civil, Presidente de la Junta, remite la relación 

de gastos e ingresos efectuados por la misma durante el año 1915.

INGRESOS

Importe de la recaudación del 5 por 100 sobre espec­
táculos públicos............................................................... 8,000

GASTOS

Para protección a la infancia............................................  4.800
» represión de la mendicidad...................................... 2.400
» material y  personal................................................... 800

Total................................................ 8.000

Baleares.—El Secretario de la Junta provincial remite la rela­
ción de ingresos y  gastos de la misma durante los meses de Enero, 
Febrero y Marzo últimos,

INGRESOS

Recaudación del 5 por 100.................................................  1.691,44
Donativos particulares.......................................................  1-227

Total........................................ 2.918.44
GASTOS

Para gastos generales......................................................... 76,10
" los comedores maternos............................................ 1.068

el Consejo Superior.................................................... 16,80
. represión de la mendicidad...................................... 165

protección a la infancia............................................ 725
Total.........................   2.050,90
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CDBNTA DE CAJA
Existencia en Caja en 1." de Enero actúa!....................... 2.627,67
Ingresos obtenidos en el trimestre de la fecha...............  2.918,44

Total..............................................  5.546,11
Gastos en igual periodo........................................................ 2.050,90

Existencia para él segundo trimestre de 1916. 3.496,21

Barcelona.—El Vicepresidente de la Junta provincia! remite la 
relación de ingresos y  gastos efectuados por la misma durante los 
meses de Octubre, Noviembre y Diciembre del año próximo pasado.

INORESOS Peaetaa__
Importe de la recaudación del 5 por lOOde Septiembre. 17.176,39 

• » » de Octubre.. . .  18.660,80
 ̂ » » de Noviembre. 20.973,79

Suscripciones y  donativos....................................................... 836 00
Pensiones.............................................................................. 766[s4
Otros conceptos...................................................................  43,40

Total...............................................  58.457,22
GASTOS

Para protección a la infancia............................................ 39.368,44
» represión de la mendicidad......................................  16.113,78
» personal y  material de Secretaria........................... 5 684,27

Total................................................  61.166,49

CÜRKTA DE CAJA
Existencia en Caja a fin del trimestre anterior...............  1.615,08

» en el Banco de España...................................  637,34
» en el Crédito Mercantil................ ................... 1.953,50

Ingresos del trimestre de esta cuenta..............................  58.457,22

Total................................................ 62.663,14
Gastos en igual período..........................................- ........  61.166,49

Existencia para élprimer trimestre delB K i.. 1.496,65

Burgos.—El Gobernador civil, Presidente de la Junta, remite la 
relación de ingresos y  gastos efectuados por la misma durante el 
primer trimestre del año actual.

IXGBESOS Peseta».
Recaudado del 5 por 100 sobre espectáculos públicos... 1.835,11

4 í
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GASTOS

Para protección a la infancia............................................ 1.359,71
» represión de la mendicidad......................................  50,00
» personal y  material...................................................  0''^^

Total.............................................. 1-^10.46

GÜBNTA DE GAJA

Existencia a fin de 1915.....................................................  12,531,28
Ingresos del trimestre de la cuenta..........................   1.835,11

Total...............................................  14.366,39
Gastos en igual periodo.....................................................  1.410,^

Existencia para el segundo trimestre de 1916. 12.955,93

Canarias.—tSesidn del 23 de Mareo de 1916.—Preside el Sr. Go­
bernador civil y  asisten los Vocales Sres. Herráiz Malo, Inspector 
provincial de Sanidad, Directora de la Escuela Normal, Subdele­
gado de Medicina, Briganty, Llombet y  el Secretario, Sr. Martí.

Se excusa el Sr. Calzadilla.
Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los acuer­

dos siguientes:
1. ° Quedar enterada la Junta de la Real orden de 4 del corrien­

te mes autorizándola para proceder a la cobranza directa del im­
puesto del 5 por 100 de espectáculos públicos y  que se transcriba la 
misma a la Delegación de Hacienda de esta provincia para su co­
nocimiento y  debida autorización.

2. ° Prestar conformidad a la relación de ingresos por espec­
táculos públicos correspondiente al mes de Fébrero último, que as­
ciende a 521,47 pesetas.

3. " Quedar enterados de la comunicación que dirige el Sr. Ad­
ministrador de rentas arrendadas contestando otra de esta Junta 
relativa a las diligencias practicadas en averiguación de los hechos 
que determinaron la no aprobación por esta entidad de la relación 
de los ingresos por espectáculos públicos correspondiente al mes de 
Noviembre último, y  que, en vista de lo actuado, se reclame nue­
vamente la referida relación.

4. ° Solicitar pasaje gratis para Cádiz para la indigente Soledad 
Díaz; y

5. ° Autorizar al Sr. Secretario para que, sin previo acuerdo de 
la Jnnta, pueda disponer de pequeñas cantidades para socorros in­
mediatos o de urgencia.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
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Guadalajara.-5ocoj-ros que ha hecho la Junta provincial durante 
el mes de Abril de 1916.

FAM ILIAS SOCORRIDAS,

mujer gravemente enferma., 
.ntonio de Lacas, Amparo, 18 
id. niña sin teta que falleció, 

■uperto Cuevas, B.® baja, 23, 
6 niños, menor sin teta.........

mujer no pnede criar................
Anastasio Marlasoa, Aiamín, 5, je 

lero, majer qae no puede criar.

no de'98 años, sin recursos.. . .  
Jabriel Aragonés, M. Nuevo, 3, p 
jornalero, mujer 2 de un parto, 

fregorio Rodrignez (Lavadero), :
sin trabajo, 5 niños...................

igustÍD Sánchez, Bardales, 5, jori 
ro, mujer que no puede criar... 

edro Llórente, Arrabal, 16, idi 
niños, menor sin teta................

6 niños, menor sin teta 
Viuda de M. Díaz, Mendoza, 5, pobre 

paralitica...........................................

Pantaleona Lopesino, D. Pedro, 5,
Ídem anciana paralitica...................

Eusebia Juberias, Dr. Creus, 40, ídem
impedida............................................

Julia Cruz, Antonio del Rincón, 5,
Idem paralítica..................................

León Moranchel, San Lázaro, 14, idein
inútil para el trabajo.........................

Pedro Llórente, Arrabal, 16, para el
niño menor, su madre no cria.........

Viuda deC. Herranz, Albarfüflez, 8, 
pobre con 3 niños, su madre ciega.. 

Pilar Marti, Albarfáñez, 16, marido
enfermo, 2 niños...............................

Francisco Lafuente, Medrano, 6, ma­
trimonio ancianos, sin recursos.......

Alfonso López, Alamin, 26, jornalero
4 niños, 2 gemelos.............................

Pablo Láinez, San Lázaro, 1, ídem sin

ESPECIE 1>BL SOCORIIO
0

IltPOHTK 
d e l  fíoco^ 

r r o .

P ta $ . OU.

t,
• 4G c u a r t i l lo s  d e  le c h e

• .  9 ,2 0

• 6  id .  d e  i d , . . . 1 ,2 0
e
• 4 2  id .  d e  i c l ........... 8 ,4 0  

11 ,6 0  

6  »

1
. 58  i d .  d e  i d ..................

3 0  id .  d e  i d ...................

3 0  id .  d e  i d ____ 6 * 

(> > 

ü »

3 0 i d . d e  i d . .  .

3 0  id .  d e  i d .....................

30  id .  d e  i d ............. (> »

6 0  id .  d e  i d ..................... 12 .

3 0  id .  d e  i d ................ 6  .

8  k ilo s  p a n  y  c o c id o  
d ia r i o .................... 16 ,2 4

8  k i lo s  d e  p a n ............. 3 ,0 4

6 id .  d e  i d ............... 2 ,2 8

6  id .  d e  i d .................. 2 ,2 8

6  id .  d e  i d .................... 2 ,2 8

4  id .  d e  i d ....................

.30 id .  y  c o c i d o  d ia r io . 2 4 ,6 0

2 0  c o c i d o s ..................... 8 ,8 0

C o c id o  d i a r i o ................ 1 3 ,2 0

C o c id o  d i a r i o ............. 1 3 ,2 0

10  i d .................................... 4 ,4 0
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FAMILI.AS SOCOREIDAS,

SU DOM ICIU O Y  MOTIVO DEC SOCORRO
KSPECIE PKL SOCOUflO

lUPORTE
del soco- 

rro.

Pf.ns (7/8.

Cruz Hita, Pescadores, 2, jornalero, 
sin trabajo, mujer y  niño enfermos. 

Encarnación Robles, Alamin, 3, pobre
lo  cocido diario.......

10 id ..........................

4.40

4.40
Justo Martín, Alamín, 1, ídem ancia-

10 id .......................... 4,40
Esiéfana Láinez, M. Nuevo, 3, idem

10 id.......................... 4,40
Ignacio Galindo, Barrionuevo, 22, id.,

^  ATlPoPITlAO 10 id.......................... 4,40
Juliana Oñoro, Concordia, 2, idem

rtr.fa*»fno 10 id.......................... 4,40
Por 34 raciones completas de la tienda 

Asilo para diferentes pobres tran- 5,10
Para otros transeúntes pan y  longa-

1,30
Por una camisa y  una blusa para un 3,60
A Justa Sanz, por dar media teta al 12,50

Importan los soc f*4X-V*lA 218,66

nfTtAaCt Ar\ TI T*e Aft í A D 1'1 AQ 193.28s,.aa.«Av iw u t u w k í  v i  «.**%»•.*.*
50

Idem de D. Antero Concha, papel para imprimir estas hojas. » »

La Junta suplica donativos para ampliar los socorros y la coope­
ración moral del vecindario.

Guadaiajara 2 de Mayo de 1 9 1 6 .— Gobernador-Presidente, P a­

t r ic io  L ó p e z .
El Gobernador civil de Guadalajvai Presidente de la Junta pro­

vincial, remite la relación de ingresos y  gastos de la misma duran­
te el primer trimestre del año actual,

INGRESOS .
Recaudado por el 5 por 100...............................................  351,82
Donativo delSr. Gobernador............................................ 100

Total............................................ 451,82
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GASTOS

Para protección a la infancia............................................ 301 S2
» represión de la Mendicidad............................. . 200,88

Total...........................................  502,20

C u e n t a  d e  c a j a

Existencia en Caja del trimestre anterior....................... 121 51
Ingresos del trimestre de la cuenta..................................  451 8̂2

Total...........................................  573_33
Gastos en igual periodo.....................................................  502,20

Existencia para el segundo trimestre üe 1916. 71,13

Huesca.—El Gobernador civil, Presidente de la Junta, remite la 
relación de ingresos y  gastos efectuados por la misma durante el 
primer trimestre de 1916.

INGRESOS P esetnB,

Donativos de la Junta de Beneftceneia................................  100
Producto de la suscripción voluntaria..............................  148

» de la leche suministrada por el Dispensario 
«La Gota».............................................. ,jQ

T otal..:.......................................  31330*
GASTOS

Para protección a la infancia.....................' .....................  858 15
» represión de la mendicidad......................................  170 16
» persoual y  material........................................................  90
» 2 por 100 al Consejo Superior.................................. 3̂ 90

Total...............................................  “ 122,20
CUENTA DE CAJA.

Existencia del trimestre anterior...................................... 833 n
» en cuenta corriente del Banco de España . . .  2.600

Ingresos del trimestre de la cuerna..................................  313,30

Total...........................................  .3.646,41
Gastos en igual periodo................... -................................. 1.122,20

Existencia para él segundo trimestre de 1916. 2.524.21

Jaén.—El Gobernador civil. Presidente de la Junta provincial, 
envía relación de ingresos y  gastos de la misma durante el cuarto 
trimestre de 1916.
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INGRESOS
Recaudación del 5 por 100 sobre espectáculos públicos. 1.175,79
Subvenciones......................................................................  1.135,87
Donativos............................................................................  3.850

Total...........................................   6.161,66

GASTOS
Para protección a la infancia............................................  .3.577,70

» represión de la Mendicidad......................................  701,70
» personal y material...................................................  ‘237,15
» el Boletín Pro Inpantia ............................................  2.3,55

Total...........................................  4 543,10

CUENTA DB CAJA
Existencia on Caja a fin del trimestre anterior...............  228,62

5 en cuenta corriente del Banco de España... 751,79
Ingresos del trimestre de esta cuenta............................... G.161,66

Total..........................................  7.142,07
Gastos en igual periodo.....................................................  4.543,10

Existencia para 1916.............. 2.598,97

Logroño.—Sesión del 18 de Ahril de 1916.—En la ciudad de Lo­
groño, a 18 de Abril de 1916, previamente convocados por orden 
del Sr. Gobernador civil, D. Manuel de la Torre y  Guiza, y  por él 
presididos, se reunieron en su despacho, a las siete de la tarde, los 
señores siguientes: Sras. Madroflero y de Lara y  Sres. Gracia, Vi- 
llahermosa. Diez del Corral, Martínez, Escribano, Madorga, Del 
Rio, Presa, Oñate, Melguizo, Fernández, P. Ordayo, G. del Casti­
llo, Ortega, Alesón y  Hernández, Secretario.

Declarada abierta la sesión, fué leída y aprobada por unanimidad 
el acta de la anterior.

El Secretario dió cuenta de oficios recibidos del Consejo Superior 
acusando recibo de la copia del acta del mes de Febrero, y  de ofi­
cios remitidos por los Sres. Alcaldes de Lumbreras, Viniegra de 
Arriba, Santa María y Hornillos diciendo que no han recaudado 
nada por espectáculos públicos.

Se dió cuenta de haber vuelto a interesar de los Sres. Alcaldes de 
las cabezas de partido que lo antes posible remitan el 2 por 100 de 
lo que hayan recaudado de lo correspondiente a las Juntas.

Se enteró la Junta del estado remitido por el limo. Sr. Presiden­
te de la Audiencia provincial, relativo a las causas que se trami­
tan en la misma, en las que los procesados son menores de 18 años.
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Se nombraron censores de las películas cinematográficas que se 
exhiban durante el mes de Mayo a los Sres. Vocales D. Cayetano 
Melguizo y  D. José de Elvira.

Se nombró una Comisión compuesta por los Sres. Madarga, Mel­
guizo y Secretario para que visite a todos los socorridos por la Jun­
ta y vea cuáles son los que no tienen necesidad de que se Ies conti­
núe socorriendo por haber desaparecido las causas que hicieron 
preciso el socorro.

Se acordó oficiar a los Sres. Párroco y  Alcalde de Onsejo pregun­
tándoles cómo se conduce el matrimonio de dicho pueblo Tomás 
Martinez y Francisca Lesa con el niño Gregorio López, a quien sa­
caron de la Casa Beneficencia, donde se encontraba por cuenta de 
la Junta.

Se nombró a D. Luis Diez del Corral Secretario, de la Sección Ju­
rídica y  Legislativa, Vocal de la de Mendicidad y  Vagancia, y  a 
D. Cayetano Melguizo, Vocal de las Secciones de Primera infancia 
y  de la de Higiene y Educación.

Se aprobó el siguiente movimiento de fondos habido desde la úl­
tima sesión, y  del que dió cuenta el Sr. Tesorero:

Existencia anterior, 6.859,98 pesetas.
Cobrado por el mes de Marzo, 382,78 pesetas.
Total, 7.242 pesetas.
Gastos: Subvención a la Cantina Escolar, 1.000 pesetas.
Factura de la «Hispano-Camerana* por los viajes en automóvil 

de la Colonia Escolar el verano pasado, 225 pesetas.
Abonado a las Hermanitas de los Pobres por el mes de Marzo 

46,50 pesetas, ’
Factura de la Imprenta Moderna, 21,65 pesetas.
Pagado en la Gota de Leche por la suministrada por cuenta de la 

Junta a los niños Emilio Muñoz, Mercedes y  Ascensión Torreblan- 
ca y Felipe Soria, 7,65 pesetas.

Socorro lácteo a los hijos de Vicente Vallejo, María Lozano, Ra­
mona Gil, Agapito Bosalongo, Agueda Alvarez, Juliana Peñaran­
da. Santiago Zuelzo, Petra Arráiz, Pía Estayo, Matea Cabello, Jua­
na Matrain, viada de Arancón, Saturnina Domínguez, Elisa Buza- 
rra y Matilde de Diego, 53,90 pesetas.

Bonos de la Cocina Económica para los hijos de Justa Sarabia, 
Doroteo López y  Ana Ortigosa, 11 pesetas.

Total gastos, J..365,70 pesetas.
Saldo a favor de la Junta, 5,877,06 pesetas.
No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión.
—El Seeretario de la Junta provincial remite la relación de ingre­

sos y  gastos de la misma dnrante el primer trimestre de 1916.
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IMGRESOS
Pesetas.

Recaudación del 5 por 100 en Enero................................  583,60
Idem id. en Febrero..........................................................  226,66
Idem id. en Marzo.............................................................. 382,78

Total................................................ 1.193,04

GASTOS

Al Consejo Superior por el 2 por 100................................ 23,88
Para protección a la infancia............................................ 701,50
Para represión de la mendicidad.. ................................  350,75
Para personal y material...................................................  116,91

Total............................................  1.193,04

GDESTA DE CAJA

Existencia en Caja en fin del trimestre anterior...........  6.973,49
Ingresos del trimestre de la cuenta..................................  1.193.04

Total............................................ 8.166,,53
Gastos en igual período............................... ............ .. • • 1.193,04

Existencia para el segundo trimestre de WÍS.  6.973,49

Madrid.—Sesión del 21 de Enero de 1916.— Preside el sefior 
Conde de Sagasta, y  asisten los Vocales Sres. López Núflez, 
González Alvaréz, García Molinas, Herrera, Gómez Cano, Ri- 
vadeneira, Álós, Cali, Calpena, Panny Garrido, D.« Carmen 
Rojo, Vizcondesa de Llanteno, Alfaro, Mariscal, Cereeedo, Lasben- 
iies, Soler y  Labernia, López Paz, Alraela, Tolosa Latour (D. R.), 
Areas y  el Secretario, Sr. Caballero.

Se excusan los Sres. Goícoechea, Díaz Agero y Crespo.
Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, el nuevo Gober­

nador, Sr. Conde de Sagasta, que por vez primera presidía el Pleno 
de la Junta, saludó con efusivas frases de mutuo afecto y  de since­
ro encomio a los Sres". Vocales concurrentes; manifestó, lamentán­
dose al mismo tiempo, la grao contrariedad que le había producido 
el DO haber podido acudir a la última Junta celebrada, y  después, 
y a grandes rasgos, enalteció la labor benéfica de la Junta Provin­
cial de Protección a la Infancia y  Represión de la Mendicidad, elo­
giando calurosamente las iniciativas de la misma y ofreciendo pres­
tar su modesto concurso al desenvolvimiento del organismo y a las 
funciones que a él están encomendadas. Se,detuvo en extensas con­
sideraciones acerca del problema complejo de la mendicidad y 
alentó a la Junta para que no ceje en la labor emprendida, a fin de
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la nnt'n I í  anterioridad había expresado a
la Junta los buenos propósitos que animaban al Sr Gobernador
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El Sr. Gobernador dijo que tendría muy en cuenta las observa­
ciones oientillcas de los Sres. González Alvarez y Cal!, y  prometió 
que dedicarla a este asunto la atención que su importancia merece.

Se dió cuenta de los ingresos del mes de Diciembre por espec­
táculos públicos, que ascienden a la suma de 17.546,66 pesetas,

Se aprobaron las cuentas del mes de Diciembre por los concep­
tos siguientes:

Al Consejo Superior, 350,93 pesetas.
Vallehermoso, 9.749,88.
Varios Asilos, 6.827,50.
Albergue «Fernandez Latorre», 1.853,50.
Personal, material y  gastos de Secretaría, 2.337,45 
Socorros, 326,70.
Lactancias, 1.964-,97.
Alquileres, 212,50.
Total, 23,623,43 pesetas.
Estadística de trabajos: Vallehermoso, altas: un hombre, nueve 

niños, una mujer y  seis niñas; total, 17,
Salesianos: unniño- 
Buen Consejo, uno ídem.
Ancianos Desamparados de Garabanchel, una mujer.
El Pardo, un hombre; total, 21.
Existencias en Asilos hasta el 31 de Diciembre de 1916. 
Vallehermoso, 28 hombres, 260 niños, 28 mujeres y 128 niñas. 
Total, 444.
Salesianos, 42 niñas.
Santa Susana, 48 ídem.
Buen Consejo, un niño y  13 niñas; total, 14.
Santísimo Sacramento, 36 niñas.
Ancianos Desamparados, siete hombres y  30 mujeres; total, 37 
San José, nueve mujeres y ocho niñas; total, 17.
San Joaquín, cinco mujeres.
Purísima Concepción, 15 niñas.
Beata María Ana de Jesús, 10 niñas.
María Inmaculada, una niña.
Noviciados: Salesianos, un niño.
Santa Susana, tres niños.
El Pardo, 19 hombres, tres niños, cinco mujeres y una niña; to­

tal, 28.
Nuestra Señora del Carmen, 24 niñas.
Santa Cruz, 2 Idem.
Buen Pastor, 7 Idem.
Oblatas, una mujer y siete niñas; total, 8.
Huérfanos de Empleados civiles, un niño.
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Totales: 64 hombres, 269 niños, 78 majeres y 342 niñas.
Total, 743.
Billetes de caridad facilitados: 198 hombres, 67 niños 316 muje- 

res y 39 niñas; total, 620.
Albergue «Fernández Latorre»: un hombre, 60 niños, 125 muje­

res y  50 niñas; total, 236.
Laccaneiar. en vigor en 31 de Diciembre de 1915; 117 niños y 

cinco enfermos; total, 122.
Bonos en metálico: 31 bonos en metálico; pesetas 248.
393 en comidas en las Ofiieinas de la Junta, 78,70; total, 326,70. 
Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión, 
Málaga.—El Secretario de la Junta provincial remite la relación 

de ingresos y  gastos efectuados por la misma desde Julio de 1915 
a Marzo último,

INGRESOS Pesetas,

Reeaudación del5por lOOde los meses de Abril y Mayo, • 1.322 .55
Recaudación del 5 por 100 en el mes de .Junio...............  877,24
Recaudación del 5 por 100 en el mes de Julio...............  1.144159
Donativos en Julio y Agosto.............................................. 38160

............................................................... 3^725"^
GASTOS

Al Consejo Superior........................................................... 4  ̂qq
Para protección a la infancia............................. ............. 2 25l'‘’ 0
Para represión de la mendicidad...................................... 1.122'so
Para personal y material...................................................  36s'80

..............................................................  3.786,50
CUENTA DE CAJA

Existencia del trimestre anterior...................................... 226 93
Ingresos del trimestre actual...........................................  3 725'93

Total..............................................................  3 ĝ
Gastos en igual periodo.....................................................  3 786’50

Existencia para él cuarto trimestre..................... 166,41

Cuenta trimestral de Octubre, Noviembre y Diciembre.
INGRESOS

Importe de la recaudación del 5 por 100 del mes de
-^?osto..............................................................................  1.491,44

Importe de la recaudación en Septiembre y Octubre... 2.845,56
Donativos..........................................................................  273 65

............................................................... 4.610,65

Ayuntamiento de Madrid



Juntas ptoviocialeB y  locales

GASTOS

Al Consejo Superior............................................................ 109,65
Para protección a la infancia.............................................  2.423,60
Para represión de la mendicidad...................................... 1,280,85
Para personal y material....................................................

Total..............................................................   4'083,10
CUENTA DE CAJA

Existencia a ñn del trimestre anterior............................. 166,41
Ingresos del trimestre actnal............................................

Total............................................................... 4.777,06
G-astos en igual período.....................................................  4.083,10

Existencia para el primer trimestre de 1916.. 093.06

Cuenta del primer trimestre de 1916.
INGRESOS

Recaudado del 5 por 100 en Noviembre y Diciembre
de 1915..............................................................................  1-262,91

Donativos en el primer trimestre de 1916....................... 317,45
Total............................................................... !■ ̂ 60,36

GASTOS

Al Consejo Superior del 2 por 100....................................  25,25
Para protección a la infancia............................................ 767,20
Para represión de la mendicidad......................................  903,25
P.ira personal y  material...................................................  674,70

Total..............................................................   2.070,40

CUENTA DE CAJA

Existencia del trimestre anterior......................................  693,96
Ingresos del trimestre actual............................................ 1-66Q.36

Total...............................................................  2.274,32
Gastos en igual período......................................................  2.070,40

Existencia para el segundo trimestre.............. 203,92

Sevilla.—Acuerdos de la Comisión ejecutiva.

Reunión d el  5  d e  A b r il  de 1916 .

Se procedió al despacho de las .siguientes solicitudes de socorros: 
De Gota de Leche, 6; de comedores de lactantes, 12; de harina lac­
teada, 1, y  de canastilla, 8.
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Se di<5 cuenta de los servicios prestados en Marzo último por la 
pareja de guardias de Seguridad, consistentes en haber retirado de 
la vía pública dos niños, de los cuales uno fué entregado a sus pa­
dres y  otro ingresado en el Albergue municipal de Capuchinos.

Redkión del 12 Abril de 1916.
Se despacharon Jas siguientes solicitudes de socorros; De nodri­

zas, 1; de Gota de Leche, 3; de comedores de lactantes, 2, y  de ca­
nastillas, 3.

Formulándose el precedente extracto para su remisión al Consejo 
Superior, en virtud de lo interesado.

—El Secretario de la Junta provincial remite relación de ingresos 
y gastos efectuados por la misma en el primer trimestre de 1916.

INGRESOS Pesetas.

Recaudado del 5 por 100 sobre espectáculos públicos... 4.603 50
GASTOS

AI Consejo Superior por el 2 por 100................................  92 05
Para protección a la infancia............................................  7 071*72
Para represión de la mendicidad......................................  3!o07 60
Para personal y  material...................................................  j 279*00

............................................ 11.450,37
CUENTA DE CAJA

Existencia del trimestre anterior...................................... 5 469 89
Idem en cuenta corriente del Banco de España.............  23.O00 C0
Ingresos del trimestre de esta cuenta...............................  4.603*50

^ 0̂ “̂ .̂...........................................  33.073,.39
Gastos en Igual período...................................................... 11 450 37

Existencia para el segundo trimestre de 1916. 21.623,02

Soria.—El Gobernador civil. Presidente de la Junta provincial 
remite la relación de ingresos y  gastos efectuados por la misma 
durante los meses de Enero, Febrero y  Marzo últimos.

INGRESOS Pesetas.

Recaudado del 6 por 100 sobre espectáculos públicos.. i g ^ i
GASTOS

Del 2 por 100 para el Consejo Superior..........................  3 75
Para protección a la infancia.......................................... 522'50
Para represión de la mendicidad.................................... 55 45
Para personal y material.................................................  Ig ’gg

.............................................................~  600,34
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CUENTA D E CAJA

Existencia en caja del trimestre anterior......................  1 034,60
Ingresos del trimestre en esta cuenta............................ ............

Total.............................................................  I.a2;í,|n
Gastos en igual período............................................................... 6 ^ -^
Existencia para el segundo trimestre de 1916...........

Tarragona.—El Gobernador civil, Presidente de la Junta, remite 
la relación de ingresos y  gastos efectuados por la misma durante 
los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre últimos.

INGRESOS

Recaudado del 5 por 100.................................................. 1.570,68QE
Donativos.......................................................................... ..............

Total.............................................................  1-665.

GASTOS

Para protección a la infancia,........................................  902,95
Para represión de la mendicidad....................................  107.90
Para personal y material................................................  1^6,21

Tofflí.............................................................
CUENTA DE CAJA

Existencia en caja del trimestre anterior.....................  3.23
Ingresos del trimestre de las cuentas.............................  1.665,93

Total............................................................. 1.669,16
Gastos en igual periodo................................................... _ 1.149.06
Existencia para el primer trimestre de 1916...............  520.10

Soria.—Sfistdn del 14 de Abril de 1916.—Preside el Sr. Goberna­
dor civil, D. Fólix Luaje, y asisten los Vocales Sres. D, Luis Posada, 
D." Gregoria Garganta, D.® Teresa de Pablo, Alcalde de la capital, 
’J. Innaeio Cabrerizo y  el Secretario, Sr. Guisande.

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los acuer­
dos siguientes:

Prestar la conformidad a las liquidaciones del 5 por 100 sobre es­
pectáculos públicos, remitidas por la Delegación de Hacienda, co ­
rrespondientes a los meses de Septiembre a Febrero inclusive, que 
importan: la de Septiembre, 75,39 pesetas; Octubre, 466,21; Noviem­
bre, :33,59; Diciembre, 59,39; Enero, 53,07, y Febrero, 76,16. To­
tal, 763,80.
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Dar cumplimiento al oficio del Consejo Superior, fecha 18 de Ene­
ro último, recomendando se excite el celo de las Juntas locales 
para que remitan a la Superioridad el importe del 2 por 100 de la 
recaudación y para que se evite que las Empresas de espectáculos 
funcionen sin abonar el impuesto del 5 por 100.

Conceder un socorro de 22 pesetas 50 céntimos a D. HUario Orte­
ga Torre para la lactancia de su sexto hijo, llamado Eloy, nacido 
en l,° de Diciembreúltimo, sin que este socorro pueda servir d(? 
precedente por ser escasísimos los recursos con que cuenta esta 
Junta y  machas las familias que se hallan en caso análogo.

Aprobar el pago de las siguientes facturas presentadas a esta 
Junta: una de la cCoeina Económica», importante 6,40 pesetas, por 
las comidas servidas a dos pobres durante diez y  seis días; otra de 
Pedro Ueero, del comercio de esta Capital, de pesetas 42; por igual 
concepto, durante veintiún dias, a las pobres Tomasa y  Anastasia 
Barranco, y  otra de Valentín Pérez, por pesetas 0,70, importe de 
ana cena servida al pobre transeúnte Pedro Acerecho.

Conceder la cantidad de 500 pesetas para ayudar al pago de las 
comiaas servidas a los niños pobres en la Cantina Escolar, solici­
tada esta subvención por su Directora y Vocal de esta Junta, doña 
Uregona Garganta, la que manifestó que en este año, debido a la 
angustiosa situación por que atraviesan las clases obreras a eonse- 
oueneia de la guerra europea y temporales reinantes, es mucho ma­
yor el número de niños necesitados que en los años anteriores. La 
Junta, penetrada ya de la hermosa labor que dicha señora viene 
realizando, pues merced a tan benéfica y  ejemplar Institución re­
ciben diariamente comida abundante y  sana más de 200 niños po­
bres, convino en contribuir por ahora con la mencionada cantidad 
de .000 pesetas, sin perjuicio de ampliar ésta más adelante, si las 
necesidades de la Cantina lo exigiesen y  el estado de fondos de 
la Junta lo permite.

Acatar y  cumplir en todas sus partes la circular del Consejo 
bupenor, fecha 24 de Enero último, con la qne se recomienda sea 
tenida en cuenta la dictada por el Exemo. Sr. Fiscal del Tribunal 
Bupremo sobre delincuencia infantil.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión. 
Vízcaj/a. -Sesión de la Comisión ejecutiva del 24 de Mareo de 

Preside el Sr. Zarandona y asisten los Vocales Sres. Igartúa, 
Landecho, Calle, Fernández y Laguna, Secretario interino por au­
sencia del propietario.

Excusan su asistencia los Sres. Entrecanales y Alberca.
Declarada abierta la sesión y aprobada el acta de la anterior, se 

tomaron los siguientes acuerdos: Remitir al pueblo de su naturale­
za a h ernando Serrano, detenido por mendigar. Amonestar a la de-
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nunciada Teresa Cnavas qne no yaelva a implorar la caridad públi­
ca, pues si reincide será castigada.

Pone a disposición del Ayuntamiento de Llodio, de donde es na­
tural, al nifio Gregorio Larracoechea, el cual no puede continuar 
asilado en el de Huérfanos de esta Villa, por haber cumplido la 
edad reglamentaria según comunica a esta Junta el Secretario del 
mismo. Igualmente al Ayuntamiento de Begoña, de donde es natu­
ral, al niño Luis Fernández, que se encuentra en el mismo caso que 
el anterior.

Comunicar a José Arámberri la resolución adoptada por el Ayun­
tamiento de Sopuerta en la solicitud presentada por el mismo sobre 
reclusión de su hija Cesárea en el Manicomio de Bermeo, por cuen­
ta de dicho Ayuntamiento, de donde son éstos vecinos.

Dar traslado al Sr. Alcalde de Mundaca del acuerdo adoptado 
por esta Junta en el expediente instruido a instancia de Alfonso 
Aguirre, vecino de dicho pueblo, con devolución de dicho expe­
diente.

Contestar a la consulta que hace a esta Junta el Secretario de la 
local de Mundaca sobre el Reglamento por que se rige el Asilo de 
Caridad de dicho pueblo y  circunstancias que deben reunir los asi­
lados en el mismo.

Paciiitar al Ayuntamiento de Portugalete los medios billetes ofi­
ciales de Caridad para el viaje por ferrocarril de Bilbao a Burgos 
de las niñas Catalina y  Angela Martínez, las cuales se encuentran 
abandonadas en dicho pueblo.

Denegar lo solicitado por Felipe Barros sobre asilo de su hijo Ju­
lio en un Establecimiento benéfico.

Interesar de la Asociación Vizcaína de Caridad continúe soco­
rriendo a Valentina García y  sus nietos huérfanos. Gratificar con 
la cantidad de 10 pesetas a Trifona Petrolanda para el pago de ro­
pas de vestir para el huérfano Emilio Rodrígales protegido de esta 
Junta. Prorrogar por tres meses la pensión de 10 pesetas mensuales 
a Isidro Aznar,

Asilar de cargo de esta Junta en el Colegio de San Pedro a las 
niñas Aurora y  María San Miguel hijas de Víctor San Miguel, en­
fermo en el Hospital Civil.

Conceder al solicitante Antonio Asensio la pensión mensual de 
‘20 pesetas para el pago de nodriza de su hijo Carlos.

Igualmente el socorro de leche esterilizada durante tres meses a 
Luciano García. Prorrogar el mismo socorro por tres meses a Pedro 
Vniaverde. Conceder el de leche común durante el mismo plazo a 
Marcos Parro, Melitón Umbrales, Patricia Ruiz, Encarnación Ló­
pez, Pascual Nieves, Joaquín Rafael y Mariano Vázquez.

Abonar de los fondos de la Juma a Eduvigís Sanz el importe del
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gama López. Destinar vanas solicitudes por no reunir los interesa- 
dos las condiciones reglamentarias.

1 terminada

-S esión  celebrada por el pleno el 31 de Mareo de 1916 -B a lo  
la presideMia del Sr. Pascual, Vicepresidente de la Junta asis- 
tiendo los Vocales Sra. Ygartua, Sres. Drdangarin, Zarandón!, Oa-
d l  r í   ̂ Lázaro, Inchausti. Fernán­
dez, Sobrino; excusándose los Sres, Gobernador y  Echevarría v 
actuando el Secretario, Dr. Alberca, celebra sesién ordina^sub 
sidiaria el pleno de la Junta provincial de Protección a la Infancia 
y  Represión de la Mendicidad de Vizcaya 

Declarada abierta la sesión, el Seeretaai! da lectura de las actas 
de sesiones celebradas por el pleno en 29 de Febrero y por la Comi-

wTnrr  ̂ - - - -poi
l e f d l í '  mauiaesta que en el acta del pleno que se ha
leído no aparece lo propuesto por él, respecto a la presentación de 

imisiones de aquellos Vocales que ostenten delegación de alguna
d n  S re /R  r  a las dimisiones
de los Sres. Basterre y  Garay, en el sentido de que procede que di-
Tn, H P°’" presentadas se hagan ante la entidad quelos delegó, Asi se acuerda. ^

Se procede a la lectura de las comunicaciones recibidas en Secre­
taria durante el mes de Marzo, entre las que figuran- 

Una del Vicepresidente de la Comisión provincial de Vizcaya

Idem del Presidente de la Asociación Vizcaína de Caridad, remi­
tiendo informe de las raciones facilitadas durante el mes de Enero 
que importa 276,15 pesetas. ’

del Presidente de la Asociación Vizcaína de Caridad, remi- 
tiendo la nómina, correspondiente al mes de Febrero, que suma 
zii,6U pesetas.
im n tr  f \  J^ '̂^P^^^dente de la Comisión provincial, remitiendo
Srta  4 ? -  “ '■'■^^P^diente al mes de Febrero, que im-porta 4.oooj4o pesetas.

Idem de los Presidentes del Hospital civil y Casa de Misericor- 
día, Înteresando la condonación del 5 por 100 correspondiente a 
las corridas de Mayo y  Agosto de 1916, en que fueron Empresa las 
como^d ®“ '̂darfes benéficas. Los reunidos quedan enterados, así 
como de las demás comunieaciones y  de las cursadas por Secreta­
ria, autorizando al Tesorerolas procedentes operaciones.
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El Sr. Alberca entera a la Junta de las causas que han motivado 
la presentación de la instancia que suscriben los Presidentes del 
Hospital y Casa de Misericordia. Dice cómo la Junta acordó hacer 
efectivas las cantidades que pudieran representarlos 5 por 100 que 
correspondían a las corridas celebradas en los meses de Mayo y 
Agosto; las dihcultades y  disgustos que el cumplimiento del acuer­
do habían de traer consigo; las gestiones realizadas por algunos se­
ñores Vocales de esta Junta cerca de los Presidentes citados, ges­
tiones que por unos u oti'os motivos habían siempre fracasado, die­
ron motivo a que el Sr. Gobernador, antes de llegar al cumpli­
miento del acuerdo con todas sus consecuencias, pidió a la Junta 
consejo sobre la procedencia de celebrar una conferencia con los 
Presidentes, en la que se llegara a una solución satisfactoria.

La Junta opinó como su Presidente, y, en su consecuencia, el se­
ñor Gobernador convocó a una reunión a los Sres. Uriguén y  Eli- 
zalde, Presidentes de la Casa de Misericordia y  Hospital civil, recla­
mando la presencia del que habla como Secretario de la Junta de 
Protección a la infancia.

En esta conferencia se convinó entre los Sres. Presidente y  señor 
Gobernador, como fórmula, la presentación de la instancia hecha 
por los Asilos, en la que se pidiera la condonación del 5 por 100 de 
las corridas ya celebradas en 1915 y  se dejare la tributación futura 
a lo que hubiere de resolver el Ministro de la Gobernación, en el 
expediente incoado, por escrito, de los Asilos que piden ser decla­
rados Juntas de Protección a la Infancia y  efectos de exención de 
pago del 5 por lOO ep 1^ corridas que fueren Empresas.

El Sr. Inchausti dice que no debe condonarse, pues serta sentar 
un precedente que había de perjudicar gravemente los intereses de 
esta Junta.

El Sr. Entrecanales es de opinión de dejar en suspenso el asunto 
hasta que resuelva el Sr. Ministro de la Gobernación, estimando no 
debe hacerse condonación.

El Sr. Calle manifiesta que la presentación de la instancia lleva 
consigo el reconocimiento del derecho que esiste a esta Junta a la 
percepción del tributo, y  que atendiendo a las razones que han lle­
vado a la presidencia ha proponer la fórmula, debía hacerse un 
donativo de la cantidad que correspondiera percibir a esta Junta 
en beneficio de los Asilos solicitantes.

El Sr. Arancibia está conforme con lo expuesto por el Sr. Calle 
y dice votará en ese sentido.

El Sr. ürdangarin se pregunta si las Juntas provinciales estarán 
autorizadas a conceder estas condonaciones, y  estima que en este 
estado de duda podía hacerse una donación, provisional, hasta 
tanto resolviere el Sr. Ministro.
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El Sr. Fernández se muestra contrario a la concesión de las can­
tidades qne representen los 5 por 100, por múltiples razones; pri­
mero, porque la actitud de las Juntas solicitantes siempre fué irres­
petuosa en sus escritos a esta Provincial; segundo, porque el es­
crito que ahora se presenta a deliberación supone una rebeldía, 
toda vez que se quiere de un modo n otro evitar la entrega de 5 por 
100, único ingreso con que cuenta la Junta de Protección a la In­
fancia; porque el escrito no ha sido presentado por espontaneidad 
por los solicitantes, sino a repetidos requerimientos de nuestra 
parte, como lo acaba de manifestar el Sr. Alberea; además, en la 
primera parte del escrito no aparece del todo clara la situación en 
que queda la Juma de Protección a la Infancia para percibir el 
tributo de las corridas que se celebraren antes de la resoinción 
Ministerial y  en las que fuere Empresa el Hospital y  Casa de Mise­
ricordia. Termina diciendo que él estima que no procede hablar de 
condonaciones ni donaciones hasta que no sea retirado por los re­
currentes el escrito que presentaron al Sr. Ministro de la Gober­
nación.

El Sr. Zarandona dice que no existe en la primera parte del es­
crito el equívoco que quiere ver el Sr. Fernández, pues claramente 
se ve que ínterin el Sr. Ministro no resuelva, la Junta tiene un de­
recho, que nadie puso en duda, a percibir el 5 por 100 de las corri­
das que se celebren.

La presidencia, juzgando suficientemente discutido el asunto, 
|)one a votación ¡a siguiente proposición: ’

cEn vista de tas peticiones formuladas por la Santa Casa de Mise­
ricordia y Santo Hospital Civil, se hace donativo de las cantidades 
■iue corresponden a esta Junta Provincial, en concepto de 5 por 
100 sobre las corridas de Mayo y  Agosto de 1915, aceptando en lo 
futuro la resolución ministerial, cuando la hubiere.»

Dicen Sí: Sra. Igartúa, Sr. Zarandona, Calle, Urdangarín, Pala- 
cíos, Sobrino, Araneibia, Inchansti, Pascual, Alberea.

Dicen No: Sr. Entrecanaies, Fernández.
Queda acordado que, atendiendo a las circunstancias en que fue­

ron celebradas las corridas de Mayo y Agosto de 1915, y  enterados 
del oficio de petición que se dirige a esta Junta, dejar sin efecto el 
anterior acuerdo de ejecutar a la Junta Administrativa de la Plaza 
<le Toros de Vista Alegre, haciendo por el contrario, un donativo 
de las cantidades que por el concepto del 6 por 100 pudiera corres­
ponder a esta Provincial en las corridas ya citadas; aceptar el ar­
bitraje del Sr. Ministro de la Gobernación, provocado por el recur­
so de esas entidades, sosteniendo la Junta provincial de Protección 
a la Infancia de Vizcaya sus derechos, ínterin no recayere resolu­
ción ministerial.
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El Sr. Entreoanales explica el voto manifestando que lo hubiera 
emitido en sentido afirmativo, si el escrito hubiera sido presentada 
en tiempo oportuno. El Sr. Fernández hace idénticas manifesta­
ciones.

El Sr. Inehausti dice que ha votado en favor del donativo, sin 
que esto siente precedente.

El Sr. Tesorero-Contador presenta las cuentas correspondientes 
al pasado ejercicio de 1915.

Se nombra una Comisión formada por loa Sres. Palacio, Lázaro 
Junquera para su informe.

El Secretario da cuenta de que procede el sorteo reglamentario 
para proveer las vacantes que resultan en la Comisión ejecutiva, 
en la que cesan: D,“ Matilde Igartúa, por la primera Sección; 
D. Fausto Zarandona, por la segunda Sección; D. José Manuel 
Aguirre, por la tercera Sección, D. Manuel Fernández, por la cuar- 
ta^Sección, y  D. Eladio Urdangarín, por la quinta Sección.

La suerte designó a D. Ramón Prada, por la primera Sección; don 
Carmelo Gil, por la segunda Sección; D, Isidoro Palacio, por la 
tercera Sección; D. José Echevarría, por la cuarta Sección, y  don 
Crisanto Artiach, perla qninta Sección.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada ia
sesión.

—Sesión celebrada el 24 de Abril de J916.—Preside el Sr. Gober­
nador, asistiendo la Srta. Casiano y  señores Landecho, Artiach, 
Zarandona, Pascual, Durán, Lázaro, Arancibia, Sobrino, Inchans- 
ti, Orbe, Fernández y el Secretario, Sr. Alberca. Se excusan: la 
Sra. Igartáa y  los Sres. Bolívar y  Laguna.

Abierta la sesión, el Sr. Gobernador expone que el Vicepresi­
dente de la Comisión ejecutiva y  el Secretario de la Junta, señores 
Landecho y  Alberca, le participaron que los carteles anunciadores 
de las corridas para el 30 de Abril y  2 de Mayo han aparecido a! 
público, sin que en los precios figure el 5 por 100 que a la Jnnta 
corresponde percibir, y  añade que tampoco, al pedir autorización 
para las mismas, se hace mención de ese derecho de la Junta.; con 
este motivo reunió a los Presidentes del Hospital y  Casa de Miseri­
cordia, acudiendo a su despacho el Sr. Elizalde por el primero, y 
el Sr. Aretio como Secretario de la Saeta Casa y  en av^eneia del 
Presidente Sr. Uriguén.

Dichos señores manifestaron que no estaba incluido el 5 por 100 
por hallarse pendiente de resolución ministerial.

El Secretario Sr. Alberca, que se hallaba presente, indica que la 
resolución ministerial no puede tener efecto hasta tanto esté dicta­
da. y  rebatió la idea dei convenio celebrado en este sentido entre 
ambas entidades, y  que el Sr. Elizalde empleaba como argumento,
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añadiendo, que aun en el caso de ser, como Bigníflcaba el Sr Eli- 
zalde, lo procedente era cobrarlo del público y  hacer un depósito 
que seria entregado a la entidad favorecida por la resolución mi­
nisterial.

Los Sres. Aretio y  Elizalde no pudiendo resolver por si mismos 
hubieron de pedir la venia para retirarse y  consultar a sus respec­
tivas Juntas lo que hubiere de proceder.

Añade el Sr. Gobernador que reúne la Junta para conocer su 
opinión y  procurar, siguiendo a ella, conjurar el conflicto, aconse­
jando, dadas las especiales circunstancias del caso, se adopten 
acuerdos prudentes.

El aludido Sr. Landeeho dice que esta Junta debe obligar a la 
Junta Administrativa de la Plaza a depositar lo que impone el 5 
por loo, suspendiendo el espectáenlo en caso de negativa.

Hablan varios señores, y, por fin, se acuerda, salvando su voto el 
Sr. Zarandona, que los Asilos propietarios y  empresarios hagan 
depósito en el Sr. Gobernador, dentro de los quince dias siguientes 
al espectáculo, el importe del 5 por 100 de las localidades vendidas, 
para que, en su día, el depositario entregue la cantidad a la enti­
dad que le correspondiere, en virtud de la resolución ministerial.

Caso de aceptarse la propuesta, la Junta intervendrá en taquilla 
por los medios que el procedimiento aconseje.

El Sr. Landeeho salva su voto a la segunda parte del acuerdo, 
por entender que, en caso de negativa, procede la suspensión dé la 
corrida.

Los Sres. Artiach y Alberca consumen un turno para fijar ai la 
resolución ministerial deba ser definitiva para ambas entidades, 
acordando la Junta este extremo por la Comisión que se nombrará 
oídas las opiniones de los Presidentes de las otras dos Juntas.

Para llevar a cabo estas gestiones, estudiar nuevas fórmulas o 
arreglos que estén en consonancia con el espíritu de la Junta, que 
es hacer valer su derecho, se nombra una Comisión formada del se­
ñor Gobernador, Sres. Artiach, Fernández, ínehausti y Alberca, 
facultada para intervenir en taquilla, proponer al Sr. Gobernador 
la suspensión de las corridas o verificar apremio,

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada la 
sesión.
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CRÓNICAS

M U N D I A L

*  La Obra de la 
Taza de Lectae-

Dorante uno de los últimos inviernos, el Doc­
tor Juan Bosredon, Médico de Brive (Corrére), 
tuvo la feliz y simpática iniciativa de organizar,

en beneficio de los niños de las Escuelas de la Villa, donde él resi­
día, la Obra de la «Taza de Leche».

Ocurre a menudo que los niños, al ir a la Escuela por las maña­
nas y  a veces desde puntos lejanos, salen de sus casas sio haber to­
mado nada caliente, por falta de tiempo o de recursos, y  atravesan­
do niebla, lluvia o nieve. Para remediar estos inconvenientes, tan 
perjudiciales a la salud de los niños, el Dr. Bosredon ha instalado, 
en Enero último, en tres puntos de la villa de Brive, depósitos de 
leche y  de panecillos, conservados calientes, en cochecitos a propó­
sito para este objeto.

Mediante cinco céntimos, el escolar, antes de entrar en clase, 
puede hacerse servir una taza de leche caliente con azúcar, que 
substituye al desayuno que otros niños más acomodados toman en 
sus casas.

Es una Obra verdaderamente filantrópica, por la que su autor, y 
por haber podido encontrar el medio de realizar su idea, cosa mu­
cho más difícil, tiene derecho a la gratitud no sólo de los niños, 
sino también de todos sus conciudadanos. En una época como hi 
nuestra, en que la natalidad disminuye cada año en proporciones 
las más alarmantes, esta Obra biehechora será vista y  atendida con 
la más viva satisfacción.

Vamos a reproducir a continuación el articulo que el Doctor Jay- 
le publicó en La Presse Medicóle concerniente a esta Obra, como 
extracto de la Asamblea de la «Taza de Leche», de Muyo de 1914.

«La protección de los niños sanos comienza por fin a trazarse. El 
desenvolvimiento de las colonias de vacaciones ha tomado ya un 
incremento suficiente para que los niños sanos y  poco propensos a 
enfermedades puedan beneficiarse en una proporción consoladora 
de esta admirable Institución.
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.La ley de 2.8 de Julio de 1913, al conceder una indemnización a 

Jas familias, faltas de recursos, pero ricas en hijos, no hace iiin-u-
s i l l m  ^ favoreciendo, por con-
siguiente, igual a unos que a otros. La idea de que hay que prote­
ger sobre todo a Ja infancia sana, con preferencia a la infancia in­
dispuesta, sigue su camino, Pero queda mucho por hacer, y la ini-

muchos problemas que resolver en favor de los niños vigorosos. Mi 
compañero y amigo, el Dr. Bosredon. acaba de crear, en favor 

de los niños en buen estado de salud, una Obra sobre la que me ha 
parecido bien llamar la atención a todos los que se ocupan de pue- 
ricultnra y  hasta de huminienltura, según la feliz y pintoresca 
expresión del decano, de la Facultad de Medicina el Dr. Lan-

«He aquí el fln de esta Obra llamada la .Obra de la Taza de Le-
mnm’e n r r ' ' ' ? ® ' ' " " q^e frecuentan las Escuelas, en el 
momento de entrar en clase, a las ocho de la mañana, una taza de 
leche callente mediante un soit (cinco céntimos). Es seguro que mu-

n ños pobres se ven privados del primer desayuno por penuri,. de 
dinero: los niños de los obreros, porque sns padres suelen salir de 
sus casas antes de la hora de la Escuela, dejándoles o no un poco

estos niños hubiesen desayunado al salir de su casa, como muchas 
cees tendrán que andar mnonos kilómetros antes de llegar a la 

j.scuela, lo que hayan podido tomar ya está digerido; llegan con 
frío y  es evidente que una taza de leche caliente les ha de sentar
muy bien. Porque tan difícil es escuchar como hablar, teniendo el 
estómago vacio.

-La realización de esta Obra ha sido llevada a cabo eu Brive por 
Mr. J. Bosredon, de la manera sigüiente; ha aprovechado los carri-

tuido las heladoras por recipientes cilindricos forrados de fieltro 
gris que conservan la leche a 50 grados durante tres cuartos de hora 
Las tazas son de aluminio, y  están siempre perfectamente limpias

Ja leche caliente al mismo precio que la fría; el azúcar es propor- 
j i r  de irviT ir“ “ "“ ' '  tenderos y  mercaderes, al por ma-

se hallan distribuidos
Z I T  P«™itan a los niños, tanto de las Escuelas
pr vadas como de las públicas, encontrarles sobre su ruta al ir a 
estos establecimientos. Todo niño provisto de un tiket de cinco cén­
timos no tiene más que presentarle para recibir una taza de leche
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de 200 gramos eon dos terrones de azúcar, Un segundo tiket da de* 
recho a un croissant.

»¿Cómo los niños se procuran los likets? Los tikets son vendidos 
en los estancos, sin ninguna remuneración. Los padres y  todos 
aquellos que se interesen por estos niños pobres pueden comprar­
los; en fin la Obra misma reparte algunos gratuitamente.

;>Los gastos necesarios para poner en marcha esta Obra quedan 
notablemente reducidos por la generosidad de todo el mundo. La 
Administración municipal les dispensa del pago del arbitrio del 
puesto de los carritos; ninguna patente ha sido establecida por su 
registro; los carteles anunciadores de esta Obra están exentos del 
Timbre. Un administrador por semana vigila los carritos sin nin­
guna remuneración. Así, gracias a la buena voluntad del público, 
el funcionamiento de la «Obra de la Taza de Leche» ha podido lle­
varse a la práctica; los únicos gastos consisten en la compra de le­
che y  en el sueldo de los vendedores. Algunos donativos y  colectas 
permiten asegurar el pequeño presupuesto de esta excelente Insti­
tución.

»Es de desear que la «Obra de la Taza de Leche» persista en Bri- 
ve y que se. extienda por todas partes. También podría aplicarse a 
los pequeños aprendices de los talleres a la hora de descanso, entre 
las ocho y ocho y  media; en este rato los jóvenes no tienen nada 
que hacer, como no sea irse a la taberna. La creación de Obras se­
mejantes favorecerá la educación de los niños sanos, y todos los que 
se preocupan por el perfeccionamiento de la raza debieran de dar 
su óbolo a una Obra de este género, si no con más, por lo menos con 
la misma generosidad que a esa multitud de Instituciones que pu­
lulan en favor de los raquíticos, escrofulosos, tísicos, epilépticos y 
atrasados. Ya es hora de que nuestros niños robustos y  sanos sean 
objeto de la predilección del público y  del Estado.»

La Inspección a las La Memoria de 1915, presentada por la 
Casas-Cunas. Prefectura de Policía sobre la protección de

Jos niños en su primera edad, contiene el acta 
de la sesión celebrada el día 22 de Diciembre del mismo año por 
el Comité departamental que tiene por fin dicha clase ^e protección.

En esta sesión, presidida por Mr. Ambroise Rendu, miembro del 
Consejo general del Sena y  Presidente del Comité, se desarrolló una 
discusión sobre la vigilancia y visita de las Casas-cunas. El Profe­
sor Mr. Pinard, miembro de la Academia de Medicina, llamó la 
atención del Comité sobre los Consultorios de niños de pecho y la 
visita de las Casas-cunas que desearía fuese obligatoria. A este fin 
hizo notar el deplorable estado de algunas casas-cunas, en las que 
no entra el sol ni el aire y donde las visitas del Médico son even-

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



530 Crónica.

cíales de vacanaoión antivariolosa, en las qae son invitados los pa­
dres, nodrizas o níBeras.

Termina diciendo que, recientemente, con ocasión de una epide­
mia de difteria, que hizo estragos en Pavillón-sous-Bois, en Saint- 
Denis y en Levallois-Perret, se ensayó con feliz acierto la inocula­
ción en masa del suero antidiftérico, haciendo partícipe de este be­
neficio a todos los niños que se encontraban expuestos a tal conta­
gio, lo mismo en las Escuelas que en las Casas-cunas y  hasta eu las 
familias.

Dispensarios ^  4 Recientemente se ha promulgado en Francia 
de Higiene social, una Ley sobre creación de Higiene social y 

preservación antituberculosa, en la cual se pre* 
viene que cuando durante cinco años consecutivos el número de 
fallecimientos en el territorio de uno o de varios Municipios exceda 
al término medio de la mortalidad en Francia, podrá declararse 
obligatoria la creación de un Dispensario de Higiene social de pre­
servación antituberculosa. Por el Decreto dictado, previo informe 
favorable del Consejo Superior de Higiene pública, después de 
practicada una información y después de consultados los Consejos 
locales, el Municipio o los Municipios interesados, el Departamento 
y el Estado deberán contribuir a los gastos del primer estableci­
miento. Si en el plazo de un mes, a contar desde la publicación de- 
Decreto, no se crea el Centro de Higiene, los Consejos municipalel 
serán requeridos para proceder a la clasificación del Dispensario, y 
en caso de negativa o de falta de acuerdo, en el plazo de tres me­
ses se procederá de oficio y  por orden del Prefecto.

E S P I N O L A

Dos conferencias. Nuestro Director ha dado dos conferencias en 
la Unión de Damas Españolas y  en el Ateneo 

de Madrid, acerca de La Madre Española y  La defensa del niño en 
España.

Las primicias de ellas serán para nuestros lectores.

La lucha contra La Junta de Damas contra la tuberculosis, que 
la tuberculosis, preside S. M, la Reina Doña Victoria, está reali- 

zando una obra admirable en favor de los enfer­
mos pobres atacados de la terrible enfermedad.

En la Junta prestan su entusiasta y valiosísima ayuda, la Viee- 
presidenta, Sra. Condesa de Romanones, y  la Tesorera, Sra. Conde­
sa de Heredia-Spinola.
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El primer resaltado práctico de la Obra contra la tuberculosis, 
•se ofrece en el Sanatorio de Humera, un puebleoillo situado entre 
Pozuelo y  el Campamento. Todos los gastos se han sufragado con 
productos de la Fiesta de la í  lor. Del onidado del Sanatorio están 
encargadas las Hermanas Mercedarias.

El acto de la inauguración fué solemne.
Asistieron S. M. la Reina y  D. Alfonso, acompañados de la Du­

quesa de San Carlos y  el Marqués de la Torrecilla; La Reina Doña 
•Cristina, con la Duquesa de la Conquista y el Príncipe Pío de Sa- 
boya; la Infanta Doña Beatriz, con la señora viuda de Ruata; la In- 
ianta Doña Isabel, con la Srta, Bertrán de Lis, y  el Infante D. Car­
los y  la Princesa Luisa.

El Presidente del Consejo de Ministros, el Obispo de Madrid, el 
Ministro de la Gobernación, el Gobernador, Sr. Rosselló; el Subse­
cretario de Gobernación. Sr. Alvarez Mendoza; el General La Ba­
rrera; Doctores Pulido, Verdea Montenegro, Martin Salazar, Maris- 
■cal. Iglesias y  otros.

Machas damas concurrieron al acto.
El Obispo de Madrid, revestido de pontifical, bendijo el edificio, 

y  tras de recorrer los visitantes todas las dependencias del Sanato­
rio, ante un solio, cubierto de tapices y  fiores, el Sr. Ruiz Jiménez, 
muy elocuentemente, significó la importancia del acto realizado y 
■expresó su gratitud a la Reina, Condesa de Rumanones y Junta de 
Damas, prometiendo atender desde su Ministerio al desarrollo de la 
Obra antituberculosa, trabajo que estima en su cargo como el pri­
mero y más ineludible de los deberes.

Están ya dotadas 15 camas. El sostenimiento de cada enfermo 
importa 1.000 pesetas.

Han dotado camas, hasta ahora, S. M. la Reina, la Condesa de 
Romanones, las Marquesas de Amboage, Torrelaguna y  Aldama; 
•la Condesa de Albox, la Sra. D.^ María Cruz Hernández de .Marti- 
■nez Tejada, los hijos de la Duquesa de Canalejas, el Sr. Ruiz Sali­
nas; dos, U testamentaría de la Duquesa viuda de Nájera, y  dos, 
Ja del Marqués de Linares.

Con un donativo de 500 pesetas del Conde de Cerrageria, y  otro 
■de igual cantidad de la testamentaría del Conde de la Puebla, se 
ha dotado otra cama. Además ha ofrecido dotar una el Banco de 
España, completando el número de las 15.

El Sr. Obispo de Madrid Alcalá ha donado los ornamentos para 
ia Capilla del Sanatorio, y una señora piadosa ha ofrecido la ima­
gen de la Virgen de las Mercedes.

S. M. el Rey se ha dignado donar, de las caballerizas reales, un 
caballo para el cochecillo que se ha de utilizar en el Sanatorio.

Dirige el Sanatorio el Dr. Verdes Montenegro.
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La Janta presta preferente atención a las obras de oonBtruceíón> 
del Sanatorio de Valdelatas, que están muy adelantadas.

Proceden los gastos de lo recaudado en la Fiesta de la Flor.
Digna de aplauso es también la labor realizada en el Sanatorio 

suburbano de la Reina Victoria, en el hotel que fué de la Duquesa 
da Canalejas y  que donó generosamente a la Junta. En él reci­
ben asistencia diariamente 30 enfermos que hacen curas de aire 
y  sol.

Los trabajos de la Junta de Damas, merecen la admiración y el 
aplauso de todos.

La alegría es el mejor Este es el tema desarrollado por el señor 
tónico para los niños. Doctor Vallejo Lobon, en una conferencia
-------------------------------- dada en el domicilio social de la «Liga de
Educación familiar'' en Barcelona.

En ella explicó lo que es psicológicamente la alegría y  como esti­
mulando los centros cerebrales influye favorablemente sobre todas 
las funciones de la vida orgánica, acelerando, refrescando la cir­
culación, estimulando el apetito y  provocando enérgicos y comple­
jos movimientos.

La alegría verdaderamente higiénica es la que se despierta en el 
niño jugando al aire libre y  con camaradas de la misma edad, por­
que entonces se suma al efecto tónico de la emoción placentera el 
también beneficioso del ejercicio que. provoca amplios movimien­
tos respiratorios y el del aire que satisface cumplidamente las cre­
cientes necesidades de la hematosis.

Los juegos proporcionando al niño el placer que instintivamente 
busca, se oponen a su desmoralización; templan sus nervios habi­
tuándoles a resistir algunas sensaciones desagradables. Ies propor­
cionan el valor pasivo que resulta de no temer el sufrimiento y edu­
can BU voluntad.

Son, además, factores indirectos de la educación intelectual, fa­
cilitando el descanso del cerebro y  proporcionándole sangre en bue­
nas condiciones para su nutrición.

Lecturas cervantinas En nuestro número anterior hablamos de 
la admirable Biblioteca cervantina para 
ciegos, que consta de unos 500 volúmenes y

por niños ciegos. *

que puede admirarse en la Biblioteca Nacional, Biblioteca que ha 
tardado en formarse unos doce años y  que honra al profesorado de 
las Escuelas municipales de sordopiudos y  ciegos de Madrid. Justo 
es que consignemos que D. Eduardo Mclina, Director de la primera 
Escuela de esta clase ha puesto en la Obra su entusiasta y  firme 
voluntad, viéndola coronada con el.más feliz de los éxitos.
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ibirdlí fñ 5 >“'P™ «o
te V  e o n ió ^ í  ?  » « « •  toteteeaE-

Organizado por loa alomaos de Derecho 
ttos^Retorm atonoa^ peo.i de la Dniversidad de Deo.to ae ha
centP nn {nt-,. Celebrado en este importante Centro do-
íaoé'a delTor , °  « “ ” '»■> ® “  -La lo-tancia deJmcnente y  los Reformatorios.»

Fueron los conferenciantes ios Sres. Fernández Casado Gutié- 
rrez Cartines, Raberón y Martínez Mata. ’

Las conferencias de los cuatro alumnos de Derecho fueron com

tes “ 1  enár’ Par-
fau’til. *F n n “  T  " subtítulos: «La delincuencia in- 
el Reformatorio acalle», *E1 niBo en la c.árcel», «El niño en

Los oradores trataron de lo que es la delincuencia infantil de 
e r n i r ' !  « inmoralidad ambiente-y de c¿mo
Código penal.  ̂  ̂ envuelto en las redes del

La mendicidad infantil da mareen a la delincuencia. El niño es

buv! “ «“ digo,
n l  h ^  a f  f  P°" golpes 7 Concluya
por hacer del hampa su género de vida, hasta ^  de caída en 
caída va a dar en ia cárcel

los escalopes déla

dta él pÍ. óp-7' ’‘ “ á »»“  "ooPOPOia «  1« Escuela. Cierto 
tu p lcT . q ° ° “  *° “ PP™-!» ‘'"■■‘ »»ao PlaDza.a» y le
l ° c  “ Tr a c a í"  “ “  h “  ^ »P“ P'“ »». " "
T é a  hoébré é  P»P loa «>l"POs 7 va a dar en manosde un hombre de perversos sentimientos que le explota

Foco a poco le va induciendo al crimen, hasta que una noche

y . u . r : é r r r , é p é i : r ‘“ - “  “

vefs¡d°iS°raldi7 é  ‘  I ” " >“  " “ “ “ '•o Salina. Uui.
«  róaMaé ™ 7  "  «1 enal no es
eée é  Ir '** '«P -o l'iu , sino de perfecelon.mlepto para
que el precoz criminal llegue a ser nn hombre digno
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El complemento del Reformatorio deben ser el Patronato y  1*
llamada Casa de familia. i.-rin-

Todos los conferenciantes fueron muy aplaudidos y  felicitados, 
así como el Catedrático de Derecho penal de la Universidad de 
Deosto. Sr. García Herrero.

Con motivo de las conferencias de que hablamos, la prensa local 
de Vizcaya pide el establecimiento de un Reformatorio en la pro­
vincia aplaudiendo la idea de la Junta de Protección a la Infancia 
V Represión de la Mendicidad de crear nn Asilo-refugio para niños- 
abandonados, obra que ha de verse complementada por otra Insti 
tueión debida a la caridad particular que ha iniciado el estableci­
miento de un Reformatorio para niños viciosos y delincuentes y  se- 
dispone a dotarlo de instalación en el campo y de personal docente- 
apto para la educación correccional, Instituciones que constituyen 
n L  labor urgentísima de defensa social reduciendo en el golfo d(> 
hoy al que ha de ser el criminal de mañana.

La Institución de Por una loable iniciativa del Alcalde de Ma- 
Puericultura.í* drid, los hijos de las reclnsas de la Cárcel de Mu- 
---------------------- jetes serán en lo sucesivo asistidos por la Insti­
tución de Puericultura.

El Sr Duque de Almodóvar del Valle ha dispuesto que el Direc­
tor de la mencionada Institución, Doctor Gómez Herrero, y el Con­
cejal delegado del servicio, Sr. Cortés, estudien el asunto para lle­
varlo a la práctica en plazo brevísimo.

En la cárcel existen 16 niños menores, a los cuales hubo de seña­
lárseles raciones de biberón. Doce sólo pueden ser alimentados con 
leche, y tres menores de dos meses recibirán la lactancia materna 
merced a las excelentes condiciones de salud de sus madres. Siete 
serán sometidos a lactancia mixta y  dos a lactancia artiñclal. Los 
restantes, que entraron en la edad del destete, tomarán el alimen­
to conveniente. ,

El servicio quedará, pues, montado uno de estos días en magni­
ficas condiciones de la higiene y salubridad.

Cada niño tendrá su hoja clínica.
En la central y  sucursales de la Institución reciben hoy alimen­

tación gratuita solamente 600 niños, número escaso dada la po- 
blación madrileña.

Cervantes y la Un grupo de escritores tuvo la afortunada idea 
B eneticw ia :*  de conmemorar la fecha del tercer Centenario de
------------- - la muerte del Principe de los ingenios españoles
emitiendo un sello alegórico, iriciativa que no solamente hizo suya 
el Parlamento español, sino que vino a tener carácter oficial por ha-
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ter autorizado la Dirección general del ramo que al partir los se­
llos de las Estafetas de las cámaras fuesen inutilizados^con un mol-
de especial. Como los sellos cervantinos no circularon en L “ fia
más que un día y  los aficionados a la filatelia los han dado un^alto

distribución ha acordado ponerlos 
venta, destinando su importe íntegro a la caridad matritense.

a i í t o r ^ p j a n l a ^  El Sr. Alcalde de Bilbao ha decretado la
A .  .  Siguiente comunicación dirigida a todos los 

Centros docentes de índole oficial y  privada.
deVos exteriorizan, siendo uno
de los más expresivos el cuidado y  conservación de las plantas v 
arboles, con sos habituales moradores, los pájaros  ̂ ^

Esta Alcaldía que, con gran pesar, tiene conocimiento, por medio 
de sus celosos subordinados, de la frecuencia con que ios niñ^rr 
aun los mozalbetes se dedican al bárbaro entretenLiento de des  ̂
trozar las flores, arbustos y  árboles de las vías públicas, parques y 
paseos cumple con on deber inherente a la autoridad c^n que esti 
revestida, rogando a usted redoble su labor educativa, inculcando 
a sus alumnos el amor y  respeto a las plantas, árboles y  pájaros 
antes de proceder a la aplicación de cuantas medidas juzgue pertb 
nentes, para evitar la repetición de actos como los meneicnLos 
que tanto empafian el buen nombre de esta villa.»

d ^ M ira n d a .***  a propuesta déla Secretaria, D.“ Faustina Ab 
D elantal o ■ García, ha establecido la Institución M

* e«ent«de los fondos de la Asociación.jde un delantal.
Todas las niñas, cualquiera que sea su condición económica dis

frutarán de los beneficios de la Asociación, porque la ¿ S i d  d 
ha establecido la nueva Institución, atenta siempre a todo lo que 
significa cultura y  progresojpara sus asociadas, hermanando lo mo 
ral con lo material y  deseosa deque los beneficios económicos con­
tribuyan a limar las diferencias sociales, haciendo confraternizar 
las niñas menesterosas con las que lo son menos, a fin de que en el 
entro donde reciben una enseñanza común, y  por igual Ltribui-

dé^deT^méz" y »»lle:.d.s al auxilio mutuo

Del perlddico ae Jerez de 1. ÍV .n.er. B  
r recogemos lo siguiente:

«La benéfica Institución Junta de Protección a la Infancia que
poco tiempo a esta parte viene dando grandes señales de vida,
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gracias al celo y eficacia que vienen prestando la mayoría de sus 
Vocales, con el apoyo de su Presidente el actual Alcalde D. Manuel 
Antonio de la Riva, ha celebrado ayer tarde una Jnnta extraordi­
naria en el despacho de la Alcaldía, cuya sesión, por los puntos que 
en ella se trataron y  acuerdos tomados, será quizá la más memora­
ble de las hasta hoy celebradas.

En ella se trataron dos puntos muy importantes: quitar del vicio 
y  de la holganza al niiio desvalido, que abandonado por sus padres 
pulula por las calles de nuestra ciudad, llevándoles por el camino 
del bien; pues al efecto y debido al generoso desprendimiento que 
hizo ha tiempo el Secretario accidental Sr, González de la Peña, 
hoy cuenta la Asociación con una importante suma que servirá para 
inaugurar muy en breve un local para recogimiento de los golfos.

El otro acuerdo fué el de hacer justicia a las relevantes virtudes 
y  sentímienios católicos que atesoran, a la caritativa y respetable 
Señora Carmen Núñez de Villavicencio, viuda de Domecq, que 
a petición del Sr. González de la Peña y por acuerdo unánime de la 
citada Jnnta, fné propuesta al Gobierno de S. M- para la Gran 
Cruz de la Orden civil de Beneficencia, muy merecida por cierto.

La redacción de M  iWensfljero, interpretando los deseos de todo 
Jerez, se asocia a tan justo como merecido homenaje, felicitando 
üordialmente a la Junta de Protección a la Infancia, por haber to­
mado por unanimidad este acuerdo que le honra, mucho más por 
haberlo solicitado uno de los Vocales que pertenece a dicha Orden, 
como lo es el limo. Sr. D. Manuel González de la Peña, conocedor, 
por los distintos cargos qne ha ejercido, de las meritorias obras 
realizadas por tan ilustre como caritativa jerezana.»

Sociedad Española Bajo la presidencia del Doctor Fernández 
de Higiene. ^  ^  ^  Caro celebró esta Sociedad la última sesión 

de este curso.
El Doctor Mañueco dió cuenta de haberse recibido varias publi­

caciones, entre ellas «Murcia Médica», y  e! discurso de recepción del 
doctor Márquez en la Real Academia de Medicina.

También se puso en conocimiento de la Sociedad haberse consti­
tuido en Valladolid una Sección de la misma, en que figuran nom­
bres prestigiosos que han de cooperar a los fines de propaganda sa­
nitaria que hace más de treinta y  oincoafiospersigae con constancia 
la Sociedad Española de Higiene.

A continuáción la Srta. La RIgada, Vocal del Consejo Supremo 
hizo una interesante moción acerca del examen que se obliga a ha­
cer en las Normales a las que pretenden adquirir el título de ma­
tronas, censurando que a éstas se las exijan conocimientos iguales 
que a las qne pretenden seguirla carrera del Magisterio.
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Los Sres. Soriano, Deeret y Tolosa Latonr intervinieron en este 
asanto, afirmando qne creen justificado dicho examen, pues las co­
madronas han de demostrar que poseen alguna ilustración general. 
Que hay diferencias de criterio en las distintas Normales, pnes en 
algunas tienen un cuestionario especial. Que es nnabsnrdo que los 
practicantes que no han hecho estudios especiales se les permita la 
asistencia de partos en poblaciones de menos de 10.000 almas. Qae 
es lamentable qae en las Normales no haya un saludable rigor para 
impedir que lleguen a las Facultades personas que son también allí 
aprobadas, resultando ineptas para el desempeño de su cargo. Y, 
por último, que estando en las facultades de la Sociedad Española 
do Higiene regular este asunto, lo que procedía era que las Norma­
les elevasen una instancia a dicha Sociedad.

Asociación VIzcaí Bajo la presidencia de D. Ramón de Prada, 
gg- Caridad. *  y con asistencia de los Sres. Ibarra, Irizar’ 

Roehelt, Camacho, Churruca y  Echeverría, se 
ba reunido en el Palacio provincial la Comisión ejecutiva de la Aso­
ciación Vizcaina de Caridad.

Se leyó y  fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta del movimiento y donativos habidos en los Asilos 

durante una semana, en los que ingresaron 216 personas, se sirvie­
ron 462 desayunos, 3.663 comidas, 3.713 cenas, se dió asilo nocturno 
a 436 y se sirvieron 188 raciones de sopa a niños menores de tres 
años.

De qne los vigilantes de la Asociación denunciaron a 17 personas 
que se dedicaban a postular er la via pública, y los miñones a tres. 

Dirigirse a la Junta provincial de Protección a la Infancia en de­
manda de socorro para varios niños.

Extrañar a los respectivos puntos de origen a tres familias qne se 
encuentran en esta villa faltos de toda clase de recursos.

A g ru p a ción  En el pueblo de Ajalvir (Madrid) el Maestro de la 
^ a  Caridad». Escuela Nacional, Ambrosio Sanz Sánchez, ha cons­

tituido una Agrupación denominada «La Caridad» 
formada por todos los niños de dicha Escuela, que tendrá el plausi­
ble objeto de solicitar del vecindario donativos y  limosnas para so­
correr a los menesterosos, sean-niños o adultos, cuando existan en 
aquella localidad.

También celebrará la nueva Agrupación anualmente, el día de 
Noehebuena, una fiesta que se llamará «Día de la limosna», y con­
sistirá en postular por las casas los niños, acompañados por el 
Maestro Director, para llevar cena y ropas a los pobres de la loca­
lidad.
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dicidad de Ajalvir ba adoptado el acuerdo de nombrar auxiliar de 
la misma a la agrupación «La Caridad».

Felicitamos y  aplaudimos desde estas columnas al Sr. Sanz Sán* 
cbez, por su loable iniciatíTa y trabajos en beneficio de la Obra pro­
tectora, así como a la Junta local de Ajalvir por su acuerdo de nom­
brar auxiliar de la misma a la benéfica Agrupación «La Caridad».

Represión de la Mendicidad. El Sr, Ministro de la Goberna-
ción manifestó hace unos días a los 

periodistas que, por iniciativa suya, se hablan reanido en el Minis- 
t-rio, bajo su presidencia, el Gobernador, el Director general de 
Seguridad, el Alcalde, el Presidente de la Diputación y el sefior 
Garda Molinas, con objeto de tratar de la mendicidad, cuya cam­
paña había sufrido un paréntesis que era necesario cerrar y em­
prenderla con nuevos bríos.

—Hace falta—dijo el Sr. Ruiz Jiménez—quitar de la vía pública 
a los pobres, por humanidad y por estética.

Parece ser qne el edificio que se estaba construyendo en Alcalá 
de Henares para Asilo de golfos está ya terminado y sólo falta el 
menaje, qne el Alcalde ha prometido proporcionar con toda ur­
gencia para que a la mayor brevedad pueda ser habitado.

Por su parte el Gobernador ha prometido activar los trámites bu­
rocráticos para que la inauguración de dicho edificio no sufra re- 
trnso.

También ofreció el Sr. Roselló construir en un solar, que para 
ello se adquirirá, con el importe de unos legados de que dispone, un 
edificio Escuela Taller-Asilo, donde los golfos sean recogidos y 
puedan aprender un oficio.

El Ministro de la Gobernación, por su parte, publicará dentro 
de dos días una Real orden autorizando al Sr. García Molinas para 
que, con cargo a los fondos que tiene el Sr. TJrquijo, se constm- 
yan dos pabellones en los terrenos de Santa Cristina. Uno de ellos 
de refugio de noche para mendigos y  golfos con baños y estufas de 
desinfección y  todos los adelantos de higiene, para evitar la pro­
pagación de epidemias, y  otro para Asilo de ancianos.

Preguntaron al Sr. Ruiz Jiménez si ahora serían también reco­
gidos los ciegos qne tocan por las calles y  venden décimos de lo­
tería.

— De momento—contestó el Ministro—, no, pues no se cuenta 
eon edificios adecuados. Pero yo pienso presentar a las Cortes en 
un plazo muy breve un proyecto en el cual se consigne o la cons­
trucción de locales apropiados para los pobres imposibilitades o la 
implantación, como en Francia, del Asilo domiciliario.
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AI oficio que la Secretaría general dirigió a la Dirección gene­
ral de Seguridad recogiendo una dei^ncia del auxiliar honorario 
del Consejo, D. Antonio María Cañizares, en el sentido de que fue­
ran vigilados o clausurados ciertos locales dedicados a bailes públi­
cos, en donde peligra la salud física y especialmente la salud mo­
ral de las jóvenes—muchas casi niñas—que a ellos concurren, el 
Sr. Director general de Seguridad ha contestado con el siguiente 
oficio que copiamos a la letra y  que demuestra una vez más el celo y 
buena voluntad constantes en el Sr. General La Barrera en pro del 
cumplimiento de su alta misión.

Dice así el oficio:
«En contestación a su atento escrito de 15 de los corrientes, refe­

rente a los bailes existentes en esta Corte, me complazco en parti­
ciparle que con anterioridad al mismo se habían adoptado por esta 
Dirección general las más rigurosas medidas en evitación de loa 
hechos denunciados, hasta tal punto, que en 13 del actual fué prohi­
bida la celebración de bailes en la calle de Jacometrezo, núm. 62 
(La Gruta).»- Dios etc., Madrid 17 de Abril de 1916.

—Nueva prueba de cómo atiende el Sr. Director de Seguridad 
las indicaciones de la Secretaría general se halla también en el si 
guíente oficio, dirigido a la misma con relación a la rigurosa apli­
cación de la censura cinematográfica.

«Excmo. Sr.: En contestación a su escrito de 23 de Marzo último, 
me complazco en participarle que, de conformidad con lo interesa­
do en el mismo, he excitado el celo de la Comisión eensora de pelí­
culas, al objeto de que realice su cometido lo más escrupulosamen­
te posible, informando desfavorablemente todas las que por sus 
asuntos o escenas puedan contribuir a la perversión o desmoraliza­
ción de la juventud,»

El vigor de la censura se hace más necesario ahora que nunca.
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La prensa diaria y la que tiene un fin soeiológieo, así como la opi­
nión pública, están justamente alarmadas ante la influencia mal­
sana de esas películas llamadas policiacas y  que de tal modo per­
turba las imagiuaciones infantiles y juveniles.

Varias ba/ndua de niños apiñados bajo el nombre de La m<mo que 
aprieta han sido descubiertas por la policía después de alarmar al 
vecindario.

Esperamos confiadamente en el Director de Seguridad y  en la 
Junta censora de películas que harán cuanto les dicte su buen jui­
cio y  alto criterio para aminorar el mal que pueda producir el Cine.

—La Junta provincial de Madrid remite orden de ingreso en el 
Colegio de Salesianas a favor de una niña a instancia del Excelen­
tísimo Sr. D. José del Prado y Palacio.

—La Junta provincial de Sevilla remite a la Secretaria general 
un billete de caridad de Sevilla a Madrid.

—Se da traslado a la Asociación Matritense de Caridad de una 
comunicación dirigida a la Secretaria general, pidiendo algún so­
corro para un desgraciado Médico de un pueblo de la provincia de 
Guadalajara, enfermo, con muchos hijos y  en situación económica 
y  angustiosa.

El Presidente de la Asociación Matritense manifiesta en atento 
B. L. M. que si hay medio reglamentario se atenderá a la familia del 
desgraciado Médico.

—D. Bruno M. Aldea, Maestro nacional, premiado por el Consejo 
Superior, se hizo cargo de dos niños que se habían fugado de la 
casa paterna, haciéndoles pernoctar en su casa y  poniéndolos luego 
a disposición de la autoridad correspondiente.
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rererenie a las Colonias escolares organizadas en 1914 

Barcelord\7anSíSS% ?,T ’“'" f  Municipalidad de
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duraadn representa en un total de 5.348 es decif, catorc¡ 
ses y veintiocho días y las instancias en junto suman 145 292 Cada indivi 
dúo ha costado 88.30 pesetas, comprendiendo en este gasto ios costes rS ’ 
pectivos de viajes, vestuario y equipo, manutencidn, L a  y ^pa insíS' 
ción, compensaciones a los señores profesores y gastos generales v n L
nías En 1911?"""' "̂^ '̂, de iL  Coio-mas. En 1914 fueron a las Colonias municipales 326 y 360 niñas cuyas eda
des oscilaban entre los cinco y catorce años. Se clasificaron irs’preíendí
tes pertenecientes a este grupo segtín.fuera la clasificacidn capSal el mar

!a p ™ " S “ “ r -
establecer semi-colonias o Colonias permanentes es- 

S S  í  T  Escuelas, utilizando material desmontable y trans- 
aislamíenlo."'  ̂beneficiarían la independenc.  ̂y el

Tecina el interesante folleto con la descripción de las Escuelas d̂
lo n T in 'í ió r T f" ' ^'"'¡eipío de Barcl

-  vaci.

Bibliografía y Matehial de eM anza.-E I Museo Pedagógico ñe­
ra próSnÍhrdar*'^*,'"^  iniportantes obras dedicadas a la cultu- ra pro esional, ha dado a la estampa recientemente el folleto que encabeza
T T  facilitar cJ trabajo de los Maestros cuan-
do .rotan ds bn.car elearen.oa par, reno.ar sas idea,, prep“  r a „  le

Ayuntamiento de Madrid



Lecturas.
542

lectual y Didáctica-
Una vez más. por el Dr- E. Zarandieta.-A/«n¿o Penal. 8 Mayo. 

Reconoce el Dr Zarandieta la labor del Consejo encaminada a reprimir

do. dice que deben crearse cinematógrafos infantiles en los que sólo se re­
presenten peUculas instructivas y de viajes.

M  discurso parlamentario, por Rafael M. de Labra.

Hemos recibido el folleto que recoge el primer discurso

™  p *
tico durante su larga y provechosa actuación en la vida política.

Elogio de Migad de Cervantes, compuesto por D. Alvaro López Nünez.

Z r v " “ a e " .i " S  r e S e T S  S W ..

íá r /e " « . no. ..scen.0.  eco es digno de alta coa.lder.eldn y de. mis oa- 
luroso elogio.

La Bigiene en el Quijote, por el Dr. Malo de Poveda.-¿« Medicina 
social española, 5 Mayo.

G'osa este notable artículo diferentes momentos del Quijote en relación 
coS'.Ta di™  de .«estros pensamientos., 1. hemo.Isi™ y ..Itmdor. H.- 
glene. sin la cual el hombre casi dejaría de serlo. ® ®
fe  fauna terrestre un puesto al lado del mono, su natural ascendiente dar
vvlniano.
f l e r , , o s  í e  ¡a  man. L o s  l i t r o s  *  ‘ t t o l l o r l a s  ,  l a s  c o r r id a s  *  lo r o s ,  

por Eugenio Noel. — £̂  ̂^undo, 7 Mayo.

Según el popular escritor, Cervantes, en su obra inmortal, *1“^^
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m óneaT^' interpretaciones se le dieron a ese libro incomparable fneron

En su trabaio Noel habla del origen y significación de los libros de ca- 
ballenas, diciendo que continúan su leyenda las corridas de toros.

De la majerpara la mujer. ~El juego en los niños, por Teresa Aspiazu, 
Da Medicina social española, 5  Mayo.

Enseñemos a jugar, hagamos jugar a nuestras niñas, demos al juego la 
enorme y vital importancia que el juego tiene, y haremos obra grande y 
trascendente para el cuerpo y el espíritu, para el presente y el porvenir de 
esta nuestra amada familia española.

Cómo funciona en Portugal la justicia para los niños, por Alice Pestaña.
El Liberal, 8 Mayo.

crfto^df S 'a "  paternal, se rige por el de-
S h í -  V G°Werno provisional de la
República. En él se nombra una Comisión de «protección a los menores en 
peligro moral pervertidos o delincuentes, con los fines de preservación y
f Í n t T r r e k r f r ' delincuencia in"
auxi iaras F r ; i  h T  u «‘«tema con instituciones
1 8 4 0 e ■? "" Entre
l l  f .  í l ! T   ̂ de Valencia era admiración de Eu-
ropa mientras le gormaba autonómicamente, con grande honra deEspa- 
na, el Comandante Montesinos. ^

Elllantode los niños, por R. Causinos Assens.-El Liberal, 16 Mayo.
Se trata de una página literaria muy bella. «Yo no sé -d ice  el distin­

guido escritor qué tiene este llanto misterioso del niño, que es más triste 
to“dVofr° due tiene su razón y su justa medida; más que
í í i ó  a T  “r “ ’ silencioso por los surcos endu-
Wl í, n i  fi®̂ ’ y misterioso este llanto pue-
se H "" que nace sin motivo no
se sabe de qué fuente salobre y se seca de pronto como al claro vislumbre 
de un invisible sol de serafines.» mmure

Lo que pod^ ser un bachillerato para la raza hispano-americana 
por D. José Rogerio Sánchez. Unión Ibero-americana.

Conferencia muy interesante dada en el curso actual abierto por la Unión 
Ibero-americana. El distinguido profesor la ha recogido en un volumen, 
al que ha puesto prólogo el Sr. Rodríguez San Pedro, del cual es el si­
guiente párrafo que resume el pensamiento del autor. «Pasando el confe- 
renciante al objeto concreto de su meritfsimo trabajo, habla del plan del 
bacbllerato, cuya índole expone con igual acierto, considerando al alumno 
dentro de la edad a que corresponde la segunda enseñanza, en que el cora­
zón y la inteligencia despiertan con impulsos juveniles, para preparar el 
advenimiento del hombre, propiamente dicho, donde los cuidados diligentes 
<lel Profesor deben redoblarse, no siendo ese grado de la enseñanza, como
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se cree vulgarmente, un tránsito frío y casi mecánico para llegar a los es­
tudios superiores, sino aJ contrario, una iniciación en los conocimientOT 
generales, sin los cuales el hombre apenas si acierta a darse cuenta de lo 
úue él mismo es y lo que existe en el mundo, que por todas partes le cir­
cunda, para que así. poseído en las nociones generales en que consiste ese 
segundo grado, en las enseñanzas con desenvolvimientos a que no alcanzo 
la primaria, aun cuando se reciba en su escala superior, puede dirigir mejor 
sus vocaciones, ai éstas o su posición le llaman a estudios o profesiones 
de más alto vuelo o aplicaciones especiales.-

Feminismo, por Polo Sacra.- £ /  Cáceres, 2 Mayo.
El hombre y la mujer difieren en funciones fisiológicas, psíquicas y mo­

rales. El articulista, para probar esta tesis, recoge ideas y pensamientos 
de Rufino Blanco, de Spencer y de Víctor Hugo.

Los ricos mendicantes, por José M. Sembi.— Mando, Mayo.
Para evitar la plaga de ricos pobres--el articulista sabe de inmuebles 

propiedad de mendigos callejeros-, sólo hay el remedio de presentar a 
las Cortes y aprobarla una ley de vagos. Otras naciones la tienen, y re­
cientemente la ha implantado Portugal con éxito satisfactorio.

Un aspecto de la mendicidad infaníit, por José Soler y Labemia.— 
Mando Penal, 8 Mayo.

Glosa en su articulo el Sr. Soler palabras ya escritas por él: «Congre­
sos, Asambleas, conferencias, libros, prensa, nos han resumido en conclu­
siones que los niños no deben ir a la cárcel. La realidad nos dice más: que 
en la cárcel se encierran niños, cuando los que debieran ir allí son otras 
personas.'
Notas pedagógicas, por Manuel Lavín.-La ¿andera profesional. Mayo.

La frase de Joaquín Costa: «El maestro es sacerdote de los niños, y el 
sacerdote maestro de los hombres», sirve de lema a este trabajo, en el que 
se dan desarrollo y amplitud a las palabras entrecomilladas del libro Maes­
tro. Escuela y Patria, del gran polígrafo aragonés.

Las culpas de los padres.-E l alcohol hace engendrar niños desgra­
ciados, por el Dr- César Juarros, -  El MandOt 30 Abril.

Los libros de higiene abundan en datos probadores de cómo la mayoría 
de los imbéciles y los idiotas son hijos de alcohólicos. Las investigaciones 
de Sullivan sobre los hijos de los alcohólicos, presos en la cárcel de 
verpool, acusan entre 600 niños, 355. o sea aproximadamente un 55 por ux> 
que murieron antes de cumplir los dos años.
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Ssñores <]U3 comoonen el Consejo Superior de Proievclán á !a ' 
Infancia y Represión de la Mendicidad.

pRKBinENTB. — E l M in is tr il d e la  (robern iición . Kxcmo. Sr. D Joa­
quín Ruiz Jimétiez.

ViCBPHKBiDKNTB. E l V icep resid en te  d el S en l C onsejo  de S a n id a d . Bx- 
celentísímo Sr. D. Angel Pulido.

S egketario oenekal. — Exorno. Sr. Dr. D. Manuel cii* Toloea f.iatour 
( Heat jlc m le m ia  <'e ii/efíící««V

VicBsisuBKTABio.—limo. Sf. D. Pedro Sangro y Ros de. Olano.
Vocales natos.—Oln'spo d e M nd rid -A lcn lá , Exorno. Sr. O. José María 

Salvador y Barrera.- G ubernndor c iv i l  d e la  J^rouincia. Exorno. Señor 
D. Alejandro RoEelló. - P res id en te  de la  A u d ien c ia  te r r ito r ia l , Ilus- 
Irísiuio Sr. D, Francisco Vasco. — P res id en te  d e  la  D ip u ta c ión  o ro o ín -  
c ia l, Excmo. Sr. D. Alfonso Díaz A ^ e r o .— In sp ec to r  g en er a l de ' i in i -  
d a d  in te r io r , Excmo. Sr. D. Eloy Bejarano.- In sp ector  g en era l de Sa- 
n id a d  «¡*fei-ior, Kxcmo. Sr. D. Manuel Martin Salazar.

Vocales electivos,—/ 'or la  R e a l A ca d em ia  d e Ctewctaíí M orales y  P o -  
U tieas. Excmo. Sr. D. Faiwlino Alvarez del Manzano — ^ or la  R ea l A ca ­
d em ia  d e  J u r isp ru d en cia  y  L e g is la c ió n . Excrao. Sr. D. Carlos Alvarez 
Guijarro.—Por la Sociedad £sp««oía d e  H ig ien e , limo. S . D. Nicasio 
Mariscal y García. — Por la  J u n ta  de D a m a s  d e H o n o r  y  M érito , Kxce- 
lentisima Señora Marquesa Viuda de Hoyos.—Par ¿a Sociedad Proiec- 
to r a  de los n iñ o s . Sr. D. Pablo Luzanoy Ponce deLeón, Por la  Sociedad 
EcoatíMica H/dírifense, Excmo. Sr. D. José Vignole y VVunrterlich.—Ptor 
lo  C una d e  J esús, Sr. D. Roque Reyes Romero.— Por eí D isp en sa r io  de 
n iñ o s  de p ed io , Sr D. Rafael de Tclosa Lalour.— Por el A ten eo  de M a ­
d r id , limo. Sr. D. Rafael Salí Mas.— Por e l  Oí'rcitlo d e  la  U nión  M erca n til, 
Sr. D. Emilio Zurano.—Por el C ircu lo  de la  U nión In d u s tr ia l, Excmo. se­
ñor D. Mariano Núñez Samper.— P o r  la  E scu ela  N orm a l de M aesiroe, 
Excmo. Sr. D. Eugenio Cemborain y España.—Por ía Escueio .Vormol d o  
M u estra s, Srta. D.‘  María de la Encarnación de la Rigada. —Por la  Cá­
m a r a  de la  Propiedad urSana, limo. Sr. D. Vicenie Moran de Burgos.— 
Por la  A so c ia c ió n  p a r a  el estu d io  y  d e fen sa  d e  los in te r es es  d e la  c la s e  
o b r e ra , Sr. D. Javier García Rodrigo.—Por eí F o m en to  d e  la s  A rtes , se­
ñor D. Ramiro Pérez Liguiñano.— Por el C en tro  In s tr u o tic a  d el Obre­
r o . Sr. D. Luis Lorenzo Martín Corral.— Por la  A so c ia c ió n  de la  P ren sa , 
Excmo. Sr. D. Javier Betegón.—Por la  A so c ia c ió n  N a c io n a l de S a n a to ­
r io s  y  H osp ic io s  M e r in o s , Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz Jiménez.—Por el 
In s titu to  de R e fm m n s  A’ociaíes, Sr. D. Pedro Pablo de Atarcón

Padres db famij.ia: Sr. D. Manuel Astudilio.—Sr. Dr. D. Baltasar 
Hernández Briz.—Madres de familia: lima. Sra, D.“ Fanny Garrido de 
R. Mourelo.—Exorna, Sra. Marq-uesa de Jura Real.

Vocales obreros: 3r. D. Angel Sánchez Jabardo.—D. Juan Tejero Diaz
Vocales nombrados por Real orden: Sr. D. Julio Pnyol y Alonao.— 

Excmo. Sr. D. Francisco García Mollnas.—limo. 8r. D Alvaro López 
Núñez.—limo. Sr. D. Julián Juderías. —Br. D. übaldo Rexach -  Exce- 
lenlísimo Sr. D. Juan de la Cierva y Peñafiel.—Excmo. Sr. Ür. D. AmtD- 
lio Giraeoo y Cabañas.—Excmo Sr. Dr. D. Angel Pulido v Fernández.— 
limo. Sr. D. Pedro Sangio y Ros de Olano. —D. Luis Heredero y Gó­
mez.— limo- Sr. D. Eduardo Masip y Budesca.—Excmo. Sr. D. Guiller­
mo Benito Rolland.—Excmo. Sr. D. Avelino Montero Villegas.-Exce­
lentísimo Sr. D. Francisco Lastres.—Exemn. Sr. D. Fernando Soldeviila.

S e c r e ta r ía  ^e/iera/.—Jefe de la sección técnico-administrativa: Ei - 
celenlisimo Sr. Dr. D. Manuel de TolosaLatour.—Oficial 1.®: D. Miguel 
Gómez-Cano.—Oficiales auxiliares: D. Luis Brun, D. Emilir- le Villa-. 
Geballos. D Gnnzuio nahezudo, D. Gonzalo Quintilla. D. Francisco 
Garcerá Toloea. D. Julián Santa Cruz y 1).“ Josefa Fernández del Bus- 
go (mecanógrafa),
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pablkacíDocs det Consejo Soperíor.
Fro)teeU>(l* C oloniw ibenifieas d^tralM jo, por el Exemo Sr. Ministro H. 

lajjoliiTnación D. Juan de la Cierva y Peñafiel. (Madrid, 1909.) (Ago-

L os Concursna de p rem ios del Consejn'Superíor.— El de 1909 a 1915 \n 
tecedentes, propuesta», informee. ete., reunidos por la Secretaria ¿eoe- 
ral j  puhlicadoB en tiVo In fa n tia » .

Sesión regia  in au gura l de ¡a Sociedad Española de H igiene g d is tr i­
bución de prem ios del Consejo Superior. (26 de Enero de 1910 )

*P ro In fa n tia » . a rom os  I, I!, 111, IV. V, VI, VII, VIII, IX y  X .) -6 p e -  
setas el tome.

L ey  de J^roíeeeión á  la  In fa n cia  y Reglamento de puericu ltura  ^Ma­
drid, 1910.)

L a  A cción  S ocia l y la  D elincuencia  In fa n til belga, por D. Lázaro Lá- 
sam Junquera. (Madrid. 1910.)—I peseta.

L os R eform atorios p a ra  jófenes y las Colonias de Beneflesneia en el 
Sesiranjero, por Fr. Domingo de Alboraya. (Madrid, 1910.)—2 pesetas.

L os Tribunales p a r a  nsAos.— M edios de im plantarlos en  E spaña, por 
D. Julián Juderias. (Madrid. 1910 )—1 peseta.

A'Neoaa orisn taciones pedagógicas, por la Srta. M.* del P. M. M. 
{AdsumJ. (Madrid, 1911.) - 1 peseta.

L eyes y  disposiciones vigentes de f 'r o te c e ió n á la  In fa n cia  y  R epresión  
ds la  M endicidad  desde 1904 a 1911.—Nueva edición completada. (Ma­
drid, 1912.)—1 peseta.

O rientaciones protectoras. — Congresos de París, Bruselas, Berlín 
Barcelona y San Sebastián, por el Di. Tolosa Latour (Madrid, J913.)— 
1 peseta.

L a  crian sa  del n iñ o  en los do» prim eros añ os de »u pida, por el nrofe- 
sor Arlbur Scblueenjanu.—Traducido por Eisa Pawuleck de Varón. 
(Madrid, 1913.) — ! peseta.

Cuesfio*es re la itva e  a  tos m enores ds edad: La leidslación protectora 
de la infancia y de la juventud.- Ponencia» del Dr. Tolosa Latour. 
i l  Congreso Penitenciario español (Corufia, 1914.)— 1 peseta,

Visposicioties legales (Años 1911 a 1913.]—!  peseta,
AsaMÓIea N acional de P rotección  a  la  In fa n cia  y  Represión ds la  Men­

dicidad  (Abril 1914) -Ponencias. Comanicaciones. Memorias de las 
Juntas.—Tomo I (634 páginas.)-6 pesetas.—Tomo II (46S páeinas.)— 
Disposiciones oficiales. Actas de sesiones y plenos. Lista de adheridos 
y Delegados. Conclusiones. Veladas. Conferencias. Fotograbados y pia­
no de centros benéficos de Madrid.—6 pesetas.

Amparo de pobres, por el Dr. Pérez de Herrera.—Madrid. 1609.-E d i­
ción reproducida en 1915.-2 pesetas.

E lp rob lem a d e  la nteRdIeidad.—Extracto de disposiciones oficiales — 
Madrid. 1915.

T ratado del eoeorro de loe pobres, por el Dr. Juan Lnia Vives. -  Valen- 
eia, 1871.—Edición reproducida en 1915—3 pesetas.

H igiene fundam ental de la  in fa n cia . Conocim ien'os elem entales acerca  
de enferm edades de los ojos. (Vulgarización científica), por el Dr. B. Caa- 
tresaoa.—Madrid, 1915.—1 peseta.

Confereneins de H igiene In fan til, por el Dr Baltasar Hernández Briz. 
Madrid, 1916 —l peseta.
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